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1/Sierra

1 - APERTURA DE LA SESIÓN

-En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a un día del  
mes de noviembre del año 2018, siendo las 9 y 25 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Por secretaría se registrará la asistencia.

-Así se hace.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Con  la  presencia  de  43  señores  legisladores,  queda 
abierta la sesión del día de la fecha.

2 - IZAMIENTO DE LA BANDERA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el izamiento de las banderas nacional y de 
Río Negro, para lo cual se invita a la señora legisladora Roxana Fernández y a la señora 
legisladora Edith Garro a realizar el acto y a los demás señores legisladores y público a 
ponerse de pie.

-Así se hace. (Aplausos).

3- MINUTO DE SILENCIO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -   En orden a lo que ayer resolvimos en el ámbito de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, voy a invitar a los señores legisladores y al público 
presente  a rendir  un minuto  de silencio en  memoria  de  la  ciudadana ilustre  de Río 
Negro, Julieta Vinaya y del ex-convencional por Río Negro en la Convención del año 
1994 y convencional provincial en la Convención del año 1988, doctor Rodolfo Ponce de 
León.

-Así se hace. Muchas gracias. 

4 - LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Palmieri.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

Es  para  justificar  la  ausencia  por  motivos  personales  del  legislador  Facundo 
López; y el legislador Oscar Díaz está llegando, se encuentra en la Casa.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración el pedido de licencia solicitado.

Se va a votar.  Los señores legisladores que estén por la afirmativa,  sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobada, en consecuencia la licencia se concede 
con goce de dieta.

5 - VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se encuentra a consideración de los señores legisladores 
la versión taquigráfica correspondiente a la sesión realizada el día de 24 de setiembre 
de 2018.

No haciéndose observaciones se da por aprobada.

6 - CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Por secretaría se dará lectura a la resolución número 
307/18 de esta presidencia, convocando a la sesión del día de la fecha.
SR. SECRETARIO (Ayala) - VIEDMA, 24 de octubre de 2018.

VISTO: El artículo 29, inciso 9) del Reglamento Interno de la Cámara; y

CONSIDERANDO:  Que  se  ha  dispuesto  realizar  sesión  para  analizar  temas 
pendientes;

Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA 
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

Artículo  1º.- Citar  a  los  Señores  Legisladores  para  realizar  sesión  el  día  01  de 
noviembre  de  2018  a  las  09:00  horas  ,  a  los  efectos  de  considerar  el  temario 
correspondiente.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Firmado:  Lic,  Daniel  Arnaldo  Ayala,  Secretario  Legislativo;  Prof.  Pedro  Oscar 
Pesatti, Presidente.

7 - ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se encuentra a disposición de los señores legisladores el 
Boletín de Asuntos Entrados número 6/18.

8 - HOMENAJES

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti)  -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  artículo  119  del 
Reglamento Interno cuyo inciso 1 establece: “Treinta (30) minutos para rendir los  
homenajes propuestos”.

Vamos  a  implementar  el  modo  que  ya  venimos  haciendo  anteriormente, 
distribuyendo esos 30 minutos de manera equitativa entre todos los que se anoten para 
hacer uso de la palabra. Así que voy a anotar a los legisladores que me están pidiendo  

- 4 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

la palabra. Leo: Alfredo Martín; María Gemignani, Elvin Williams; Raúl Martínez; María 
Maldonado;  Soraya  Yauhar;  Silvia  Morales;  Jorge  Ocampos;  Graciela  Holtz.  Son  9 
inscriptos, tres minutos y medio, cuatro para cada uno.

Tiene la palabra el señor legislador Martín.
2/Otermin

SR. MARTÍN – Gracias, señor presidente.
El 30 de octubre se cumplieron 35 años de ese día que tanto esperamos para 

volver a votar después de la triste noche, larga y terrorífica noche que fue la de la última 
Dictadura Militar. Y siempre recuerdo que fue la última, porque no fue la única, hubo 
muchas que tuvieron largas noches terroríficas y siempre con los mismos resultados.

Fue electo el  hombre que supo encarnar mejor la situación que necesitaba el 
pueblo argentino, de la paz, de la democracia, de la Constitución y la gente se volcó a 
votarlo masivamente por amplia mayoría, a un ciudadano para presidente que iba en 
contra  de  los  pactos  militares  sindicales,  que  iba  en  contra  de  los  acuerdos  entre 
bambalinas y lo demostró cuando llegó a su Gobierno en su medida, fundamentalmente,  
con el juicio a las Juntas.

Quiero recordar al doctor Raúl Ricardo Alfonsín porque hasta el día de su muerte 
fue  un  gran  demócrata,  un  gran  luchador  por  la  democracia,  un  hombre  que  tenía 
convicciones muy fuertes y que aparte no escatimaba cuando tenía que hacer reproches 
o decir cosas que a muchos no les gustaban; yo nunca me voy a olvidar la respuesta al  
Presidente de los Estados Unidos o la respuesta al Obispo de la Ciudad de Buenos 
Aires, cuando agarró y se paró al frente del púlpito y dijo lo que él tenía que decir -como 
presidente- ante el discurso que había dado de alto tono político del clérigo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Así  que,  ese  gran  recuerdo  porque  ese  30  de  octubre  Alfonsín  fue  electo 
presidente, pero ese día ganamos la gran mayoría de los argentinos, porque también 
debemos ser honestos que había unos cuantos que todavía y muchos deben haber 
-porque hemos tenido estos días en nuestra región el triunfo de un Bolsonaro-, que son 
aquellos que todavía se regodean con que habría que haber torturado más y terminado 
de matarlos no dejarlos solamente torturados.

Así que un gran recuerdo y un saludo en el recuerdo a Raúl Ricardo Alfonsín que 
fue  el  hombre que ese 30 de octubre supo identificar  cuál  era el  sentimiento de la 
mayoría del pueblo argentino. Nada más, gracias señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora María Gemignani.
SRA.  GEMIGNANI  –  Presidente:  Quería  hoy  recordar  y  homenajear  por  haberse 
celebrado ayer, el primer día de las Iglesias Evangélicas en el territorio de la Provincia 
de Río Negro, habiéndose sancionado la ley 5297. Destacar el trabajo que hacen estas  
congregaciones en toda  nuestra  provincia,  transformando,  apoyando,  evangelizando, 
pero también haciendo un trabajo de contención social muy importante, no solamente en 
nuestro territorio provincial sino también en la Nación. 

Así  que quería hacer  un homenaje por haberse celebrado por  primera vez;  a 
partir de ahora todos los 31 de octubre, en nuestra provincia, será el día de las Iglesias  
Evangélicas. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Elvin Williams.
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SR. WILLIAMS –  Este reconocimiento, homenaje está dado a los bancarios. El 6 de 
noviembre  los  bancarios  tienen  su  día.  Esto  se  da  porque  la  Asociación  Bancaria 
Nacional fue fundada el 6 de noviembre de 1924, por un núcleo de empleados donde 
predominaban militantes socialistas pero el objetivo era reducir las horas de trabajo, de 
12 horas a 8 horas, y pelear por un servicio de jubilación y la acción de una mutual.

3/Valla

Más  allá  del  día  del  bancario,  en  estos  días,  me  ha  tocado  estar  con  ex 
empleados  del  Banco  Provincia  de  Río  Negro  y  muchos  de  ellos  recorren  pasillos 
buscando la posibilidad de juntar años de aportes para poder jubilarse. Esto creo que no 
fue una tragedia, fue algo deliberado, fue el vaciamiento del Banco Provincia de Río 
Negro.

Lo  único  que  voy  a  mostrar  es  una  chequera  de  aquel  banco,  un  orgullo 
rionegrino que teníamos. Teníamos un banco, haber tenido este banco con empleados 
rionegrinos  nos  permitía  haber  encarado  el  desarrollo  de  una  autonomía  provincial 
mucho más ejemplar para lo que después vino.

¿Y por qué?, porque en este momento el Banco Nación y sus empleados están 
resistiendo  justamente  el  vaciamiento  del  Banco  Nación  llevado  adelante  por  el  
Gobierno nacional del presidente Macri.

Así  que  a  todos  bancarios  ¡fuerza!,  ¡resistencia!,  porque  el  neoliberalismo,  el  
sector financiero internacional se quiere quedar con este banco centenario que es el 
Banco Nación. Así que a ellos un saludo y que el 6 de noviembre sea un día de reflexión 
y de lucha. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador.

Antes de darle la palabra al legislador Raúl Martínez, quiero comunicarles a los 
legisladores que están presentes siguiendo la sesión, alumnos de la escuela 280 de 
Choele Choel. (Aplausos)

Tiene la palabra el señor legislador Raúl Martínez.
SR. MARTINEZ – Gracias, señor presidente.

Fue  en  este  mismo  Recinto,  no  hace  mucho,  todos  y  cada  uno  de  los  que 
ocupamos una banca aplaudimos de pie a un ser excepcional.

Todos  los  presentes  en  ese  día  sentimos  una  profunda  emoción  porque  es 
imposible abstraerse de cierto testimonio de vida.

Fue el día que esta Legislatura declaró ciudadana ilustre de la Provincia de Río 
Negro a Julieta Vinaya.

Hoy cumpliendo con el protocolo deberíamos estar entregándole a Julieta esa 
declaración, enmarcada con lustrosa madera y escrita en letras de molde.

Sin  embargo,  señor  presidente,  hoy  Julieta  no  está  para  recibir  ese 
reconocimiento. No está porque su cuerpito hecho trizas en la lucha por la verdad y la  
justicia dijo ¡basta! No está porque el pasado 28 de octubre expiró su último reclamo 
para saber qué pasó con su hijo Atahualpa. 

No  está  hoy  entre  nosotros  esa  mujer  diminuta  de  cuerpo  pero  enorme  en 
dignidad que nos inquirió a todos como sociedad desde el funesto amanecer en que su 
hijo perdió la vida en manos de esos asesinos, aún hoy, anónimos.

Hoy, señor presidente, deberíamos entregar esa distinción, no para cumplir con el 
protocolo sino para comenzar a cumplir el mandato que Julieta nos ha delegado, porque 
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nos lo manda una madera lustrosa de una cruz que Julieta llevó hasta su última gota de  
sangre.

Si  esta  Legislatura  hoy  se  compromete  a  continuar  la  lucha  de  Julieta  por 
encontrar a los verdaderos culpables del terrible asesinato de un joven lleno de ilusiones 
estaríamos realmente distinguiendo a Julieta.

Las pérdidas siempre generan dolor  y  el  dolor  siempre trae espasmos,  señor 
presidente,  nos  queda  el  ejemplo  de  Julieta  para  asumir  un  compromiso,  sólo  así 
ayudaríamos a nuestra sociedad a atemperar esos espasmos y Julieta entonces, será 
justamente distinguida.

Me quedo con las palabras que a modo de despedida pronunciara María Laura 
Vinaya frente al féretro, frente al edificio de los tribunales y bajo la atenta mirada de 
Atahualpa: “Los que militaron la muerte de Julieta creyendo que con ella se terminaba la  
búsqueda de la verdad, se equivocaron, ella donde está ya sabe quiénes mataron a su  
hijo y desde allá arriba nos conducirá por el camino de la verdad y la justicia”. Gracias, 
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Gracias, legislador  Raúl Martínez.

Tiene la palabra el señora legisladora María Maldonado.
SRA. MALDONADO -  Gracias, señor presidente.

El pasado 15 de octubre se cumplió un nuevo aniversario más de la desaparición 
física de un compañero militante, Miguel Pichi González, el padre o maestro de muchos 
militantes de la localidad de Lamarque y de muchos otros del resto de nuestra provincia.

Fue en el legislador en el periodo 1991/1995 y 1999/2003. Fue intendente de la 
Municipalidad de Lamarque.

4/Rojas

En el contexto político que vivimos en la actualidad, cabe recordar la trayectoria 
política de un hombre medido en sus palabras, respetuoso de las opiniones, enseñaba a 
escuchar,  cultivaba amistades con personas de distintos extractos políticos. Humilde, 
solidario  con quien  lo  necesitaba,  consagró  el  diálogo como herramienta estratégica 
política.

También  quiero  recordar  a  alguien  que  el  20  de  octubre  pasado  fallecía,  un 
histórico dirigente del peronismo de General Roca, Rodolfo Ponce de León. Se recibió 
de abogado en la Universidad de Buenos Aires, en ese tiempo conoció a Laría -alias 
Goya, como él decía- y se vino a vivir a General Roca.

Durante la dictadura le avisan que lo estaba buscando el ejército, vive una vida 
clandestina en una chacra y luego el exilio a Costa Rica. Tuvo una extensa carrera 
política, ágil en el manejo de las palabras, tenía gran capacidad para la metáfora. ¡Si lo  
habremos escuchado en los congresos partidarios!.

Fue convencional constituyente en la Reforma de la Constitución de Río Negro en 
1988  y  convencional  nacional  en  la  Reforma  de  la  Constitución  Nacional  en  1994. 
Reconocido  militante  de  derechos  humanos,  profesor  de  derecho  constitucional  y 
principios jurídicos en las carreras de Abogacía y Comunicación Social de la Universidad 
Nacional del Comahue de General Roca.

Quiero recordar a estas personas que contribuyeron con las instituciones, con la 
vida democrática y con la política. Por eso, les pido un fuerte aplauso para estas dos 
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personas a las que hoy estoy haciéndoles un homenaje. (Aplausos en las bancas y en la 
barra)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Yauhar.
SRA. YAUHAR – Gracias, señor presidente.

El  30 de octubre de 1983,  no fue un día más en la historia de nuestro país,  
Argentina comenzaba a transitar un camino transformador. Fue un día inolvidable en el 
marco  de  una  jornada  histórica,  donde  18  millones  de  voluntades  republicanas 
acudieron a las urnas en elecciones abiertas. 

Luego de haber transitado 7 años de dictadura militar que tiñó de años oscuros a 
todo nuestro pueblo, Raúl Alfonsín resultaba electo presidente de los argentinos y con él  
se habría paso a una gran ilusión. Renacía el sistema democrático de gobierno, como 
forma de organización social  en nuestro  país,  comenzábamos a recorrer  un  suceso 
histórico en el marco de una profunda transformación social, cultural y política de una 
alcance sorprendente.

Raúl  Alfonsín,  quien  fue  sin  dudas,  protagonista  absoluto  del  retorno  de  la 
democracia,  dueño  de  una  templanza  y  sabiduría  insuperables,  se  distinguió  en  la 
defensa de los derechos humanos, fue uno de los mejores oradores que dió la política 
argentina.  En  esto  puedo  ser  autoreferencial,  señor  presidente,  quienes  tuvimos  el 
placer de escucharlo aquel 10 de diciembre, hace 35 años atrás, era puro sentimiento, 
nos hablaba a cada uno de nosotros,  nos miraba a los ojos y estaba pendiente de 
quienes  estábamos  del  otro  lado,  de  quienes  éramos  sus  receptores.  Un  discurso 
emotivo repleto de ideas, de conceptos, de fervor popular, de pensamientos e ideales 
que mantuvo siempre vigentes a lo largo de su vida política e institucional.

5/Cerutti

Él afirmaba que no existía mejor herramienta que la democracia para la defensa 
de los intereses de nuestro país. Del mismo modo, instaba a defenderla y ponderarla de 
la  mano  de  profundas  convicciones  morales  y  éticas,  sobre  la  base  de  principios 
irrenunciables con el solo objeto que se prime el interés común y la reconstrucción del  
tejido social hacia una sociedad justa, libre, democrática y solidaria.

Este día debemos reconocerlo como el día de los argentinos, debe ser una fecha 
imborrable para cada uno de nosotros de recuperación de derechos civiles legítimos, 
entre ellos la libertad de expresión como pilar de la democracia en el marco del respeto 
y del libre intercambio de ideas que nos permita discutir y debatir proyectos para lograr  
tener entre todos un país mejor.

Debemos celebrar esta fecha y repetir  Nunca Más. Nunca Más al horror de los 
secuestros  clandestinos  con  miles  de  desaparecidos,  Nunca  Más a  la  tortura,  a  la 
muerte, la corrupción y tantas otras atrocidades que ha dejado tanto dolor y sufrimiento  
en nuestro querido pueblo argentino.

Enfatizar la valoración y la defensa de nuestro sistema democrático, debe ser un 
sentir corriente que garantice el respeto a las libertades civiles, el respeto a los derechos 
humanos y nos encamine hacia una sociedad más justa como mayor anhelo.

A  35  años  de  aquel  hecho  histórico,  no  sólo  aquellos  que  lo  votamos,  sino 
especialmente aquellos que no lo votaron, reconocen en el doctor Raúl Alfonsín a un 
luchador incansable por el bienestar del país. Gracias, señor presidente.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Silvia Morales.
SRA. MORALES – Gracias, señor presidente.

Quiero referirme al nuevo aniversario de nuestra querida ciudad de Villa Regina el  
día 7 de noviembre.

Nuestra hermosa ciudad es fruto de una colonia agrícola que fue fundada el 7 de 
noviembre de 1924 por el ingeniero Felipe Bonoli, que llegaron a las tierras del valle con  
la Compañía Italo Argentina de Colonización. A partir de allí comenzaron a tomar tierras,  
a dárselas a las 400 familias de inmigrantes que vinieron en barco escapando de la pos 
guerra, y a partir de allí cada uno empezó a desmontar su tierra, a instalarse, a trabajar y 
es así como se empezó a fundar nuestro hermoso valle irrigado y nuestro hermosa 
ciudad de Villa Regina.

Acá quiero hacer un paréntesis y felicitar a todos los inmigrantes porque la verdad 
que  nuestra  ciudad  es  fruto  de  mucho  trabajo,  de  mucho  sacrificio,  de  mucho 
compromiso y creo que estos valores debemos tomarlos hoy en día y saludar a aquellos 
inmigrantes y a todas las familias que fueron parte de esto.

El primer habitante de Villa Regina fue Juan Mión, quien se construyó un ranchito 
de paja y lo pegó con barro, porque en aquellos tiempos no tenían acceso a materiales, 
luego sí empezó el intercambio y así se fueron instalando.

En principio  se  llamó Regina Alvear  en homenaje  a  la  esposa del  presidente 
Torcuato de Alvear, luego se puso el nombre de Villa Regina.

Cuando hablo de Villa Regina lo hago con un gran afecto por haber nacido en esa 
ciudad pero también porque nuestra ciudad tiene un perfil  solidario  muy importante, 
tenemos una gran riqueza en instituciones que nos caracteriza y son instituciones que 
tienen que ver con el entramado social, con el tejido, que han hecho al crecimiento, a la 
contención, al acompañamiento y a poder llegar a ser lo que hoy es Villa Regina, una 
ciudad  solidaria,  pujante,  una  sociedad  que  su  principal  actividad  económica  es  la 
producción y todas las economías afines que de ella se desprenden,  las plantas de 
empaque.

6/Brandi

No  quiero  dejar  de  destacar  que  nosotros,  siendo  Gobierno  provincial 
acompañamos en este nuevo aniversario a la ciudad de Villa Regina, el Gobernador 
Alberto  Weretilneck  permanentemente  ha  generado  políticas  de  acompañamiento 
siempre en función de escuchar las demandas de los vecinos reginenses; y es por ello 
que hoy nos encuentra el aniversario con una obra en ejecución de más de 12 millones  
de pesos que tiene que ver con una obra troncal de gas que viene a dar respuesta a 
más de 1.100 familias de loteos sociales que necesitaban este servicio para poderse 
instalar en su terrenito, construir su vivienda. 

También a partir  del Plan Castello, ley que orgullosamente acompañé en este 
recinto  legislativo,  el  gobernador  Weretilneck  hace  unos  días  atrás  estuvo  en  Villa 
Regina  entregando  al  intendente  Carlos  Vazzana  la  suma  de  aproximadamente  11 
millones de pesos que también en este aniversario las familias están un poquito más 
contentas porque viene destinado ese fondo a la ejecución de la obras que tienen que 
ver con provisión de servicios de luz, gas, cloacas para aquellas familias que tienen su 
terreno y no pueden instalarse por la falta de servicios. 
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Sumado a esto, también en el marco del aniversario de Villa Regina, hace días 
atrás estuvimos acompañando al Poder Ejecutivo provincial en la apertura de la licitación 
para la construcción de la obra de tratamientos de líquidos cloacales, una obra muy 
importante que tiene que ver con el espíritu de nuestro proyecto de Juntos Somos Río 
Negro, con la preservación del medio ambiente, compensar en la calidad de vida de los  
reginenses con veinte años hacía adelante, pensar que esta obra les viene a dar una 
gran  respuesta;y  nuestros  vecinos  de  Villa  Regina  nos  pedían  que  cuidemos el  río 
Negro, que trabajemos en el saneamiento del Río Negro y la verdad que esta obra que 
nos va a llevar más de 181 millones de pesos, también es un gran regalo para los  
vecinos de Villa Regina en este nuevo aniversario, su cumpleaños número 94. 

Así  que,  señor  presidente,  sumamente  agradecida  a  usted  y  al  Gobernador 
Weretilneck porque permanentemente están acompañando, escuchando a los vecinos 
de Villa Regina y haciendo honor a nuestra hermosa Perla del Valle. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Ocampos.
SR. OCAMPOS – Gracias, señor presidente.

Voy a  leer  un  homenaje que hiciera  nuestro  colaborador,  el  profesor  Roberto 
Rully sobre la figura del doctor Raúl Ricardo Alfonsín.

“Hace 35 años de la mano del voto popular llegó Raúl Alfonsín a la presidencia  
de la Nación para que los argentinos entráramos a la vida y a la paz. Prometió ponerle  
una bisagra  a  la  historia  y  cumplió,  nunca más habría  vuelta  atrás,  nunca más los  
argentinos viviríamos sumidos en el horror de la violencia, la tortura y la muerte, con un  
coraje cívico único y ejemplar en la historia del mundo.

Fiel a su valiente militancia por los derechos humanos durante los períodos más  
negros de nuestro país,  llevó a juicio a los responsables del terror, a todos; lo hizo  
alzando  en  su  mano  la  Constitución  Nacional,  sin  tribunales  especiales;  lo  hizo  
constituyendo la CONADEP y a través de los jueces naturales en un proceso justo y  
respetuoso  de  las  garantías  constitucionales,  aún  para  aquellos  que  las  habían  
pisoteado; lo hizo como cuando alguna vez dijo “los leones estaban sueltos y aún tenían  
las garras y los dientes afilados”.

Después de haber atravesado la locura de la guerra perdida, logró despejar del  
horizonte las posibilidades de conflicto con los hermanos chilenos y siempre convencido  
del inmenso valor de la democracia lo hizo a través de la consulta al pueblo. 

Defensor  de la  unidad y la  fraternidad regional  junto a su par  brasileño José  
Sarney y no casualmente al inaugurar el puente que llevaba el nombre del Tancredo  
Neves y unía a ambos países, alejó para siempre las diferencias con Brasil y sentó las  
bases para la integración regional que luego se concretaría en el Mercosur. 

Raúl Alfonsín fue el presidente que se atravió con dignidad en los mismísimos  
jardines de la Casa Blanca, a responderle en un discurso memorable a Ronald Reagan  
en  defensa  de  la  integridad  Latinoamericana  la  paz  y  la  autodeterminación  de  los  
pueblos condenado cualquier intento de injerencia en América Central.

Fiel a sus más profundas convicciones, tal como había prometido presentó un  
proyecto de ley  para democratizar  los sindicatos,  perdió  en el  Senado por  un  voto,  
después de eso soportó 14 paros generales, lo hizo también como el demócrata que  
fue, con estoicismo sin recurrir a medidas extraordinarias o fuera de la ley.

7/Millaguan
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Con  la  visión  geopolítica  de  los  grandes  estadistas,  que  no  se  agota  en  la  
coyuntura, con su profunda convicción federal, conocedor de nuestra historia y de la  
importancia estratégica de la Patagonia concibió el proyecto de traslado de la capital a  
Viedma. Al sur, al mar y al frío, dijo con emoción aquí mismo frente al río Negro” . Nada 
más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias legislador Ocampos.

Tiene la palabra la señora legisladora Graciela Holtz
SRA. HOLTZ – Gracias, señor presidente.

El 19 de octubre pasado cumplió 115 años Sierra Grande. Y cuando uno habla de 
Sierra Grande, siente como que hay varios Sierra Grande, son de acuerdo a las distintas 
etapas  que  atravesó  nuestra  población;  uno  no  tiene  bien  en  claro  a  quién  debe 
homenajear si a la Colonia Pastoril con sus primeros pobladores, si a la de la empresa 
Hiparsa con sus mineros del hierro o a la actual que es la que quiere salir adelante a  
través del turismo y hace frente a la adversidad que hoy afronta. Pero sin duda en todas 
estas etapas lo mejor que un pueblo como el nuestro puede tener es su gente, es la  
gente que habita el lugar y la gente que hace al lugar.

Y entre esas personas yo quiero nombrar algunas porque es a través de ellas a 
quienes voy a homenajear.

Quiero nombrar a Lara Zúñiga, que es un ejemplo de piba, de piba ciclista que no 
recibe ayuda de nadie y que lucha por sobrevivir en un deporte que es tan costoso y que  
exige tanto sacrificio de parte de ella; quiero a Luis Díaz, que a través de su ciclismo 
evolución pone lo mejor de sí mismo y lo pone también al servicio de los jóvenes y los 
niños de Sierra Grande…

-Ante murmullos, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) –  Disculpe legisladora, voy a requerir un poco de silencio 
para poder escuchar a la legisladora que está haciendo uso de la palabra.
SRA. HOLTZ - ...Quiero nombrar a Juan Chaine que con más de 70 años recorre y lleva 
el nombre de su pueblo a todas las maratones del País; y quiero nombrar a los distintos  
grupos de running que han sabido despertar una vocación por el atletismo y por las 
carreras y han dado un aporte solidario en cada una de las situaciones complejas y de 
necesidad que vive la gente de mi pueblo; a Osvaldo Hole que hace más de 20 años 
como entrenador de vóley da lo mejor de sí mismo y forma personas y deportistas que 
hoy representan a nuestra comunidad por toda la provincia de Río Negro; a los que 
escriben y le escriben a su pueblo, a nosotros mismos y a los demás, como puede ser  
Juan Galarza o “Negrita” Ochoa; a las distintas agrupaciones de folclore, de tango, de 
música  contemporánea que  de  alguna  manera  nos  alegran la  vida  y  nos  llenan  de 
colorido, a los que cantan, a los que pintan, a los que tallan porque siempre son los que 
hoy están llevando adelante el nombre del pueblo de Sierra Grande; a las instituciones 
de bien público que contribuyen con nuestra seguridad, con nuestra formación, como 
pueden  ser  los  bomberos  voluntarios,  la  biblioteca  Reynero  Novillo,  el  centro  de 
jubilados a sus escuelas que forman gente, que forman personas de bien, desde el nivel 
inicial hasta las tecnicaturas que hoy siembran semillas para el futuro.

Esta es una sociedad que se construye con todos,  con los buenos y con los 
malos, con los lindos y con los feos, con los que avanzan y con los que retroceden, con  
los que ayudan y con los que no. 
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8/Le-Feuvre

Hoy simplemente menciono algunas de las personas tratando de recordar a todos 
y  ser lo más equitativa posible, y seguramente me quedan muchísimos nombres en el  
tintero, pero en estos, en los que nombré, en su gran mayoría, tenemos depositado el 
presente y el futuro porque cuando hay gente que fortalece el presente forma el futuro. 
Entonces, en la figura de todos ellos homenajeo a mi pueblo. Gracias, señor presidente.
 

MOCIÓN DE CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Javier Iud.
SR. IUD -  Señor presidente: Para plantear brevemente una cuestión de privilegio.

Como es de público conocimiento y después de haberse escrito y de haberse 
publicado en los diversos medios de comunicación de esta provincia,  más sobre mi 
persona  en  cinco  días  que  en  22  años  de  trayectoria  política,  no  puedo  quedarme 
totalmente en silencio en este recinto que asumí por primera vez allá por diciembre del 
año 1999 y contando apenas 27 años de edad.

Injustamente me toca vivir una situación personal terrible y aberrante y asimismo 
me corresponde también a mí el desafío de demostrar que el hecho en el cual se me 
pretende inculpar a mi persona jamás ocurrió. 

No es motivo de esta cuestión de privilegio profundizar sobre esta situación, pero 
sí  me  parece  importante  ante  esta  Cámara  legislativa  destacar  dos  conceptos,  el 
primero que he sido yo, personalmente, quien ha decidido visibilizar la cuestión, he sido 
yo personalmente quien con una decisión muy pero muy difícil, inicié el camino de contar 
a la opinión pública y de explicar a la opinión publica lo que estaba pasando. 

También me parece sumamente importante, señor presidente, decir que desde el 
primer momento en que me anoticié que existía esta investigación preliminar he hecho lo 
que  corresponde  como  todo  hombre  de  bien  debe  hacer,  que  es  presentarme 
espontáneamente a quien pretende investigarme. 

No he hecho uso ni lo haré en adelante de ningún privilegio, derecho o facultad 
especial por el cargo o función que me toca hoy ocupar. No van a necesitar señores 
legisladores,  en  ningún  momento,  porque  lo  he  hecho,  como  digo,  desde  que  me 
anoticié de un  whatsapp, del que desconozco su origen, desde un  whatsapp del que 
desconozco su origen que decidí presentarme a la Justicia y he cumplido todos y cada 
uno de los pasos, algunos un tanto humillantes, pero, como digo, como hombre común,  
me he presentando y lo haré todas las veces que sean necesarias, porque por sobre  
todas las cosas a mí me interesa probar ante la Justicia pero también ante la opinión 
pública que el hecho que se me endilga jamás existió. 

Es  una  situación  tremendamente  injusta,  no  se  la  deseo  a  ningún  dirigente 
político ni a ninguna persona tener que pasar por lo que me ha tocado vivir y por lo que  
seguramente me tocará transitar en los próximos días semanas o meses. 

9/Verteramo

Pero como soy una persona digna, ya la cuestión política pasa a un segundo plano y 
que después cada uno haga la  interpretación  que le  parezca o  que le  corresponda 
hacer, como soy una persona digna y mi honra es lo que me queda defender de acá en 

- 12 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

adelante, es que a esa dignidad, la cual voy a defender con uñas y dientes y con todas  
las  herramientas  que  la  ley  me  de,  así  como  no  hice  uso  de  ningún  privilegio 
constitucional, a esa dignidad que mantengo de manera incólume, no la voy a renunciar 
como un mecanismo de retirarme de la escena para esperar hasta que se aquieten las 
aguas, o se obtengan los resultados que seguro voy a obtener en los próximos tiempos. 
Por eso digo que mi dignidad no la voy a renunciar, ni siquiera la voy a licenciar, porque 
lo que voy a hacer con mi dignidad es precisamente defenderla y es por eso que estoy 
sentado hoy en esta banca y sigo trabajando como desde aquel primer día, diez de 
diciembre de 1999, ocasión en la que me tocó por primera vez representar al pueblo de 
mi región. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Palmieri.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

Brevemente, no conocía que se iba a tocar el tema en la sesión pero entiendo el  
planteo del  legislador.  Simplemente,  ya que se trajo  el  tema a colación al  recinto y 
siendo el presidente de la bancada oficialista, quería hacer algunas consideraciones, 
obviamente que entendemos desde lo personal la situación que está atravesando el  
legislador, y lo dije como presidente del bloque oficialista y del Gobierno de Río Negro, 
creemos, insistimos con lo que hemos ratificado y expresado brevemente siempre en 
esta cuestión que ha sido pública en las últimas semanas. Creo que el peor aporte que 
podemos hacer a una causa judicial, a ésta y a cualquier otra, porque creemos que no 
aporta a la causa, tampoco ayuda ni a los denunciantes ni a los denunciados, es politizar 
la investigación o mediatizarla en exceso. 

Lo  hemos dicho,  en  Argentina  rige  el  principio  de  presunción  de inocencia  y 
nosotros lo respetamos y creemos, pero siempre, siempre, no a veces, y cuando nos 
toca de cerca no rige el principio de inocencia o nos olvidamos. Este bloque ha sido  
respetuoso del principio de inocencia siempre, este año y el año pasado, algunos se 
acuerdan o tienen la falta de coherencia de acordarse de un principio que rige nuestra 
Constitución  cuando  los  temas  le  tocan  de  cerca  y  son  los  primeros  en  sacar  la  
ametralladora y castigar cuanto políticamente les conviene. Repito, nosotros creemos y 
respetamos  el  principio  de  inocencia,  porque  es  un  principio  regido  en  nuestra 
Constitución, siempre, cuando nos toca de cerca y cuando le toca a alguien, en este  
caso pertenece a otro espacio político y  lo  vamos a seguir  haciendo porque somos 
diferentes.

Repito, creo que el peor aporte que le podemos hacer a una causa y a las partes,  
tanto a los denunciantes o a los denunciados, en esta causa o en cualquier otra, es 
politizarla en exceso porque deja de primar el sentido de justicia y pasan a tallar otras 
cuestiones. 

Lo  hemos  dicho,  los  hechos  denunciados  son  de  público  conocimiento,  son 
graves, hay actores políticos y no políticos en la causa, cuido lo que hablo porque hay 
una investigación abierta y en esto también creo que no deberían traerse cuestiones al 
seno de la política cuando hay una investigación judicial abierta. 

Repito,  vamos  a  seguir,  vamos  a  seguir  respetando  como  lo  hemos  hecho 
siempre,  los tiempos de la justicia,  la actuación de la justicia y las decisiones de la 
justicia. Nos guste o no nos guste, porque somos diferentes y porque somos coherentes.

10/Sierra
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Respeto y entendemos el planteo del legislador pero no podía dejarlo pasar por 
alto porque es el  pensamiento y el  sentir  del bloque oficialista del gobierno. Muchas 
gracias, señor presidente.
 SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Gracias, legislador.

INCISO 2, ARTÍCULO 119 DEL REGLAMENTO INTERNO
MOCIONES DE PRONTO DESPACHO, PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del inciso 2 del artículo 
119 del Reglamento Interno, que establece:  “Treinta (30) minutos para formular y  
votar las diversas mociones de pronto despacho, preferencia y sobre tablas”.

Tiene la palabra el señor legislador Jorge Ocampos.
SR. OCAMPOS - Quiero pedir un sobre tablas de interés educativo, un Seminario Taller 
de la Universidad Nacional del Comahue, que se está realizando actualmente en nuestra 
ciudad, aquí en Viedma, que lleva el número 888/18.
 SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Continuamos con el trámite de la sesión.

Se va  a  votar  el  pedido de tratamiento  sobre  tablas  que realizó  el  legislador 
Ocampos para el expediente número 888/18. Los señores legisladores que estén por la  
afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Ha  sido  aprobado,  en  consecuencia  el  mencionado 
expediente pasa a formar parte del Orden del Día.

INCISO 3, ARTÍCULO 119 DEL REGLAMENTO INTERNO
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN, DECLARACIÓN Y COMUNICACIÓN

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del inciso 3 del artículo 
119 del Reglamento Interno que establece: “Una (1) hora para la consideración de  
proyectos  de  resolución,  declaración  y  comunicación  que  tuvieren  el  trámite  
reglamentario”.

Los  proyectos  en  consideración  cuyos  textos  se  incluyen  en  Anexo,  son  los 
siguientes: 

Expediente  número 467/18,  proyecto de declaración:  De interés  educativo, 
cultural,  artístico y de derechos humanos la celebración por el  70º Aniversario de la 
Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos,  denominada  "Artistas  visuales 
rionegrinos representamos los derechos humanos" que se desarrolla en el Alto Valle 
desde el mes de junio de 2018 y que culminará con la exposición de las obras en la 
Legislatura  de  Río  Negro  en  diciembre  del  mismo  año.  Autora:  Elsa  Cristina 
INCHASSENDAGUE. 

Expediente  número  489/2018,  proyecto  de  comunicación: A  la  Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, que vería con agrado el tratamiento y aprobación 
del proyecto nº 3681-D-2018 "Protección del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino". (Humberto Alejandro MARINAO)

Expediente número 577/2018, proyecto de declaración: De interés educativo, 
ambiental y turístico el "Estudio de prefactibilidad del proyecto ecoturístico en la Laguna 
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Carri-Laufquen Chica, Ingeniero Jacobacci,  Río Negro", elaborado por alumnos de la 
carrera de Ciencias del Ambiente, Eco Turismo de la Universidad Nacional de Río negro.
(Alfredo Adolfo MARTIN). Agregago expediente. número 1372/2018 Asunto Oficial.

Expediente número 599/2018, proyecto de declaración: Su beneplácito por la 
restitución del nieto número 128, Marcos Eduardo Ramos, producto de la incansable 
labor efectuada por las Abuelas de Plaza de Mayo en defensa de la democracia, los 
derechos y la memoria, verdad y justicia en la República Argentina. Autora: Graciela 
Esther HOLTZ.

Expediente número 606/2018, proyecto de declaración: De interés educativo, 
la  propuesta  de  formación  permanente  "Energías  Renovables  Ambiente  (E.R.A)", 
dictada por  la Facultad de Ciencia y  Tecnología de los Alimentos de la Universidad 
Nacional del Comahue, a desarrollarse en la localidad de Villa Regina en el transcurso 
del segundo semestre de 2018. Autora:  Silvia Beatriz MORALES.

Expediente  número 684/2018 proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
artístico y deportivo la trayectoria del patinador Thiago Antún Moliné. Autor:  Juan Elbi 
CIDES.

Expediente número 689/2018, proyecto de declaración: De interés sanitario, 
educativo, social y comunitario el "XVII Encuentro Provincial de Trabajadores Sociales 
Hospitalarios: El Trabajo Social en el contexto actual y su vinculación con el proceso de 
intervención"  realizado los días 4 y  5  de octubre de 2018 en la  ciudad de Viedma. 
Autora: Graciela Mirian VALDEBENITO.

Expediente número 717/2018, proyecto de declaración:  De interés histórico, 
turístico,  cultural  y  social  el  arribo del  coche motor cero kilómetro proveniente de la  
empresa Materfer de la Provincia de Córdoba, a las instalaciones del Tren Patagónico 
de la ciudad de Viedma. Autor: Elban Marcelino JEREZ.

Expediente número 735/2018,  proyecto de declaración: De interés social  y 
cultural el Fogón Estudiantil que se realiza todos los años en la ciudad de Villa Regina 
durante el mes de septiembre, en el marco de la llegada de la primavera y el día del  
estudiante. Autora:  Silvia Beatriz MORALES.  Agregado expediente número 1489/2018 
Asunto Particular.

Expediente  número  738/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social, 
cultural, educativo y comunitario el programa radial "Mirando hacia el Sur", que se emite 
en la actualidad por FM Raíces, bajo la conducción del señor Angel Curruhinca. Autor: 
Rodolfo Rómulo CUFRE.

Expediente  número 751/2018,  proyecto de declaración: De interés cultural, 
social y comunitario la trayectoria del ciudadano Osman Moyano, productor, periodista y 
camarógrafo de la ciudad de San Antonio Oeste. Autor: Adrián Jorge CASADEI.

Expediente  número 757/2018,  proyecto de declaración:  De interés cultural, 
social e histórico el 80º Aniversario de la Primera Cooperativa Frutícola de General Roca 
LTDA. Autora: Marta Susana BIZZOTTO.

Expediente  número  759/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
cultural y deportivo el evento "24 horas Pedaleando por un Sueño" desarrollado los días 
7 y 8 de octubre en la ciudad de Villa Regina. Autora: Silvia Beatriz MORALES.

Expediente  número 767/2018,  proyecto de declaración: De interés cultural, 
económico, turístico y social la conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural 
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desarrollado en el Bajo San Cayetano, Paraje El Arroyón durante la "3ra. Edición de la 
Fiesta de la Mujer Rural". Autor: Mario Ernesto SABBATELLA.

Expediente  número  769/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
turístico  y  deportivo  el  1er.  Congreso  Provincial  de  Deporte,  Salud  y  Turismo,  a 
realizarse en la ciudad de Cinco Saltos del 1 al 3 de noviembre de 2018. Autor: Miguel 
Angel VIDAL.

Expediente número 770/2018 , proyecto de declaración:  De interés cultural, 
social, turístico y educativo el XXVII Encuentro Nacional de "Tanguero del Interior", que 
se  realizará  entre  el  14  y  el  21  de noviembre del  presente  año en el  Polideportivo 
Municipal de Las Grutas. Autor: Adrián Jorge CASADEI.

Expediente  número  775/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
cultural y turístico el evento "Festival del Peregrino", que se realiza en Chimpay el último 
sábado del mes de septiembre de cada año, en el Polideportivo del Parque Ceferino. 
Autora: Elsa Cristina INCHASSENDAGUE.

Expediente número 778/2018, proyecto de declaración: De interés turístico, 
cultural  y  económico  la  puesta  en marcha  de La Trochita,  después  de 23 años  de 
haberse interrumpido el  servicio en territorio rionegrino. Autora: Soraya Elisandra Iris 
YAUHAR.

Expediente  número 779/2018,  proyecto de declaración:  De interés cultural, 
social  y  educativo  la  "3ª  Feria  Provincial  Itinerante  del  Libro  y  Semana  de  las 
Artes"realizada en Ingeniero Jacobacci del 25 al 29 de septiembre del corriente año. 
Autora: Sandra Isabel RECALT. Agregado expediente número 780/2018.

Expediente  número  782/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
educativo, académico, científico e histórico las VIII Jornadas de Historia de la Patagonia 
"La Patagonia en el  escenario nacional:  miradas sobre el  pasado, presente y futuro" 
realizadas en la ciudad de Viedma durante los días 24, 25 y 26 de octubre de 2018. 
Autor: Humberto Alejandro MARINAO.

Expediente  número 799/2018,  proyecto de declaración: De interés cultural, 
social  y  educativo  el  proyecto  "Yo quiero  jugar"  del  C.E.T.  número 26 de Ingeniero 
Jacobacci. Autora: Sandra Isabel RECALT.

Expediente número 802/2018, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo 
Nacional  y  al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  su  beneplácito  por  la  puesta  en órbita  del 
Satélite  Argentino  de  Observación  con  Microondas  SAOCOM  1,  construido  por  la 
empresa rionegrina INVAP. S.E., en el marco del Plan Espacial Nacional de la Comisión 
Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) en colaboración con la Agencia Espacial 
Italiana. Autora: Sandra Isabel RECALT.

Expediente  número 804/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social, 
cultural y deportivo la 5ta. fecha del Torneo Provincial Artístico de Patín, organizado por  
la Asociación Civil Club Atlético Regina y avalado por la Federación de Patinadores del 
Comahue realizado los días 5, 6 y 7 de octubre en Villa Regina. Autora:  Silvia Beatriz 
MORALES.

Expediente número 813/2018, proyecto de declaración: De interés sanitario y 
social  el  Primer  Congreso  Nacional  del  Consejo  de  Obras  y  Servicios  Sociales 
Provinciales de la República Argentina (COSSPRA) desarrollado en la ciudad de Santa 
Fe los días 25 y 26 de octubre del corriente año. Autor: Facundo Manuel LOPEZ.

Expediente  número 814/2018,  proyecto de declaración: De interés cultural, 
histórico y social el proyecto por el 50º Aniversario del Puente Carretero "Senador José 
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E. Gadano" y las actividades que propone el Museo Regional "Alicia Zanona" de General 
Conesa. Autora: Roxana Celia FERNANDEZ; Rodolfo Rómulo CUFRE.

Expediente  número  816/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
cultural y deportivo la carrera de Trekking de 10 y 25 kilómetros realizada el día 14 de 
octubre del corriente año en la ciudad de Villa Regina. Autora: Silvia Beatriz MORALES.

Expediente  número 821/2018,  proyecto  de  comunicación: A  la  empresa 
Investigaciones  Aplicadas  Sociedad  del  Estado  (INVAP  S.E.),  su  satisfacción  y 
beneplácito  por  el  logro  alcanzado en  el  desarrollo  y  posterior  puesta  en órbita  del 
satélite SAOCOM 1A, en el marco del Plan Espacial Nacional de la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales (CONAE) en colaboración con la Agencia Espacial Italiana 
(ASI). Autor: Facundo Manuel LOPEZ.

Expediente  número  822/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés 
comunitario, educativo e intercultural la Jornada Autismo y Movimiento "Trabajando en 
equipo"  realizada el  17 de octubre en la ciudad de San Carlos de Bariloche.  Autor:  
Leandro Martín LESCANO.

Expediente  número  831/2018,  proyecto  de  comunicación: Al  Honorable 
Senado de la Nación, la imperiosa necesidad de que se dé tratamiento y sanción al 
proyecto de ley número 2884-S-2018,  que modifica el  artículo 36 de la  ley nacional  
11.723 -Régimen Legal de la Propiedad Intelectual- incorporando un nuevo supuesto de 
exención de derechos de autor e intérprete. Autor: Leandro Martín LESCANO.

Expediente  número  842/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
educativo y ambiental la participación de alumnos de 5º año del CET número 21 de la 
localidad de Catriel, en el Desafío ECO 2018 con orientación en Energías Renovables, a 
desarrollarse los días 17 y 18 de noviembre en el Autódromo de Buenos Aires. Autora: 
Viviana Elsa GERMANIER.

Expediente número 843/2018, proyecto de comunicación: Al Congreso de la 
Nación, su beneplácito por la sanción de la ley que modifica el artículo 72 del Código 
Penal, declarando de acción pública los delitos de abuso sexual cuando las víctimas son 
menores de 18 años. Autora: Marta Silvia MILESI.

Expediente número 847/2018, proyecto de declaración: De interés comunitario 
y educativo la jornada titulada "GROOMING: Acoso sexual a niños, niñas y adolescentes 
en internet", que tendrá lugar el 16 de noviembre del corriente año en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche. Autor: Leandro Martín LESCANO.

Expediente  número  853/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
cultural  y  comunitario  los  actos  y  actividades  a  desarrollarse  en  el  marco  del  94º  
Aniversario de la ciudad de Villa Regina, a conmemorarse el día 7 de noviembre de 
2018. Autora: Silvia Beatriz MORALES.

Expediente número 854/2018, proyecto de declaración: De interés educativo, 
cultural, social y tecnológico la muestra anual "Expotec 2018" del Centro de Educación 
Técnica nº 12 a realizarse los días 8, 9 y 10 de noviembre de 2018 en la localidad de 
Sierra Grande. Autora: Graciela Esther HOLTZ. Agregado expediente número 862/2018.

Expediente  número  855/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social, 
deportivo y cultural las actividades desarrolladas por los integrantes de la Asociación 
Civil  de  Hockey  sobre  Césped  y  Pista,  comprendiendo  las  localidades  de  Viedma, 
Carmen de Patagones, San Antonio Oeste, Las Grutas y Valcheta, contribuyendo así al  
proceso  de expansión y  enriquecimiento  de esta  actividad  deportiva.  Autor:  Rodolfo 
Rómulo CUFRE; Mario Ernesto SABBATELLA.
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Expediente número 860/2018, proyecto de declaración: De interés sanitario, 
educativo,  académico  y  científico  el  "Seminario  de  Medicinas  Tradicionales  2018: 
Terapias Naturales y Medicinas no convencionales" desarrollado durante los meses de 
septiembre y octubre de 2018,  en la ciudad de Cipolletti.  Autor:  Humberto Alejandro 
MARINAO.

Expediente  número 869/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  cultural, 
social, deportivo y comunitario el evento recreativo-competitivo denominado Reci-Kart, a 
desarrollarse el 4 de noviembre de 2018 en el Paraje Aguada Cecilio de la Provincia de 
Río Negro. Autora: Roxana Celia FERNANDEZ.

Expediente número 870/2018, proyecto de declaración: De interés ambiental, 
económico, productivo y social  el  proyecto de reciclado de botellas de plástico PET, 
impulsado por la Cooperativa de Trabajo Estibajes del Sur Limitada, única en la zona en 
constituir un emprendimiento de avanzada para favorecer la preservación del ambiente. 
Autor: Adrián Jorge CASADEI.

Expediente número 872/2018, proyecto de declaración: De interés turístico, 
cultural y educativo el concurso fotográfico "Hacedores de la Imagen", organizado por el 
fotógrafo  Fernando  Nahuel  Gramajo,  que  se  llevará  a  cabo  en la  Comarca Viedma 
Carmen de Patagones a partir de la primera semana del mes de diciembre de 2018. 
Autor: Rodolfo Rómulo CUFRE.

Expediente  número 873/2018,  proyecto  de  comunicación: A  nuestros 
representantes en el Congreso Nacional, que rechacen con su voto el artículo 118 del 
proyecto de Presupuesto Nacional 2019. Al Poder Ejecutivo Nacional, que en caso de 
aprobarse dicho artículo, su ejecución se realice garantizando la continuidad operativa 
del Banco de la Nación Argentina y la fuente de trabajo de sus empleados. Autores: 
Rodolfo Rómulo CUFRE; Mariana Eugenia DOMINGUEZ MASCARO, Jose LIGUEN.

Expediente número 880/2018, proyecto de resolución: Prestar acuerdo en los 
términos del artículo 4º primer párrafo de la ley J número 651, para la renovación por el  
término  de  cinco  (5)  años  de  la  concesión  a  la  empresa  Las  Grutas  S.A.,  para  la 
prestación  del  servicio  público  de  transporte  de  pasajeros  por  automotor,  entre  las 
localidades de San Antonio  Oeste-Balneario  Las Grutas  y  vicerversa  y  San Antonio 
Oeste-Puerto San Antonio Este y viceversa.  Autor:  COMISION DE PLANIFICACION, 
ASUNTOS  ECONOMICOS  Y  TURISMO.  Agregado  expediente  número 1483/2018 
Asunto Oficial.

Expediente número 881/2018, proyecto de resolución: Prestar acuerdo en los 
términos del artículo 4º primer párrafo de la ley J número 651, para la renovación por el  
término de cinco (5) años de la concesión a la empresa VIA BARILOCHE S.A., para la 
prestación  del  servicio  público  de  transporte  de  pasajeros  por  automotor,  entre  las 
localidades  de  Catriel-Viedma.  Autor:  COMISION  DE  PLANIFICACION,  ASUNTOS 
ECONOMICOS Y TURISMO.  Agregado expediente número 1525/2018 Asunto Oficial.

Expediente número 882/2018, proyecto de resolución: Prestar acuerdo en los 
términos del artículo 4º primer párrafo de la ley J número 651, para la renovación por el  
término de cinco (5) años de la concesión a la empresa VIA BARILOCHE S.A., para la 
prestación  del  servicio  público  de  transporte  de  pasajeros  por  automotor,  entre  las 
localidades  de  El  Bolsón-San  Carlos  de  Bariloche.  Autor:  COMISION  DE 
PLANIFICACION,  ASUNTOS  ECONOMICOS  Y  TURISMO.  Agregado  expediente 
número 1523/2018 Asunto Oficial.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador Marinao.
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SR. MARINAO – Sí, señor presidente, para que en la votación en bloque se separe el  
expediente 717/18, nosotros vamos a votar en disidencia.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) –Bien.

Se van a votar en general y en particular los expedientes leídos por secretaría, 
con excepción del expediente número 717/18 que solicitó el señor legislador Marinao. 
Se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Gemignani, Germanier, Grandoso, Holtz, Inchassendague, 
Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, Liguen, Maldonado, Mango, Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams, Yauhar. 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por unanimidad, en consecuencia los 
proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

11/Otermin

SR. PRESIDENTE (Pesatti) –Se va a votar en general y en particular el  expediente 
número  717/2018,  proyecto  de  declaración,  se  encuentra  habilitado  el  sistema 
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Arroyo, Casadei, 
Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier,  Inchassendague,  Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen, 
Martín, Milesi, Morales, Ocampos, Palmieri, Paz, Recalt, Tozzi, Valdebenito, 
Vidal, Yauhar. 

-Votan  por  la  negativa  los  señores  legisladores:  Albrieu,  Bizzotto,  Garro, 
Grandoso,  Holtz,  Iud,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martínez,  Pita,  Ramos 
Mejía, Rivero, Rochás, Sabbatella,  Vallazza,  Williams.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría, 28 votos positivos y 17 
votos  negativos,  en  consecuencia  el  proyecto  de  declaración  ha  sido  sancionado  y 
oportunamente se elevarán las comunicaciones pertinentes.

 ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO INTERNO

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Se  comienza  con  el  tratamiento  de  los  proyectos  de 
resolución,  declaración  y  comunicación  de  urgente  tratamiento,  de  acuerdo  a  lo 
establecido en el artículo 75 del Reglamento Interno.

Tiene la palabra el señor legislador Alejandro Marinao.
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SR. MARINAO – Presidente: Antes de que lea todos los proyectos, quiero anticiparle y 
operativizar la votación. El 730/18 y el 828/18 solicitamos que al momento de la votación 
en bloque sean apartados. Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perfecto.

CAMARA EN COMISIÓN
Moción

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde constituir la Cámara en Comisión para emitir 
dictámenes sobre los proyectos de urgente tratamiento.

Se va a votar.  Los señores legisladores que estén por la afirmativa,  sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Ha  sido  aprobada  por  unanimidad,  en  consecuencia 
queda constituida la Cámara en Comisión.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
108/2018,  proyecto de comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio de Salud,  que 
vería con agrado se desarrolle una amplia campaña de difusión de los alcances de la ley 
nacional  número  27.420  y  se  promueva  la  implementación  de  un  programa  de 
capacitación  integral  para  agentes  de  salud  que  desempeñan  sus  funciones  en 
hospitales y centros de salud públicos y privados, respecto a la adopción del uso del  
bastón del rojo y blanco como instrumento de orientación y movilidad para las personas 
con sordoceguera. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala)
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
474/2018,  proyecto de comunicación: Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de  Economía, 
ALTEC  S.E.,  que  vería  con  agrado  se  arbitren  los  mecanismos  necesarios  para 
establecer  y  mantener  en  forma  permanente  un  servicio  de  internet  eficiente  en  la 
localidad de El Cuy. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 21 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
680/2018, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo Nacional, Agencia Nacional 
de Discapacidad, nuestra preocupación por la falta de actualización del arancel Módulo 
de Apoyo a la Integración Escolar del Nomenclador de Prestaciones Básicas de Salud 
para Personas con Discapacidad y la urgente necesidad de incrementar el mismo. Autor: 
Leandro Martín LESCANO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala)
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
692/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo  y  cultural  el  libro 
"Cacharrófonos II" del autor Néstor Hugo Garcé. Autor: Juan Elbi CIDES.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.   

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
730/2018, proyecto de declaración: Su beneplácito por el acuerdo de compensación 
de  deudas  entre  la  Provincia  de  Río  Negro  y  el  Estado  Nacional,  que  implica  la 
cancelación de una suma superior a los dos mil  ochocientos millones de pesos y el 
ahorro para las arcas rionegrinas. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz  
AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 24 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
731/2018, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Economía, que 
vería con agrado realicen las gestiones necesarias ante el Ministerio de Producción y 
Trabajo de la Nación, para incluir a la localidad de Cipolletti en la próxima convocatoria 
del  programa  "Escuela  de  Negocios  para  PyMEs  Agroalimentarias".  Autores:  Jorge 
Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
745/2018,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Producción y Trabajo, Secretaría de Comercio, que consideren incorporar al listado de 
Precios Cuidados una mayor cantidad de alimentos saludables, entendiéndose por éstos 
mayor cantidad de carnes magras, frutas y verduras. Autor: Leandro Martín LESCANO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
763/2018, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo Nacional, Administración de 
Parques Nacionales, que vería con agrado se lleve adelante un adecuado y profundo 
relevamiento  del  estado de situación  y  necesidad de inversión en infraestructura  de 
rutas, caminos, senderos, picadas y espacios de acceso público en general dentro del 
Parque Nacional Nahuel Huapi.  Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz 
AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 27 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
764/2018, proyecto de declaración: Su beneplácito por la firma del Convenio entre la 
Federación de Productores de Fruta de Río Negro y Neuquén, el Ministerio de Ambiente 
y  Espacio  Público  de  la  Ciudad  Autónoma de  Buenos  Aires  y  la  Funbapa,  para  la 
provisión de frutas frescas rionegrinas al sistema de ferias encuadrado en el Programa 
Nacional El Mercado en tu Barrio. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz 
AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
784/2018, proyecto de declaración:  De interés artístico, cultural, social y turístico la 
canción "Río Negro, mi río" de Arnoldo Ramón Castillo y Roberto Manuel Halsall. Autor: 
Mario Ernesto SABBATELLA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
797/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social,  cultural  y  educativo  las 
actividades  que  llevó  a  cabo  la  organización  Alas  de  Aguilas,  durante  el  mes  de 
septiembre de 2018 en la  ciudad de San Carlos de Bariloche,  en el  marco del  Día 
Nacional de las Personas Sordas. Autora: Silvia Alicia PAZ.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
798/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  deportivo,  social  y  educativo  el 
destacado desempeño de la árbitra nacional Anahí Soto, egresada durante el período 
2016-2017 de la Escuela Nacional de Arbitros, perteneciente a la Asociación de Fútbol  
Argentino. Autura: Silvia Alicia PAZ.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
815/2018,  proyecto  de  declaración: De  interés  social,  comunitario  y  educativo  el 
proyecto del Banco Rojo, propuesto por la familia de la adolescente viedmense Karen 
Alvarez  que  muriera  víctima  de  violencia  de  género,  conjuntamente  con  otras 
actividades desarrolladas durante el mes de octubre e insertas en el programa Políticas  
Públicas  con  enfoque  en  Derechos  Humanos  que  desarrolla  el  área  de  Derechos 
Humanos del Municipio de Viedma. Autor: Rodolfo Rómulo CUFRE.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 32 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI -  Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Graciela 
Valdebenito por la Comisión Especial Estudio Problemáticas de Género.
SRA. VALDEBENITO -  Por su aprobación. 
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA -  Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
828/2018, proyecto de declaración: Su beneplácito por el llamado a licitación para el 
inicio del proyecto de recuperación del tren de cargas denominado Tren Norpatagónico y 
la  necesidad de que sea acordado entre  la  Nación,  las  provincias y  los municipios. 
Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
838/2018, proyecto de declaración: Su enérgico repudio por las amenazas que recibió 
la Subsecretaria de Derechos Humanos de la Municipalidad de Viedma, Gladys Cofré, y 
su solidaridad solicitando el pronto esclarecimiento del hecho. Autoras: Silvia Alicia PAZ; 
Elsa Cristina INCHASSENDAGUE; Mariana Eugenia DOMINGUEZ MASCARO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI -  Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Silvia Paz por la 
Comisión Especial de Derechos Humanos.
SRA. PAZ – Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
852/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  provincial,  deportivo  y  social  la 
participación de los deportistas rionegrinos en los III Juegos Olímpicos de la Juventud 
2018, realizados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por su compromiso con el 
deporte y ejemplo para las generaciones venideras. Autor: Juan Elbi CIDES.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
857/2018,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo,  que  arbitre  los  medios 
necesarios  para  manifestar  el  más  enérgico  rechazo  a  la  creación  e  injerencia 
económica  de  la  recientemente  creada  Unión  Industrial  de  la  Patagonia  Argentina 
(UIPA),  con  sede  en  la  ciudad  de  Bahía  Blanca.  A  los  Senadores  y  Diputados 
Nacionales  por  Río  Negro  que  defiendan  los  intereses  de  la  economía  de  los 
rionegrinos. Autor: Mario Ernesto SABBATELLA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
864/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo  y  social  el  libro  "Todos 
podemos cantar" de Sergio Serra. Autor: Juan Elbi CIDES.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana  Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
874/2018, proyecto de resolución: Otorgar la distinción de Premio al Mérito al Agente 
Marcos Nahuel Rojas nacido el 21 de febrero de 1997, de 21 años de edad, D.N.I. nº  
39.365.643, por sus lauros, valentía y arrojo personal. Autora: Tania Tamara LASTRA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana  Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Mariana DomÍnguez 
Mascaro por la Comisión Especial de Reconocimiento y Distinciones.
SRA. DOMÍNGUEZ MASCARO -  Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
875/2018,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  cooperativo,  educativo  y 
ambiental,  el  30º  Congreso  Cooperativo  de  FECORN y  49º  Congreso  Provincial,  a 
desarrollarse en la localidad de Lamarque, los días 2 y 3 de noviembre de 2018, bajo el  
lema "La responsabilidad de las cooperativas de Río Negro en el  cuidado del medio 
ambiente". Autora: Viviana Elsa GERMANIER.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora, Marta Silvia  Milesi 
por la Comisión de Asuntos Sociales.
SRA. MILESI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Raúl Martínez por la 
Comisión Especial Mixta de Asociativismo y Economía Social.
SR. MARTÍNEZ - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
876/2018,  proyecto  de  declaración:  De interés  cultural,  educativo  y  social  el  "11º 
Encuentro Regional de Escritores" a desarrollarse el 9 y 10 de noviembre del corriente 
año en la localidad de Ingeniero Jacobacci. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana  Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
877/2018, proyecto de declaración: De interés musical, educativo, social y cultural la 
presentación del disco "La máquina de nubes grises" del músico Pablo Lara y el Foto-
Libro  "Hechos  de  Hierro"  de  la  artista  Macarena  Batalla  a  desarrollarse  el  11  de 
noviembre de 2018 en la localidad de Ingeniero Jacobacci. Autora: Soraya Elisandra Iris 
YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana  Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde emitir dictamen para el expediente número 
888/2018, proyecto de declaración: De interés educativo, cultural y social el Seminario 
Taller “Extensión universitaria: conceptos, actualidad y perspectivas”, que se llevará a 
cabo los días 1 y 2 de noviembre de 2018 en el Centro Universitario Regional Zona 
Atlántica (CURZA) de la Universidad Nacional del Comahue, cuyo dictado estará a cargo 
del Mgtr. Daniel Maidana. Autores: Jorge Ocampos, Daniela Agostino.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Roxana  Celia 
Fernández por la Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. FERNÁNDEZ - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Tania  Tamara 
Lastra por la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SRA. LASTRA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Rodolfo Rómulo Cufré 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. CUFRÉ – Por su aprobación.

 CONTINÚA LA SESIÓN ORDINARIA

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  cese  del  estado  de  Comisión  de  la 
Cámara.

Se va a votar.  Los señores legisladores que estén por la afirmativa,  sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Ha  sido  aprobado  por  unanimidad,  en  consecuencia 
continúa la sesión ordinaria.

En consideración en general y en particular los expedientes números 108/2018, 
474/2018, 680/2018, 692/2018, 731/18, 745/18, 763/18, 764/18, 784/18, 797/18, 798/18, 
815/18, 838/18, 852/18, 857/18, 864/18, 874/18, 875/18, 876/18, 877/18, 888/18.

Se van a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Gemignani,  Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams, Yauhar. 

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Holtz.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por unanimidad, en consecuencia los 
proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

12/Valla
Corresponde  ahora  votar  los  dos  proyectos  que  mencionó  oportunamente  el 

legislador Marinao.
Se van a votar los  expedientes números 730/2018 y 828/2018.  Los señores 

legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- 43 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Casadei, Cides, 
Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier,  Inchassendague,  Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen, 
Martín, Milesi, Morales, Ocampos, Palmieri, Paz, Recalt, Tozzi, Valdebenito, 
Vidal, Yauhar.

-Votan  por  la  negativa  los  señores  legisladores:  Albrieu,  Arroyo,  Bizzotto, 
Garro, Grandoso, Iud, Maldonado, Mango, Marinao, Martínez, Pita,  Ramos 
Mejía, Rivero, Rochás, Sabbatella, Vallazza, Williams.

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Holtz.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por mayoría, 27 votos positivos y 17 
votos negativos. En consecuencia los proyectos de declaración han sido sancionados y 
oportunamente se elevarán las comunicaciones respectivas.

ORDEN DEL DÍA
ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO INTERNO 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del Orden del Día.
En  primer  término  corresponde  considerar  los  proyectos  de  doble  vuelta,  de 

acuerdo al artículo 120 del Reglamento Interno.

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INTEGRAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se va a tratar el expediente número 874/2017, proyecto 
de ley: Modifica los artículos 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la ley D número 2055 -Régimen 
de Promoción Integral  de las Personas con Discapacidad-.  Autores:  Rodolfo Rómulo 
CUFRE;  Leandro  Martín  LESCANO;  Daniela  Beatriz  AGOSTINO;  Jorge  Armando 
OCAMPOS.

Aprobado  el  24/09/2018  –  Boletín  Informativo  número  44/2018.  Agregado 
Expediente número 391/2017; 1093/2018 Asunto Oficial.

El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Gemignani, Germanier, Grandoso, Holtz, Inchassendague, 
Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, Liguen, Maldonado, Mango, Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams y Yauhar. 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder 
Ejecutivo para su promulgación y publicación.

AUTORÍA ARTÍSTICA DE FOTÓGRAFOS DEPENDIENTES
DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
182/2018, proyecto de ley:  Reconoce la autoría artística de las fotografías que sean 
logradas  por  fotógrafos  que  desarrollen  su  actividad  profesional  para  cualquier 
organismo dependiente  del  Gobierno  de  la  Provincia  de  Río  Negro.  Autores:  Jorge 
Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO. 

Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo número 45/2018.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu,  Arroyo,  
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Gemignani, Germanier, Grandoso, Holtz, Inchassendague, 
Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, Liguen, Maldonado, Mango, Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía,   Recalt,  Rivero,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito,  Vallazza, 
Vidal, Williams, Yauhar. 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder 
Ejecutivo para su promulgación y publicación.

LEYENDA DE PROHIBICIÓN DE COBRO ADICIONALES EN LOCALES
DE VENTA DE TARJETAS SUBE

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
422/2018, proyecto de ley: Establece que todos los comercios o locales ubicados en la 
Provincia de Río Negro que provean el servicio de carga o venta de tarjetas SUBE, 
deben exhibir un cartel, en un lugar visible al público, con la leyenda de prohibición del 
cobro de adicionales y/o exigir compra para la prestación del servicio. Autor:  Leandro 
Martín LESCANO. 

Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo número 46/2018. 
Agregado Expediente número 1478/2018 Asunto Oficial.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Arroyo, Bizzotto, 
Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro,  Fernández, 
Gemignani, Germanier, Holtz, Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, 
Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Recalt,  Rivero,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito, 
Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar.

-Votan por  la  negativa  los  señores legisladores:  Albrieu,  Garro,  Grandoso, 
Mango, Pita, Ramos Mejía y Rochás.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, 38 
votos  positivos  y  7  votos  negativos,  en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido 
sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

13/Rojas

DECLARA CIUDADANO ILUSTRE AL ESCRITOR ELÍAS CHUCAIR
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
445/18, proyecto de ley: Declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Río Negro, en el 
marco del artículo 6º de la ley A número 4508, al escritor Elías Chucair, oriundo de la  
localidad de Ingeniero  Jacobacci,  a  quien  su  extensa trayectoria  literaria  le  significó 
reconocimientos locales, provinciales e internacionales, dejando un legado invalorable a 
la cultura provincial y nacional. Autora: Sandra Isabel RECALT.

Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo número 47/2018
Agregado el expediente número 463/2018.
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Arroyo, Casadei, 
Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, 
Liguen,  Maldonado,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos, 
Palmieri, Paz, Recalt, Rivero, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y 
Yauhar. 

-Votan por la negativa los señores legisladores: Rochás, Albrieu, Pita, Holtz, 
Ramos Mejía, Mango y Bizzotto.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Garro y Sabbatella.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, en 
consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo 
para su promulgación y publicación.

PROMOCIÓN DEL EMPLEO FORMAL PARA PERSONAS
TRANS EN ÁMBITOS PÚBLICOS

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
473/18,  proyecto  de  ley:  Ley  Provincial  de  Promoción  del  Empleo  Formal  para 
Personas  Trans  en  los  Ámbitos  Públicos.  Autores:  Jorge  Luis  VALLAZZA;  Héctor 
Marcelo  MANGO;  Carina  Isabel  PITA;  Tania  Tamara  LASTRA;  Graciela  Mirian 
VALDEBENITO;  Facundo  Manuel  LOPEZ;  Alejandro  PALMIERI;  Rodolfo  Rómulo 
CUFRE .

Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo número 48/2018
Agregado el expediente número 326/2018.
Observaciones:  Expedientes.  números  1485/2018  Asunto  Oficial;  1519/2018 

Asunto Particular y 1491/2018 Asunto Particular.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración.
Tiene la palabra la señora legisladora Pita.

SRA. PITA – Gracias, señor presidente.
En  relación  a  las  observaciones  que  tiene  el  proyecto  de  ley  que  fueron 

planteadas por  mí  en  este  recinto  donde se  aprobó en primera  vuelta,  para  que al  
artículo 12 se le modifique lo dictaminado en la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
modifica  la  letra  original  del  proyecto  que  establecía  un  plazo  de  un  año  para  la  
implementación de la ley, la modificación fue de acuerdo a lo que se votó en la primera  
vuelta y lo extiende a dos años. Las observaciones que ha mencionado el secretario 
legislativo, tienen que ver con notas ingresadas a este Cuerpo Legislativo solicitando 
esa modificación y es lo que solicito nuevamente en este momento.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Valdebenito
SRA. VALDEBENITO – No vamos a acompañar esta propuesta porque el proyecto en 
cuestión fue tratado en las distintas comisiones, fue aprobado por unanimidad y hoy lo 
seguimos sosteniendo desde la opinión del Poder Ejecutivo, el cual fue a consulta, son 
las sugerencias que nos hicieron y desde ese lugar se incorporó.

14/Cerutti

Queremos que sea una ley que se pueda aplicar, que sea de aplicación y que 
estas personas tengan este derecho y no queremos hacer demagogia con este tema tan 
importante. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Carina Pita.
SRA. PITA – Nosotros planteamos que queremos voluntad política para que esta ley se 
lleve adelante, y por supuesto que no queremos hacer demagogia ni con este ni con 
ninguno de los otros proyectos que hemos acompañado con nuestro voto.

En realidad si vamos a hablar de demagogia o de voluntad política para que los 
proyectos avancen, el año pasado, en septiembre de 2017, votamos la ley provincial  
5230 que modificaba una ley anterior del programa provincial de prevención contra el  
grooming, ese proyecto de ley...

-Ante interrupciones de algunos legisladores, dice la

SRA. PITA - ...emplazaba una reglamentación de 90 días a partir de su promulgación, 
reitero 15 de septiembre del 2017, no está reglamentada.

También hemos votado la ley provincial 4845, el observatorio de violencia contra 
las mujeres del 2013, el observatorio no está puesto en funciones.

La ley 5124 de protección integral de las personas con trastornos del espectro 
autista, de abril  del 2016, 60 días para reglamentarla, aún no está reglamentada. De 
esto es de lo  que estamos hablando cuando insistimos en los plazos y tiempos de 
reglamentación  y  de  puesta  en  vigencia  de  las  leyes.  Queremos  que  las  leyes 
modifiquen la vida de las personas y para ello las acompañamos con la votación pero 
también pretendemos que el Poder Ejecutivo Provincial lleve adelante su reglamentación 
completa y la implementación. Esto es lo que estamos reclamando, nosotros, nuestro 
bloque legislativo, y también por nota las organizaciones que las enviaron.

En  función  de  lo  expresado  por  el  oficialismo,  nosotros  vamos  a  pedir  una 
votación dividida, el proyecto en general y en particular el artículo 12 si no hay voluntad 
de ser modificado.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alejandro Palmieri.
SR.  PALMIERI  –  Es  como  una  contradicción  querer  leyes  aplicables  en  tiempos 
aplicables y pedir  la  reducción a la mitad de un plazo que después de consensuar, 
trabajo en conjunto y consensuar con Función Pública se llegó a un plazo de dos años 
para la aplicación total del cupo, -que no es esperar dos años para que se empiece a 
aplicar, sino que son dos años para la aplicación total del cupo- consensuado el trabajo  
con los otros bloques y con Función Pública, -que todos sabemos lo que ello representa 
y lo que cuesta- es una contradicción querer hoy achicar el plazo a la mitad. Repetimos, 
se trabajó en conjunto con el Poder Ejecutivo, se llegó a la mejor ley posible que de 
hecho se llevó los aplausos de la sesión pasada, hoy sinceramente asoma como una 
contradicción querer achicar el plazo.

Entendemos los planteos, vamos a ratificar lo que se aprobó, lo que se votó, lo 
que  se  trabajó  y  lo  que  se  consensuó  con  Función  Pública  para  que  sea  una  ley 
aplicable y no quede, como se dijo, como una ley más y con un plazo difícil de cumplir.  
Nada más y que se voté por separado si es lo que pretenden.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Vamos a votar primero en general y luego en particular el 
trámite en segunda vuelta del expediente en consideración.

Se va a votar en general el expediente número 473/18. Se encuentra habilitado 
el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Germanier, Grandoso, Holtz, Inchassendague, Iud, Jerez, 
Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín, 
Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos  Mejía, 
Recalt,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito,  Vallazza,  Vidal,  Williams, 
Yauhar.

-Votan por la negativa la señora legisladora: Gemignani.

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado en general por 
mayoría.

15/Brandi

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Quiero informar a la cámara que nos acompañan en el 
recinto la señor diputada nacional Silvia Horne; también nos honran con su presencia 
Ornela Infante y Tatiana Breve.

Si están todos de acuerdo excluimos el artículo 12 de la votación en particular y 
votamos en bloque el resto de los artículos.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en particular los 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 10, 11, 13 y 14. 
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Se van a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu,  Arroyo,  
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Germanier, Grandoso, Holtz, Inchassendague, Iud, Jerez, 
Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín, 
Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos  Mejía, 
Recalt,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi,  Valdebenito,  Vallazza,  Vidal,  Williams y 
Yauhar. 

-Vota por la negativa la señora legisladora: Gemignani. 

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Los artículos han sido aprobados por mayoría, 43 votos 
positivos y un voto negativo.

En consideración el artículo 12. 
Se  va  a  votar.  Se  encuentra  habilitado  el  sistema  electrónico.  Los  señores 

legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Arroyo, Casadei, 
Cides, Coronel, Cufré, Díaz, Domínguez Mascaro, Fernández,  Germanier, 
Inchassendague,  Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Martín,  Milesi, 
Morales, Ocampos, Palmieri, Paz, Recalt, Tozzi, Valdebenito, Vidal, y Yauhar. 

-Votan  por  la  negativa  los  señores  legisladores:  Rochás,  Bizzotto,  Garro, 
Albrieu,  Mango,  Martínez,  Sabbatella,  Pita,  Maldonado,  Ramos  Mejía, 
Williams, Grandoso, Marinao, Vallazza, Iud, Gemignani y Holtz.

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El artículo 12 ha sido aprobado por mayoría, 27 votos 
positivos, 17 votos negativos. En consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y  
será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.  (Aplausos en las 
bancas y en la barra)

PRÁCTICA DEPORTIVA DEL PÁDEL
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
517/18, proyecto de ley: Declara de interés provincial la práctica deportiva del "Pádel" 
en el ámbito de la Provincia de Río Negro. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo número 42/2018
El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu,  Arroyo,  
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,   Maldonado,   Marinao,  Martín, 
Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos  Mejía, 
Recalt,  Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y 
Yauhar. 

-Votan por la negativa los señores legisladores: Mango y Garro.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Rivero,

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, en 
consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo 
para su promulgación y publicación.

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Marinao.
SR. MARINAO - Solicito un breve cuarto intermedio, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Si hay asentimiento así se hará, señor legislador.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Habiendo asentimiento invito a la Cámara a pasar a un 
cuarto intermedio.

-Eran las 10 y 40 horas.

16/Millaguan

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 10 y 45 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Continúa la sesión.

DONACIÓN INMUEBLE DE CIPOLLETTI
Consideración

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde  tratar  el  expediente  número  637/2018, 
proyecto de ley: Autoriza al Poder Ejecutivo la donación con cargo a la Universidad 
Nacional de Río Negro del inmueble ubicado en la calle San Luis número 2423 de la 
ciudad de Cipolletti, identificado por nomenclatura catastral 03-1-D-009-09, propiedad de 
la Empresa Transcomahue S.A. TRANSCO S.A. Autor: Alfredo Adolfo MARTIN.
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Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo número 49/2018
Observación: Expediente número 1566/2018 Asunto oficial.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) –  En  consideración  en  general  y  en  particular  con  las 
observaciones que se han leído por secretaría. 

Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Bizzotto, 
Casadei,  Coronel,  Díaz,  Fernández,  Garro,  Germanier,  Holtz, 
Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Maldonado, Mango, Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Recalt,  Rochás, 
Sabbatella, Tozzi, Vallazza, Vidal y Williams.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Arroyo, Cides, Cufré, 
Domínguez  Mascaro,  Gemignani,  Grandoso,  Lescano,  Liguen,  Morales, 
Ramos Mejía, Rivero, Valdebenito y Yauhar.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder 
Ejecutivo para su promulgación y publicación.

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
700/2018, proyecto de ley: Crea en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia de 
la Provincia de Río Negro, la Subsecretaría de Protección Civil, como órgano ejecutivo 
para el cumplimiento de las responsabilidades establecidas en el artículo 2º de la ley S 
número 1311. Autor: Leandro Martín LESCANO.

Aprobado el 24/09/2018 - Boletín Informativo número 50/2018
No registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular.
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Casadei, Coronel, 
Cufré,  Díaz,  Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Inchassendague,  Jerez, 
Lastra,  Lescano,  Martín,  Milesi,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Recalt,  Tozzi  y 
Vidal.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Albrieu, Bizzotto, Garro, Iud, 
Maldonado, Mango, Marinao, Martínez, Pita, Ramos Mejía, Rivero, Rochás, 
Sabbatella, Vallazza y Williams.

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Arroyo,  Cides,  
Domínguez  Mascaro,  Grandoso,  Holtz,  Larralde,  Liguen,  Morales, 
Valdebenito y Yauhar.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, en 
consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo 
para su promulgación y publicación.

17/Le-Feuvre

RECONOCIMIENTO AL DOCTOR WALLIH CURI ANTÚN
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
742/18, proyecto de ley: Declara Personalidad Destacada, según lo establecido en el 
artículo 7º de la ley A número 4508, al Doctor Wallih Curi Antun, en reconocimiento a su 
compromiso social, político y sanitario con la salud pública y en particular con la salud de 
los niños y sus familias. Autora: Graciela Mirian VALDEBENITO.

Aprobado el 24/09/2018 – Boletín Informativo Número 51/2018
El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general y en particular. 
Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Bizzotto, 
Casadei,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Garro, 
Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Inchassendague,  Iud,  Jerez,  Larralde, 
Lastra,  Lescano,   Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Morales, 
Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Recalt,  Rivero,  Rochás,  Sabbatella,  Tozzi, 
Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Arroyo,  Liguen, 
Cides, Holtz, Ramos Mejía y Milesi,

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder 
Ejecutivo para su promulgación y publicación.

ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO INTERNO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Comenzamos con el tratamiento de los proyectos de ley 
con  trámite  reglamentario,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  99  del 
Reglamento Interno.

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Graciela Valdebenito

SRA. VALDEBENITO -  Gracias, señor presidente.
Es para solicitar la alteración del Orden del Día y tratar el expediente siguiente a  

éste porque estamos esperando -acaba de arribar a la ciudad de Viedma- al  doctor  
Hugo Cohen, para que nos acompañe en el tratamiento del expediente 387/18, de salud 
mental.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración.

Se va a votar la alteración del Orden del Día solicitado por la señora legisladora 
Valdebenito. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad.

MODIFICACIÓN ARTÍCULO 53 DE LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Corresponde  tratar  el  expediente  número  342/17, 
proyecto de ley: Modifica los incisos b) y d) del artículo 53 y el inciso b) correspondiente 
a la Segunda Circunscripción y Cuarta Circunscripción del artículo 54 de la ley número 
5190 -Orgánica del Poder Judicial-. Autor: SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.
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Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general
Tiene la palabra la señora legisladora la señora legisladora Silvana Larralde y 

luego la señora legisladora Tania Lastra.
18/Verteramo

SRA. LARRALDE – Gracias, señor presidente.
Celebro la iniciativa de la creación de un nuevo Juzgado de Familia en mi ciudad, 

la ciudad de Cipolletti, así como también en la ciudad de General Roca.
Como  ya  lo  hemos  expresado,  este  cuerpo  ha  fijado  como  política  judicial, 

optimizar el servicio de la justicia y en pos de esa meta ha desarrollado en distintos 
programas para garantizar su oportunidad y eficiencia, entre ellos, se lleva a cabo el  
crecimiento de la organización través de la Planificación Estratégica, siendo el Fuero de 
Familia una de las comisiones que funcionó en la segunda etapa del Plan Estratégico 
Consensuado. 

A  su  vez,  la  instrumentación  en  el  Fuero  de  Familia  del  Manual  de  Buenas 
Prácticas nos permite tener valores comparativos del incremento de las causas en cada 
Circunscripción Judicial, advirtiéndose en el mayor crecimiento de la Segunda, Tercera y 
Cuarta.

Sin duda, la Cuarta Circunscripción Judicial ha marcado a fuego lo del significado 
del esfuerzo de un grupo de actores civiles que sosteniendo en el tiempo una finalidad 
social, lograron acceder al servicio de la justicia a todos los ciudadanos, aún cuando 
éste sea un punto más remoto del mapa o existen intereses contrarios a su creación.

La  Cuarta  Circunscripción  se  creó  gracias  al  trabajo  mancomunado  de 
muchísimos  vecinos,  de  las  autoridades  municipales,  provinciales,  de  gremios, 
empresas y de los profesionales del derecho que vieron la necesidad de tener acceso 
directo a la Justicia a través de organismos con asiento en la localidad. Esta convicción 
y la voluntad férrea de lograrlo, dieron vida a la más noble de las circunscripciones de la 
provincia,  que tiene su asiento de funciones en la ciudad de Cipolletti.  Desde aquel  
tiempo, a esta realidad han pasado muchas cosas, malas, no tan malas, buenas, pero la 
Cuarta Circunscripción es una realidad que da respuesta todos los días justiciables.

Teniendo en cuenta el crecimiento de las ciudades y que las causas relacionadas 
con los conflictos de familia han aumentado progresivamente, y con el objeto de atender 
inconvenientes que la carga de casos ocasiona cuando supera el número posible con 
las actuales estructuras, se hace necesario la creación de un nuevo juzgado de familia.

El derecho de familia ha sufrido en los últimos años importantes cambios, con una 
evolución  y  dinámica  muy  cambiante  cuyo  origen  se  encuentra  en  el  cambio  de  la 
sociedad.

Actualmente el ciudadano tiene mayor conciencia de sus derechos y la justicia 
debe tomar intervención para responder esas demandas, por ello hago hincapié en el 
aporte  de  las  políticas  públicas  que junto  con la  justicia  coayudan a recomponer  el 
entramado social. Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Lastra.
SRA. LASTRA – Gracias, señor presidente.

Si bien los fundamentos expresados por la legisladora Larralde, tanto como el 
proyecto remitido por el Superior Tribunal de Justicia ya son elocuentes, en mi calidad 
de informante,  presidente  de la  Comisión  de Asuntos Constitucionales  y  Legislación 
General,  como así  también miembro de otras comisiones que tienen que evaluar  el  
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seguimiento  del  accionar  de  la  justicia,  desde  mis  intimas  convicciones  siento  la 
necesidad de compartir con esta honorable Cámara y con la ciudadanía en general, que 
el ideal de una justicia eficiente y comprometida con las necesidades de cada una de las 
localidades  y  en  las  cuatro  jurisdicciones  jurisdiccionales  paulatinamente  se  van 
consolidando.

Pero debo indefectiblemente referirme a la familia, la organización y la estructura 
de la  familias  y  de  los  vínculos  significativos  que vienen experimentando pariciones 
agigantadas, en particular en los últimos tiempos que nos toca vivir. 

19/Sierra
Acompañando esos cambios,  desde el  siglo pasado, se consensuaron a nivel 

internacional  lo  que  llamamos  tratados  de  derechos  humanos,  compendios  que 
avanzaron en el reconocimiento de los derechos, dando especial valor y protección a la  
vida y a la dignidad de las personas.

Nuestra Constitución de 1994 integró en nuestras leyes a aquellos tratados o 
convenciones,  entre  varios:  la  Convención  Americana  de  Derechos  del  Hombre;  la 
Convención  de  los  Derechos  del  Niño;  la  Convención  para  todas  las  formas  de 
discriminación  de  la  mujer,  etcétera.  Esos  instrumentos  reconocen  y  protegen  la 
diversidad  de  culturas  y  dan  prioridad  a  los  valores  y  principios  reconocidos  a  las 
personas,  como  individuo,  la  vida,  la  libertad,  la  igualdad,  la  protección  de  los 
vulnerables,  la  solidaridad,  consagrando  derechos  que  se  han  incorporado 
progresivamente, en función de ese fortalecido derecho de las personas. Se dieron las 
normas que integran el Código Civil y Comercial de la Nación y que regulan, entre otros, 
el derecho de las familias.

El Código Civil y Comercial rige en todo el país y contiene, básicamente, normas 
de carácter sustantivo, habiéndose reservado las provincias el darle las leyes del rito o 
procesales, las que regulan las formas en que se desarrollan los juicios. Sin embargo, 
aquella legislación del Código Civil avanza también sobre aspectos referidos al proceso, 
cuando  es  necesario  para  el  cumplimiento  de  las  otras  normas.  Dentro  de  las 
previsiones para el proceso, el  Código Civil  y Comercial ha introducido disposiciones 
generales, como los contenidos en principios generales de los procesos de familia y 
entre esos, la exigencia acerca de que el proceso en materia de familia  tramite ante 
jueces especializados y con el apoyo multidisciplinario.

La modalidad de esos trámites se corresponde con la naturaleza y la jerarquía de 
los derechos de las personas, en particular de las más vulnerables, a las que quiere 
asegurar el servicio de justicia.

Son elementos necesarios según este Código, vigente desde 2015, la presencia 
de jueces especializados, acompañados por profesionales de las disciplinas como la 
psicología, el trabajo social, la medicina, etcétera, que contribuyen a ilustrar para el buen 
cumplimiento de su tarea.

Corresponde  entonces,  que  los  tribunales  provinciales  que  deben  atender 
conflictos de familias adecuen sus estructuras, su organización, su funcionamiento a las 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación, para el efectivo y buen cumplimiento 
de la tarea a la que están destinados.

Es  preciso  avanzar  con  decisión  y  celeridad  en  las  adecuaciones,  dando 
herramientas para lograr que, frente a los conflictos familiares, se deje a un costado el  
expediente en que se tramita en lo contencioso, sumando enojos y malas emociones, 
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abriendo  en  su  lugar  un  marco  apropiado,  inteligente,  sensible,  estratégico,  a  la 
pacificación y a la búsqueda de vínculos sanos.

Así lo requiere la protección de cada persona en la composición o recomposición 
de  ese  entramado  humano  más  próximo,  donde  se  desarrolla  y  desde  el  que  se 
configura básicamente la comunidad en su conjunto.  Es,  en definitiva,  un bien cuya 
realización compromete a todos.

Creo  necesario  referir  que  el  plan  estratégico  del  Poder  Judicial  necesita  la 
incorporación de un Juzgado de Familia en la ciudad de General  Roca y otro en la 
ciudad de Cipolletti. La creación de organismos judiciales responden, en primer lugar, a  
la  demanda  de  nuestros  ciudadanos  y  la  necesidad  de  facilitar  el  acceso  a  la 
jurisdicción.

Fuero de Familia. El requerimiento de nuevos organismos responde al aumento 
del volumen del trabajo, hecho que resulta evidente en la tarea diaria de los juzgados de 
las  distintas  circunscripciones,  y  que ven su  reflejo  en  los  cuadros estadísticos  que 
figuran en los fundamentos de la ley.

Resulta  relevante,  señores  legisladores,  la  incidencia  real  y  el  incremento  de 
actividad en el fuero, que se ha producido a partir de la puesta en vigencia del Código 
Civil y Comercial de la Nación, a lo que debemos agregar que con la instrumentación en 
el fuero de familia del Manual de Buenas Prácticas que arroja valores comparativos del 
incremento  de  las  causas  en  cada  Circunscripción  Judicial,  advirtiéndose  el  mayor 
crecimiento de la segunda, tercera y cuarta.

Optimizar  el  servicio  de  justicia  y  en  pos  de  esta  meta  se  han  desarrollado 
distintos programas para garantizar la oportunidad y eficiencia.

20/Otermin

En virtud de todo lo expuesto, incorporando los considerandos que contiene el 
proyecto que estamos tratando, señor presidente, es que solicitamos a este Cuerpo el 
acompañamiento con el voto positivo de los señores legisladores en pos de la creación 
de estos dos nuevos juzgados, uno en la Ciudad de General Roca y uno en la ciudad de 
Cipolletti. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Alejandro Marinao.
SR. MARINAO –  Presidente: Escuetamente, para informarle que el Bloque del Frente 
para la  Victoria  va a acompañar esta iniciativa que emana del  Superior  Tribunal  de 
Justicia  y  con  ese  objetivo,  de  acercar  el  servicio  de  justicia  a  cada  rionegrina  o  
rionegrino. 

También debo reclamar -como hice en agosto de este año-, los otros organismos 
judiciales  que  este  parlamento  creó  y  que  al  día  de  hoy  no  se  encuentran  en 
funcionamiento. Por eso debo advertirle, al oficialismo, que las leyes se aprueban para 
ejecutarlas,  para  ponerlas  en marcha y  para  ello  hay que ponerle  los  presupuestos 
necesarios.

Y  a  modo  de  ejemplificar,  este  parlamento  aprobó  la  ley  5007,  creando  el 
Juzgado  de  Primera  Instancia,  con  competencia  en  materia  de  familia,  comercial  y 
minería, en Ingeniero Jacobacci el 30 de octubre de 2014. También este parlamento 
sancionó la ley 5083, creando un Juzgado de Primera Instancia, con competencia en 
materia de familia, sucesiones, civil, comercial y de minería, en los Menucos sancionada 
el  15 de octubre de 2015,  todavía  no están viendo luz estos organismos judiciales.  
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También creó, mediante la ley 5111, el Juzgado con sede en Allen sancionada el 24 de 
abril del 2016. Y recientemente, el 22 de agosto, sancionamos la ley 5301, que crea la 
Fiscalía en la ciudad de El Bolsón.

Necesitamos  que  estos  juzgados,  estas  leyes,  estas  fiscalías  estén  en  el 
presupuesto,  para  que  realmente  se  abran  y  ese  servicio  de  justicia  acercado  al  
ciudadano se haga realidad. Muchísimas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Alejandro Palmieri.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

Brevemente, sí es cierto lo que planteaba en términos generales el presidente de 
la bancada de la oposición, también es cierto y todos sabemos que en la época del año 
en que nos encontramos esta próximo a ingresar para tratamiento de esta Legislatura, el  
Presupuesto de Recursos y Gastos del ejercicio 2019, que el Poder Judicial es -como 
todos  sabemos-  un  poder  autónomo  y  que  en  su  presupuesto  establece  los 
lineamientos,  las  prioridades  tanto  de  ingresos  como  se  gastos,  y  si  hoy  no 
aprobábamos  esta  norma  que  habilitaba  la  creación  o  el  marco  normativo  para  la 
creación de los Juzgados de Familia en Roca o en Cipolletti, ni siquiera disponiendo de 
los recursos y el Poder Judicial considerándolo entre sus prioridades podrían ver luz, 
como dijo el legislador, la apertura de estos juzgados el año próximo.

Es cierto que existe en esa ley, seguramente está entre el análisis de prioridades 
que el Poder Judicial realiza y -repito- en unos días más, ya estamos en noviembre, en 
los próximos días seguramente el Ejecutivo enviará a este Cuerpo Legislativo, para su 
tratamiento, el presupuesto y si no sancionábamos este cuerpo normativo hoy, por más 
prioridad, recursos y ganas que tenga el Poder Judicial, los juzgados en Roca y Cipolletti  
no iban a poder abrirse. Así que será una más de las discusiones y prioridades que 
deban dar las cabezas de ese Poder. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador.

Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular,  se  encuentra  habilitado  el  sistema 
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Gemignani,  Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Recalt,  Rivero, 
Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams, Yauhar. 

-No se encuentran en el  recinto los señores legisladores: Holtz,  Ocampos, 
Ramos Mejía, Rochás.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

21/Valla
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SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Continuamos con el tratamiento del expediente número 
700/2018,  proyecto  de  ley:  Crea  el  Sistema  de  Gestión  de  Reservas  de  Pasajes 
Gratuitos,  en  beneficio  de  las  personas  alcanzadas  por  el  Régimen  de  Promoción 
Integral  de  las  Personas  con  Discapacidad  establecido  en  la  ley  D  nº  2055.  Autor: 
Leandro Martín LESCANO y Otros.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración.
Tiene la palabra el señor legislador Leandro Martín Lescano.

SR. LESCANO – Gracias, señor presidente.
Como lo hemos charlado en diversas oportunidades, reservar y sacar pasajes 

que  por  derecho  le  corresponden  a  las  personas  con  discapacidad  trae  siempre 
aparejado múltiples dificultades. Pasa que las empresas -en forma mayoritaria- tienen 
como premisa denegar esos pasajes diciendo que no hay lugares, diciendo que no les 
corresponden, entonces, creo en forma acertada en mayo de 2017, la CNRT, través de 
la resolución 428 -E- 2017, creó a nivel nacional el Sistema de Gestión de Reservas de 
los micros de larga distancia, mediante el cual a través de un trámite -que en principio  
parece engorroso pero no lo es tanto- las personas con discapacidad pueden reservar 
esos pasajes a través de la página web y 48 horas antes retirar el pasaje.

Esto lo que busca es generar transparencia, porque también es cierto y válido 
mencionar que han existido abusos en la utilización de estos pasajes y principalmente lo 
que hace es otorgar certidumbre a las personas con discapacidad para poder viajar.  
Entre otras cosas, lo que pueden es elegir, es algo que no lo otorga esta resolución pero  
antes no lo podían hacer de hecho, era los horarios, qué servicios y demás.

En  Río  Negro  nosotros  tenemos la  ley  número 2055,  que es  el  Régimen de 
Promoción Integral de las Personas con Discapacidad que en el artículo 6º recoge la  
gratuidad que tiene el transporte para las personas con discapacidad.

Hay una salvedad en destacar o referenciar como muy importante, que es que la  
ley permite y admite que los pasajes estos puedan ser obtenidos aún cuando el destino  
sea recreación, porque otras de las cuestiones que pasa es que si no se utiliza para 
cuestiones de salud o alguna cuestión vinculada con trabajo, estas excusas se utilizan, 
que recreación no les corresponde, lo cual es absolutamente falso.

¿Qué pasó a partir  de la  creación de este sistema? En Río Negro existen al 
menos nueve empresas que son exclusivamente provinciales, entonces, este sistema 
que es nacional no incluye a estas empresas.

Nosotros planteamos la réplica de este sistema pero a través de una gestión de la 
provincia que eventualmente definirá si realiza algún tipo de convenio a nivel nacional 
para unificar lo que es un sistema y otro.

Lo que traemos también, es algo que creemos que es superadora a la norma 
nacional  es  que  este  sistema va a  ser  optativo,  o  sea,  que aquellas  personas  con 
discapacidad que quieran obtener sus pasajes lo van a poder realizar mediante la forma 
que lo hacen hasta hoy o van a tener la opción de realizarlos a través de página web. 
Esto  tiene que ver  con dos cuestiones,  una es  la  dificultad  que existen  en muchos 
lugares de nuestra provincia para tener conectividad y otra es la dificultad o la falta de 
conocimiento  que  algunas  personas  tienen  o  el  descreimiento  para  utilizar  también, 
estos sistemas más modernos.

22/Rojas

El Consejo Provincial de las Personas con Discapacidad, que nos parece muy 
importante, plantea que el organismo de aplicación debe facilitar a las persona el acceso 
a alguna terminal o los conocimientos para obtenerlo, lo plantea quien es uno de los 
encargados de aplicarlo, nos pareció interesante por eso lo incluímos.
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Finalmente  quiero  agradecer  al  Subsecretario  de  Transporte,  Juan  Ignacio 
Giancaglini,  por  su colaboración hizo que se mejorare este  proyecto;  a  la  titular  del  
Consejo del Discapacitado, Laura Balmaceda y también a la Defensora del Pueblo que 
se encuentra presente, porque ella hizo aportes a este proyecto que también fueron 
receptados. Así que voy a solicitar el acompañamiento del resto de los bloque. Muchas 
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Marinao.
SR. MARINAO – Gracias, señor presidente.

Sencillamente para manifestar la posición de mi bancada, vamos a acompañar 
este  modificación  propuesta,  porque  brinda  acceso,  brinda  ampliar  derechos  a  las 
personas con discapacidad en el territorio provincial. Pero no sin antes hacer algunas 
observaciones, porque hay iniciativas de nuestra bancada en relación a la ley 2055, 
Promoción Integral de las Personas con Discapacidad.

Le  quiero  decir,  señor  presidente,  que  desde  la  sanción  de  aquella  ley 
vanguardista a hoy, se han producido 14 modificaciones. Mire usted, el llamado que nos 
hace la  presidenta del  Consejo Provincial  de las Personas con Discapacidad el  año 
pasado, en una respuesta a requerimiento de esta bancada para poner realmente en 
abordaje la comisión que estamos proponiendo con los legisladores Elvin Williams y 
Jorge  Vallaza,  para  hacer  una  modificación  integral,  pero  atendiendo  a  lo  que  la  
presidenta dijo.

El año pasado nos responde: “La ley 2055, otrora vanguardista y modelo para  
varias provincias, tiene hoy 32 años de existencia y pese a diversas actualizaciones  
menores  no  refleja  la  compleja  realidad  imperante  en  la  materia,  su  Decreto  
Reglamentario 52 del año '87 es parcial y ha quedado completamente desarticulado en  
relación a la ley que reglamenta”. Usted sabe que el decreto reglamentario está a tiro de 
la firma del Ministro del área y del Gobernador de la provincia.

Quiero hacer otra observación, y es en relación al funcionamiento del Consejo 
Provincial de las Personas con Discapacidad. 

El Consejo -dicho por la propia presidenta- desde 2010 a la fecha, se ha reunido 
solamente tres veces, la última reunión se produjo en el último trimestre del año 2012. 
Imagínense  si  nosotros  a  todas  estas  iniciativas  de  accesibilidad  de  ampliación  de 
derechos, de inclusión, tenenos un consejo que no funciona y es el encargado -en esta  
instancia-,  junto  con la  Subscretaría  de  Transporte,  de  fiscalizar,  de  traer  las  voces 
representativas del interior, de distintas regiones, si estas normativas como tantas otras 
se cumplen o no.

Creo que el oficialismo debe constituir el Consejo Provincial de las Personas con 
Discapacidad, hoy solamente está integrado por los representantes del Poder Ejecutivo. 
Están vacantes las consejerías que responden a la Zona Atlántica, la representación de 
la Región Sur, de la zona andina, del Alto Valle y del Valle Medio. Hay organizaciones 
que tienen que integrar este Consejo que no han sido convocadas en la participación.

23/Cerutti

Es  necesario  dictar  leyes  pero  también  es  necesario  que  la  autoridad  de 
aplicación tenga el poder de fiscalización de que esos derechos no sean vulnerados 
porque antecedentes en esta país tenemos muy recientemente, la política pública en 
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relación  a  pensiones  no  contributivas  para  el  área  discapacidad  ha  sido  atacada 
permanentemente por el gobierno de Cambiemos, ha bajado en el último año más de 70 
mil beneficios en el territorio nacional, se tuvo que recurrir a amparos tanto de diputados 
nacionales del Frente para la Victoria como de compañeros de la bancada junto con 
asociaciones ligadas a la discapacidad para que por lo menos este año se le ponga un 
parate y tuvo que actuar la Justicia Federal para que frenen el desguace en el beneficio 
de las contribuciones a tantos argentinos y rionegrinos que el gobierno del presidente 
Macri estaba terminando. 

Últimamente buscó el mejor atajo, a los efectos de interpretar que la pensión no 
contributiva por  invalidez es un gasto  social,  señor  presidente,  no lo  ven como una 
inversión social y pública de contención, de restitución de derechos, de pensar en esa 
persona con discapacidad vulnerable, y buscó reflotar un decreto del año '97 que tenía 
enormes restricciones que el Gobierno nacional en el 2004 había derogado.

En términos generales es bueno que el  Gobierno provincial  tome nota de las 
falencias  que  tenemos  en  algunas  áreas,  es  importante  que  cuando  hablamos  de 
reconocer a las personas con discapacidad en ampliación de derechos, hablemos de la  
integridad en su conjunto, no sólo una buena normativa sino también un buen control y 
fiscalización para que las políticas públicas y las leyes de este Parlamento realmente 
tengan el abordaje y la ejecutividad que tienen que tener. Muchísimas gracias, señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular el expediente 
número 700/17, se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández, Garro, Gemignani,  Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams y Yauhar.

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Holtz.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

LEY DE SALUD MENTAL
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
387/18, proyecto de ley: Modifica e incorpora artículos y Capítulo III a la ley R número 
2440 de Salud Mental. Autores: Jorge Luis VALLAZZA; Leandro Martín LESCANO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Quiero informar a la Cámara que en esta instancia de la 
sesión  nos  están  acompañando:  La  señora  jueza  del  Superior  Tribunal  de  Justicia, 
doctora  Liliana  Piccinini;  el  señor  Procurador  General  de  la  Provincia,  doctor  Jorge 
Crespo;  la  señor  jueza del  Tribunal  de  Impugnación,  doctora  Rita  Custet;  la  señora 
Defensora del Pueblo, Adriana Santagati; la señora Secretaria de Políticas Comunitarias 
del Ministerio de Salud Pública, doctora Mercedes Ibero; el señor Secretario de Salud de 
la Provincia, doctor Alfredo Muruaga; y quienes fueron inspiradores de la Ley de Salud 
Mental  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  número  2440,  doctor  Hugo  Cohen  y  doctora 
Graciela  Natella.  También nos están acompañando integrantes  del  equipo de Salud 
Mental del Hospital Zatti, ciudadanos y ciudadanas que son usuarios del sistema.

24/Brandi

En consideración en general en general el expediente número 387/18.
Tiene la palabra el señor legislador Lescano.

SR. LESCANO – Gracias, señor presidente.
Primero  saludar  y  agradecer  el  acompañamiento  a  la  tribuna  como  usted 

acostumbra a decir, recién Mirta me comentaba quiénes iban a venir; a los visitantes tan 
importantes que vienen desde otros lugares; también a los representantes del Poder 
Judicial, de Salud y Defensoría. 

Me siento orgulloso de ser el miembro informante de la bancada de este proyecto, 
cuando  hay  tanto  trabajo  detrás,  de  tantos  años,  la  ley  2440  sancionada  ya  hace 
muchos años y con algunos íconos de parte  de la  Provincia  de Río Negro que fue 
pionera y vanguardista, que fueron incluso antes de la sanción de la ley, habla de la  
política pública en salud mental. Y tenemos la suerte que pudimos, hace muchos años, 
que pudo la Provincia de Río Negro, obviamente no estuve en ese proceso, poner un 
cambio  de  paradigma  sustituyendo  lo  que  es  el  enfoque  tutelar  por  el  enfoque  de 
derechos. 

De las cuestiones más técnica hemos acordado, junto con el autor y con el resto  
de oradores que por ahí van a profundizar un poco más, lo que a mí me parecía muy 
importante destacar lo que fue este proceso que hace que hoy se llegue al recinto. 

En  el  año  2010  se  sancionó  la  ley  26.657  y  establece  algunas  cuestiones 
realmente  muy  interesantes,  si  bien  tiene  su  origen  o  su  especificidad  en  la  ley 
rionegrina, incluye algunos conceptos de la Convención Internacional de los Derechos 
para Personas con Discapacidad y armoniza esas leyes y acá es donde voy a contar 
mínimamente cómo fue el proceso para que hoy lleguemos a votar esta modificación en 
el recinto.

En el año 2016 ingresaron dos proyectos en esta Legislatura, respecto de uno de 
ellos de cual fui autor, todavía hay una compañera legisladora que cada vez que puede 
me recuerda esa presentación, la cual en un principio yo pensaba, y en base a algunas  
charlas que había tenido con jueces de Familia principalmente, que la 26.657 que se 
aplicaba ya en mucho casos en el ámbito de la justicia, podía traer, entre comillas, una 
simplificación a lo que era la aplicación de la ley. 

Cuando ninguno de esos proyectos pudo avanzar,  me junté un día con Jorge 
Vallazza y le dije:  Jorge, yo estoy dispuesto a avanzar y me parece que tenemos que  
tener la capacidad conjunta de poder resolver esta situación. Y fue así que esos dos 
proyectos y a través de Jorge, y particularmente en Bariloche me reuní con una asesora 
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de Jorge que trabaja en este tema hace muchísimos años, Mirta Elvira, y por la también 
referencia de esta legisladora, que todavía me sigue retando por los pasillos, es que 
entendí el concepto y lo que significaba para mucha gente la ley 2440.

25/Millaguan

Entonces, a partir de eso es que empezamos a trabajar puntualmente en esta 
modificación de la ley 2440, se armó un proyecto en conjunto, se pasó a la Comisión 
Interpoderes presidida por Graciela Valdebenito, en esa Comisión de Interpoderes se 
trabajó profundamente con el Ministerio de Salud, con la Secretaria de Salud, con el  
Poder  Judicial,  con  el  Ministerio  Público;  y  se  fueron  consensuando  un  monto  de 
situaciones que llegó a comisión  si  mal  no  recuerdo fue el  lunes pasado donde se 
trabajó en el formato y la redacción final, artículo por artículo con todos estos actores 
involucrados.  Y  logramos  un  consenso,  logramos  algo  que  entiendo  -después  se 
explayará el resto- que es claramente superador y se le suma un valor agregado, que en 
la  norma  y  en  lo  que  está  redactado  es  superador,  creo  fue  el  trabajo  conjunto  y 
articulado.

Llegamos al final de ese tratamiento donde discutimos lo que tiene que ver el 
órgano de revisión,  donde se  expresaron las distintas  posturas  y  donde también se 
consensuó que el órgano de revisión sea en definitiva el que hoy vamos a votar. A lo  
cual al otro día mantuve una reunión con la Defensora del Pueblo quien demostró su 
interés y su total involucramiento en llevar adelante esta tarea que le va a tocar.

Yo que creo que las normas las construyen las personas a partir de visibilizar 
situaciones y estas situaciones que se visibilizan se advierten y se pretenden modificar 
porque se consideran disvaliosas; y en este cambio, estas modificaciones tienen que ver 
a  partir  de  ese  famoso  cambio  de  enfoque  del  cual  Río  Negro  fue  pionero  y 
vanguardista.

Como dice un viejo político barilochense, que espero no se me ofenda, nosotros 
cuando  llegamos  a  ocupar  estos  lugares  tenemos  que  entender  que  la  historia  no 
empieza  cuando  nosotros  llegamos  sino  es  como  él  dice:  “un  cine  continuado”; y 
respetando los antecedentes, respetando la historia y teniendo la capacidad de innovar y 
de consensuar, creo que nosotros vamos a poder lograr tener un Río Negro mejor y 
abordar situaciones de vulnerabilidad como la que estamos tratando hoy.

Particularmente y a partir de esta mirada de que la historia no empieza cuando 
nosotros circunstancialmente llegamos y ocupamos estos lugares, es que quiero invitar 
a la doctora Marta Milesi a sumarse a la autoría de este proyecto, por su historia por su 
trabajo; quiero invitar a Graciela Valdebenito a sumarse a la autoría del proyecto porque 
fué quien llevó acá en Viedma el trabajo fino –digámoslo- yendo a Salud, trabajando con 
el Poder Judicial.

Y agradecer a todos los actores que intervinieron contando una mínima anécdota 
que sucedió al final del día lunes que para mí realmente fue emocionante y tiene que ver 
con la historia,  cuando termino el  día lunes la Comisión, tanto Marta Milesi  como la 
doctora Piccinini  y Mirta Elvira,  se han saludado muy efusivamente entendiendo que 
habían concretado un logro del que hace mucho tiempo venían trabajando. Y creo que 
ese  respeto  a  ese  trabajo  es  el  que  muchas  veces  debemos  mirar,  dejar  de  lado 
mezquindades como cuando a veces se critican proyectos que van a facilitar la vida a 
muchos sectores, muchas veces vulnerable y se los critican vinculando otras inacciones 
además dejando de lado el  pensamiento al  grupo que va dirigido.  Pero no importa,  
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nosotros vamos a seguir trabajando por lo que estamos convencidos que es lo mejor 
para nuestra provincia. Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos).

26/Le-Feuvre

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Antes  de  darle  la  palabra  al  señor  legislador  Jorge 
Vallazza  voy  a  puntualizar  la  proposición  que  usted  hizo  de  incorporar  a  la  señora 
legisladora  Valdebenito  como  coautora  del  proyecto  y  también  de  la  doctora  Marta 
Milesi, para que conste en el Diario de Sesiones.

Tiene la palabra el señor legislador Jorge Vallazza y luego la señora legisladora 
Soraya Yauhar.
SR. VALLAZZA -  Muchas gracias, señor presidente.

Yo  apoyo  esa  incorporación  y  también  voy  a  pedir,  nobleza  obliga,  la 
incorporación al proyecto de dos personas que tienen que ver con esto también, uno es 
el presidente de nuestro bloque, Alejandro Marinao, que fue uno de los impulsores de la 
Comisión Interpoderes, que gracias a esa comisión fue que se llega a esta ley, y la otra 
es  la  señora  legisladora  Carina  Pita  que es  nuestra  representantes  en  la  Comisión 
Interpoderes que también facilitó que esto saliera.

Quiero  decir,  para  no  superponer  y  no  repetir  cuestiones,  porque  esta  ley  la 
hemos consensuado y hemos coordinado tanto que hasta nos pusimos de acuerdo los 
oradores para ver qué aspectos tomaba cada uno, así que en los aspectos históricos por 
ahí de la ley se va a referir la legisladora Marta Milesi, cuestiones relacionadas con salud 
Graciela Valdebenito y Leandro contó un poco como fue el proceso.

A mí por un lado esta ley me trae -esta ley que es un medio y eso lo quiero dejar  
claro para que se sepa también para qué sirven estas leyes, cuál es su misión porque es 
un medio para la inclusión social, es un medio para que un montón de personas puedan 
acceder  a  sus  derechos-.  Muchos  recuerdos  porque  sin  saberlo,  quizás,  no  me  lo 
hubiera imaginado en esa época, cuando se empieza a implementar en Río Negro, allá  
por los años 90, yo justo ocupaba mi primer cargo en la Dirección de Acción Social del 
Municipio de Bariloche y hubo dos hechos que en ese momento me marcaron. 

Uno la aparición de un señor que se llamaba Héctor Osvaldo Díaz, documento de 
identidad 7.604.171, lo recuerdo porque lo repitió tantas veces que me lo dejó en la 
memoria,  falleció hace un par de años, falleció en Bariloche, teniendo trabajo, teniendo 
vivienda, teniendo una familia, irrumpió en Bariloche y yo como Director de Acción Social 
de la Municipalidad, lo atendí, lo contuve, le ofrecí miles de horas de mi tiempo, y venía 
diciendo que venía de parte del  doctor  Cohen y que era un discapacitado mental  y 
nosotros teníamos que cumplir con la ley 2440, hoy lo conozco personalmente al doctor  
Cohen pero también lo conocía de citas; yo no sabía qué era la ley 2440 y realmente me 
daba un trabajo bárbaro Héctor Osvaldo Díaz. Pero, bueno, el doctor Alberto Lucio a 
cargo en ese momento de salud mental en el hospital de San Carlos de Bariloche me 
agradecía por dos cosas: primero por ayudar a que Héctor Osvaldo Díaz deje de vivir en 
reformatorios, como vivió en su infancia, en manicomios y enfermarse cada vez más y 
por otro lado porque también la  acción del  Municipio  de Bariloche en ese momento 
demostraba que la Ley de Salud Mental no era de esas leyes que algunos dicen que son 
leyes que después no se cumplen sino que se hacía hecho, vida y gesto concreto en 
cada día en mejorar la vida de Héctor Osvaldo Díaz, nada más ver como terminó sus 
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días, con una casa, con un trabajo en la  municipalidad y con una familia, a pesar de su 
padecimiento mental que encima era conducta antisocial, así que pudo lograr acceder a 
varios de los derechos que toda persona accede.

Y el segundo hecho que tiene que ver también con esta ley, es que en esos años 
me tocó también defender  públicamente  a  través de los  diarios  y  de  los  medios  la 
apertura del Centro Cultural Camino Abierto, que el problema que tuvo es que el Estado, 
en salud mental, la directora en ese momento del área programada, la doctora Marta 
Puga, designó una casa en un barrio de Bariloche, en el Barrio Ñireco, una casa que 
tenía el Estado, que había sido un jardín de infantes, que había construido su edificio y  
una  terrible  reacción  de  los  vecinos  porque  nadie  quería  que  gente  peligrosa, 
desequilibrada mental, locos, como les decían, estuvieran en el barrio porque estaban 
todos en peligro y no querían que se instalara ahí el Centro Cultural Camino Abierto.  
Justamente, en ese momento yo no la conocía, pero la fundadora del  Centro,  entre 
otros, fue la licenciada Mirta Elvira, hoy presente y una de las autoras de la ley; si esto  
fuera una cancha de fútbol sería la jefa de la hinchada. 

27/Verteramo

Así que la vuelta de vida hizo que hoy nos toque hacer esta ley, el Centro Cultural 
Camino Abierto, como dice la ley, fue uno de los espacios que tiene hoy la Provincia de 
Río Negro, ejemplo de lo que el Estado tiene que hacer para todo lo que es el aspecto  
de la reinserción comunitaria de esta ley y esos dos hechos en esos años que Río Negro 
transitaba un momento difícil en la década del '90, provenía de cuestiones muy positivas 
como es el antecedente de esta Convención Internacional que justamente en estos días 
se cumplen 40 años, que fue la Convención de Anmat donde se prioriza la atención 
primaria de la salud en 1978 como una herramienta principal en todo lo que son políticas 
de salud, contra los proyectos punitivos, de encierro, de marginación y de separación o 
de estigmatización de los enfermos, la atención primaria de la salud como la herramienta 
más importante para llevar adelante todas estas políticas. 

En eso, con el reingreso de la democracia se basa en grupo de pioneros, donde 
seguramente estaría la doctora Marta Milesi entre ellos, llevar adelante un montón de 
cuestiones que fue, fundamentalmente, la desmanicomialización, esa palabra tan difícil 
de decir, la apertura de las áreas de Salud Mental en los hospitales, la prohibición de los  
manicomios, y el surgimiento después de varias acciones que se llevaron en la realidad, 
por  ahí  al  revés  que  otras  cosas  que  primero  se  hace  la  ley  y  después  se  busca 
implementar,  en  Río  Negro  primero  se  comenzó  con  gestos  concretos  de 
implementación de la desmanicomialización y después se legitimó con la ley 2440 en 
1991.

Yo quiero leer, simplemente porque a veces uno dice las cosas y las puede decir 
bien o más o menos o mal, pero a veces las cosas que escribieron otros están mejor  
dichas que todo lo que uno pudiera decir y por ahí para todos los legisladores y para el  
público presente, si uno lee, que yo lo voy a leer ahora pero les recomiendo la lectura  
del artículo 1º de esta ley histórica, la 2440, ahí está resumido no solamente el artículo  
1º de esta ley referido a la Salud Mental sino quizás es un compendio, es una síntesis  
de los derechos humanos y de lo que todos deseamos para nosotros y para todas las 
personas con algún grado de sufrimiento, algún grado de padecimiento que por otro lado 
todos los tenemos en algún ámbito de nuestra vida. Dice:  “La Provincia promueve un  
sistema de salud que atendiendo a la entidad total y plena del ser humano, garantice el  
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tratamiento y rehabilitación de las personas, de cualquier edad, con sufrimiento mental.  
Los establecimientos públicos y privados, los profesionales en el ejercicio privado de  las  
ciencias de la salud relacionadas con la atención y tratamiento de las personas con  
sufrimiento mental, deberán cumplimentar el régimen establecido en la presente. Queda  
prohibido la habilitación y funcionamiento de manicomios, neuropsiquiátricos o cualquier  
otro equivalente, publico o privado, que no se adecue a los principios individualizados  
en la presente Ley. La internación se concibe como último recurso terapéutico y luego  
del agotamiento de todas las formas y posibilidades terapeutas previas. En caso de ser  
imprescindible  la  internación,  proceder  con  el  objeto  de  lograr  la  mas  pronta  
recuperación y resocialización de la persona, debiendo procurarse en todos los casos  
que el tiempo de su duración se reduzca al mínimo posible. La internación implica que  
se  tienda  permanentemente  a  lograr  la  externación  de  la  persona  y  su  tratamiento  
ambulatorio. La reinserción comunitaria de quien resulte internado debe constituir el eje  
y causa de esta instancia terapéutica, teniendo en cuenta la singularidad de la persona  
humana,  sus  diversos  momentos  vitales  y  sus  potencialidades  de  autonomía.  La  
recuperación de la identidad, dignidad y respeto de la persona humana con sufrimiento  
mental, expresada en términos de su reinserción comunitaria, constituyen el fin ultimo  
de esta Ley y de todas las acciones que de ella se desprenden.” (Aplausos)

Creo que esto sintetiza todo lo que podemos decir hoy, más allá de cuestiones 
que por ahí son interesantes de marcar, como por ejemplo que hoy, lo que estamos 
haciendo es reafirmando y ratificando la ley 2440 pero con un hecho muy importante que 
es armonizarla con la Ley Nacional 26.657, la 2440 se hizo hace más de veinte años, 
veinticinco, veintiséis, veintisiete años en el año '91, casi veinte años después se hace la 
ley nacional  en el  año 2010 y la  ley  nacional  aporta  algunas cuestiones que la  ley 
provincial no tenía.

28/Sierra
Concretamente una de las cuestiones que aporta es la creación del Órgano de 

Revisión, que es importante porque es un organismo que controla, que evalúa, que vela 
por  los  derechos de  las  personas  con  discapacidad,  que no lo  tenían y  lo  exigían, 
fundamentalmente, los pacientes y los familiares para ver quién era el que controlaba al  
Poder Ejecutivo, al Poder Judicial, a todo el sistema para que la ley funcionara bien; eso  
la ley 2440 no lo tenía y lo crea esta ley.

La segunda cosa que crea también es toda la  cuestión de un cambio en las 
internaciones, hasta la ley 2440 la ley nacional lo pone en manos de los profesionales de 
la salud y no del Poder Judicial, no tenía que ser un juez que privara de la libertad al  
enfermo sino que tenía que ser un equipo interdisciplinario donde, por lo menos, hubiera 
un psicólogo o un psiquiatra que decidiera sobre lo que tenía que decidir, que era sobre 
la  salud de ese enfermo o de esa persona con padecimiento mental;  entonces esa 
segunda cuestión que es para las internaciones voluntarias, que sean los profesionales 
de la salud, en el espíritu de esta ley que es la reinserción y que es la externación, es un 
segundo cambio.

El tercer cambio que es muy importante también, tiene que ver con algo que pasó 
en el 2006 a nivel mundial, que fue la Convención Internacional de los derechos de las 
personas con discapacidad, que en su artículo 12 establece reconocer la capacidad de 
las personas con discapacidad, la capacidad jurídica, reconocerlos como personas y 
brindarles el apoyo en aquellas cuestiones que necesitan pero darles toda la entidad de 
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personas y de tener derecho como cualquier persona, más allá de que puedan necesitar 
un apoyo de algún tipo y garantizar su defensa como corresponde. 

Entonces, esas tres cuestiones se incorporan pero también tenemos que decir 
que algunas cuestiones que en la ley nacional no se pueden incorporar, la ley 2440 las 
mantiene y las ratifica en esta nueva ley, fundamentalmente dos: Una es la prohibición 
del electroshock, el shock insulínico y todo método invasivo que, lamentablemente, a 
nivel nacional eso no se pudo lograr vaya a saber por qué intereses o por qué razones; y 
la segunda es el concepto superador que tiene la provincia de tender a que las personas 
con sufrimiento mental el Estado les promueva, les garantice, les genere, lo que tiene 
que ver  con las empresas sociales,  que ni  más ni  menos que las personas tengan 
facilidades para poder acceder a un trabajo y ganarse la vida dignamente, la ley nacional  
sólo habla de labor terapia que es un concepto que es bueno pero es limitado si  lo 
enfocamos  a  que  queremos  que  las  personas  tengan  autonomía  y  accedan  a  los 
mismos derechos que todas las personas y todos los ciudadanos. 

Así que las empresas sociales y el prohibimiento de los métodos invasivos son 
dos cuestiones que quedan, digamos, y que se ratifican a través de esta ley; por eso 
decimos que esta ley fue armonizada porque se buscó lo mejor de la ley provincial, que 
a la vez fue esperada de la ley nacional y las cosas positivas que la ley provincial trajo  
fundamentalmente, los elementos de la Convención Internacional para las personas con 
discapacidad y la  creación  de este  órgano de revisión que será  un desafío  para  la 
provincia.

Una cosa más que quiero decir y rescatar, que ya el legislador preopinante lo dijo 
pero yo lo voy a señalar por ahí con más detalle, es este proceso que comprueba que es 
posible la articulación de las políticas desde varios puntos de vista. Por un lado en el  
tiempo, cuestiones que han tenido otros actores, que han tenido otros protagonistas, que 
es esto que llamamos políticas de Estado. Río Negro está fortaleciendo sus políticas de 
Estado  en  el  área  de  salud  mental,  está  ratificando  y  fortaleciendo  un  modelo  que 
empezó hace muchos años pero que continúa ahora; que empezó con autorías diversas, 
yo ponía un ejemplo que la Comisión Interpoderes se crea por ley, que también es una 
ley  que  la  hacen  autores  de  varios  bloques,  hoy  lo  tenemos  presente  a  Alejandro 
Marinao como uno de los autores pero también había otro bloque en ese momento entre 
los años 2012, 2013 y gracias a esa herramienta pudimos avanzar con la Comisión 
Interpoderes. 

Se hace también en el día de hoy, en tiempo presente, entre diferentes bloques, 
pudimos sentarnos a trabajar nuestro bloque con el oficialista, tengo que reconocer ahí,  
fundamentalmente, el trabajo de Graciela Valdebenito y la apertura de Leandro Lescano 
para poder consensuar esta ley, la muy buena disposición de nuestra representante 
para  llevar  adelante  todas las  acciones que sean para  aprobar  esta  ley,  que es  la 
profesora Carina Pita.

29/Otermin

Y bueno, en función de todo eso, la tercer cosa que tiene que ver con esto es la 
articulación de poderes,  no lo hicimos solos sino que participó fuertemente el  Poder 
Judicial,  acá presente a través de Liliana Piccinini,  Jorge Crespo y Rita Custet,  que 
también participaron y aportaron a esta ley; y los funcionarios del Ministerio de Salud, 
recuerdo a la Coordinadora de Salud Mental, Mercedes Ibero acá presente y al doctor 
Muruaga que anda por ahí también. No solamente pudimos articular en el tiempo sino 
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que también en el espacio entre diferentes poderes. Entonces, yo creo que esto es un 
ejemplo  de  construcción  de  políticas  públicas,  diferentes  bloques  trabajando, 
Legislativos trabajando con Ejecutivo y Judicial y diferentes leyes que van fortaleciendo 
unas a otras, en gestiones llevadas adelante por diferentes gobiernos y por diferentes 
gobernadores. Me parece que eso, todo confluye en poder tener hoy esta ley que ni más 
ni menos es un mejoramiento, como dijo también el legislador preopinante, de tener una 
sociedad mejor, de ser mejor.

Lo que nos queda es el desafío de la implementación o del mejoramiento de la 
implementación, porque ya se está implementando. Podemos ahí decir, yo nombré el  
Centro Cultural Camino Abierto, le cuesta muchísimo al Centro Cultural Camino Abierto 
mantenerse porque hay muchas cuestiones que salen de la órbita de la salud y no se 
sabe cómo sostener los recursos humanos, por ejemplo.

Entonces, quizás en la implementación tenemos que destacar, yo destacaría dos 
o tres desafíos que tenemos para destacarla: una es la posibilidad de que participe el 
componente educativo en todo lo que es la formación de los recursos humanos, si bien 
la provincia tiene residencias interdisciplinarias en Salud Mental, tiene servicios en todos 
los hospitales,  aún necesitamos -como esto es un verdadero cambio de paradigma- 
necesitamos formación de los recursos humanos de los que están y de los futuros en 
esta nueva ley.  Le pedimos a las universidades de nuestra provincia, tanto las públicas 
como las privadas, que pongan su foco en la formación de recursos humanos, porque si 
no  cambiamos  la  mentalidad  y  la  mirada  de  los  recursos  humanos  de  nuestros 
hospitales y de nuestra  comunidad,  podemos decir  palabras  más lindas o podemos 
aprender a decir bien sin trabarnos la palabra desmanicomialización, pero no vamos a 
cambiar la realidad de la gente. 

La segunda cuestión que tiene que ver con esto es una cuestión que también 
tiene que ver con la cuestión social, a mi se me ocurre traer acá al recinto una frase en 
todo lo que tiene que ver de salud del doctor Carrillo, que en algún momento dijo algo  
así  como:  “Frente a la  injusticia,  la  pobreza,  la  miseria,  el  infortunio cesante en los  
pueblos, los microbios, los virus y las bacterias como enfermedades son unas pobres  
causas”. Es decir, si no buscamos la inclusión social de todas estas personas, mas allá  
de que podamos atender desde el área de salud, tampoco van a poder mejorar sus 
vidas.

Lo último que digo y es el desafío por ahí que tenemos es que viendo esto, que 
esta ley es muy buena, pero hay que implementarla y hay que seguir implementándola.  
Traigo una frase de Eduardo Galeano que me viene a la cabeza en estos momentos 
porque muchas veces uno confronta la  teoría  con la  práctica  y  a veces se pueden 
encontrar muchas contradicciones, y Eduardo Galeano dijo una cosa que yo trato de 
tenerla  presente siempre y creo que es bueno compartirla que dice:  “Somos lo  que 
hacemos para  cambiar  lo  que somos,  somos lo  que hacemos para  cambiar  lo  que  
somos, nuestra identidad no es una pieza de museo sino la siempre asombrosa síntesis  
de las contradicciones nuestras de cada día”. 

En esto creo que está resumido lo que es esta ley y lo que es el sistema de salud, 
tiene muchísimas cuestiones todavía para mejorar. Pero si no mejoramos la cuestión por 
todos lados a la vez y si no buscamos mejorar en la búsqueda de esa contradicción 
permanente,  seguramente  nos  podemos  quedar  en  el  tema  de  los  sectores 
conservadores  o  se  resisten  al  cambio,  que  dicen  para  que  funcione  la  ley,  si  no 
funciona mejor volver a lo anterior que es el manicomio, es la estigmatización, es el  
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encierro,  la  privación  de  la  libertad,  la  tortura  y  todas  esas  cosas  que  nosotros  no 
queremos volver.

30/Valla

Y voy a terminar esta intervención trayendo una frase ya que sé que hay varias 
usuarias  del Sistema de Salud Mental. Ayer o ante de ayer cuando estábamos dando la  
buena noticia de que esta ley se estaba llevando adelante, que nosotros simplemente 
somos  medios,  somos  uno  más  en  toda   una  cadena  de  responsabilidades  y  de 
intervenciones. Una de las usuarias de salud mental de Bariloche, que recuerdo que el 
año pasado en la Fiesta de Camino Abierto dijo:  “yo era una de las vecinas que no  
quería el Centro en el barrio porque me daba miedo y sin embargo terminé siendo una  
de  las  que  participa  en  este  Centro  porque  me  mejoró  la  vida,  porque  yo  tengo  
padecimiento mental”.

Una usuaria de salud mental  en estos días le dijo a la licenciada Mirta Elvira 
cuando trasmitía su alegría porque se iba a aprobar esta ley dijo: “Gracias por la ley, sin  
la  ley  no  somos  personas  para  el  resto”.  Nada  más,  señor  presidente.  (Aplausos 
prolongados en las bancas y en la barra).
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas Gracias.

Hacemos constar entonces el pedido de incorporar como coautores al legislador 
Humberto Marinao y la legisladora Carina Pita.

Tiene la palabra el señor legisladora Soraya Yauhar.
SRA. YAUHAR – Gracias, señor presidente.

Sin duda que después de 19 años es muy importante la revisión de la ley 2440, 
nuestra ley de Salud Mental, y digo nuestra porque todos aquellos que nos vinculamos 
con los organismos del Estado, en mi caso por muchos años como docente, hemos 
tenido la oportunidad de conocer la norma, acompañar en su aplicación y por qué no 
decirlo,  hasta  renegar  cuando  se  hace  imposible  contener  a  una  persona  con 
padecimiento mental.

Esta ley fue la primera en este tipo en sancionarse en Argentina, data del 1991, 
otras iniciativas provinciales son posteriores y fíjese, señor presidente, la ley nacional  
26.657 de Derecho a la Protección de Salud Mental data del año 2010.

Tuvieron que pasar 19 años para legislar sobre una temática tan sensible, valoro 
y  mucho  que  se  haya  decidido  modificar  a  nuestra  ley  provincial  incorporando  las 
modificaciones que sin dudas son más que necesarias.

La  ley  2440  ha  sido  tomada  como  un  antecedente  importante  y  básica  al 
momento  de  redactar  la  ley  nacional.  Reconociéndola  como  pionera  no  sólo  en  la 
Argentina sino de toda América Latina.

También valoro el trabajo en conjunto que se ha realizado entre los tres poderes 
del Estado, logrando un entendimiento en lo que respecta a las cuestiones de fondo.

Rescato  el  ámbito  de acuerdos en lo  que se ha definido a la Defensoría  del  
Pueblo como responsable del órgano revisor.

Quiero aquí realizar un paréntesis, señor presidente, porque debemos decir que 
estamos en deuda con la sociedad por la demora en la conformación de este órgano 
que contempla la ley nacional y que cada vez en más necesario.

Entiendo que hay cuestiones para mejorar en el proyecto, que vamos a plantear 
entre la primera y segunda vuelta, ya que no es intención demorar el tratamiento.
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Con respecto al  órgano revisor,  acuerdo que para que resulte  efectivo  en su 
accionar  debe  estar  dotado de un presupuesto  acorde a  las  necesidades y  con  un 
equipo de técnicos y profesionales que sean independientes del equipo con que cuenta 
hoy la Defensoría del Pueblo.

Quisiera, señor presidente, realizar un pequeño homenaje a una profesional que 
dió parte de su vida en post de la correcta implementación de la ley 2440, se trata de la 
médica psiquiatra Analía Broide, fallecida en el año 2009, de amplia trayectoria en el 
campo de salud mental no sólo de nuestra provincia sino también a nivel internacional. 
Fue médica psiquiatra con dedicación exclusiva en el sistema público de salud durante 
más de 25 años. Impulsora de la labor de desmanicomialización, desde sus comienzos 
ocupó distintas responsabilidades institucionales.

31/Rojas

Fue una de las fundadoras de la primera Cooperativa de Usuarios, Familiares y 
Voluntarios  del  Refugio  de  Montaña  del  Cerro  Perito  Moreno,  tuvo  una  activa 
participación en el debate que culminó con la sanción de la ley provincial 2440 ¿Por qué 
este  homenaje  en  medio  de  este  tratamiento?  Porque  muchas  veces  se  escuchan 
criticas a la ley, algunos sectores en algún momento pidieron su derogación.

La doctora Broide, a quien no tuve el gusto de conocer personalmente, pero sus 
pares, usuarios del sistema, familiares y su pueblo la reconocen como una luchadora en 
aquellos años que era un nuevo paradigma. En El Bolsón, actualmente una plaza lleva 
su nombre.

Trabajó convencida que era posible la aplicación de esta ley, trayendo beneficios 
a las personas con padecimiento mental, hay ejemplos de ello. Esta reforma permitirá, 
sin lugar a dudas, mejorar el  sistema de atención, garantizando los derechos de las 
personas con padecimiento mental.

Esto  será  posible  si  como sociedad  disponemos de  una  mirada  más  amplia, 
solidaria  y  más inclusiva respecto de estas personas que necesitan  del  Sistema de 
Salud, pero también necesitan de una sociedad con menos preconceptos y mucho más 
inclusiva.

De  esta  manera,  adelanto  el  voto  afirmativo,  señor  presidente.  Gracias. 
(Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, legisladora Yauhar.

Tiene la palabra la señora legisladora Milesi.
SRA. MILESI –  Señor presidente, señores legisladores: Hoy es un día histórico que 
estamos llevando a cabo en esta Legislatura, pero no pueden haber días históricos si no 
hacemos un reconocimiento y tenemos en cuenta la historia. Historia que fue y que vino, 
porque vamos a contar no sólo las cosas buenas, sino todas las trabas que tuvimos y 
que seguimos teniendo,  porque este es  un cambio  cultural  y  los  cambios culturales 
llevan mucho tiempo para que realmente se pueda poner en práctica la ampliación de 
derechos.

Por allá, creo que por el '89, llegaban dos jóvenes psiquiatras a la provincia de 
Río  Negro,  muñidos  debajo  de  sus  brazos  llenos  de  conocimientos  porque  habían 
estado por Italia y decían que aquí se podía. Nosotros los mirábamos medio raro, pero 
después nos hicimos amigos en la lucha, hoy están aquí presentes, me refiero a Hugo 
Cohen y a Graciela Natella.... (Aplausos en las bancas y en la barra) ...a Mirta -está allá 
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arriba como siempre, pero tendría que estar por acá-. Sí, Soraya, con nosotros está 
volando  por  acá  Analía,  porque  tiene  mucho  que  ver  con  esta  lucha  que  llevamos 
adelante unos pocos. (Aplausos en las bancas y en la barra)

Voy a tomar algunos argumentos de la fundamentación del Diario de Sesiones 
-los voy a leer porque no fueron míos-, cuando se llega a debatir la ley en septiembre de 
1991.

-Se retira del recinto el señor presidente de la Cámara, Pedro Pesatti y ocupa 
el sitial de la presidencia el Vicepresidente 2º, legislador Sergio Rivero.

32/Cerutti

SRA. MILESI – ...Para poder llegar a debatir  esta ley tuvimos que caminar y andar 
muchísimo.  Tuvimos  que  sentarnos  muchas  veces  con  el  Poder  Judicial,  el  trabajo 
inmenso que hicieron en ese momento los pequeños servicios de salud mental, porque 
hoy hay muchos pero en ese momento no había muchos. Poder convencer al Ministro 
de Economía del momento con Hugo Cohen de la necesidad que teníamos de formar y  
de nombrar gente capacitada con esta mirada, no fue fácil  porque además teníamos 
muchas  presiones,  fundamentalmente  de  la  corporación,  como  siempre,  desde  la 
corporación médica y desde la corporación judicial que por suerte hoy es otra historia, 
pero hoy es otra época también.

Tuvimos  dos  modelos  hegemónicos  muy  fuertes  en  contra,  por  supuesto  los 
directores  de los hospitales  en su  conjunto,  la  mayoría,  algunos no,  los  jueces,  me 
acuerdo cuando íbamos con Hugo y los jueces estaban allá arriba y nos miraban desde 
arriba  para  abajo  como  si  nosotros  fuéramos  hormigas,  pero  fundamentalmente  no 
nosotros, los usuarios, los familiares, los pacientes que en ese momento les decían los 
loquitos  del  pueblo,  y  los  otros  que  teníamos  en  contra  eran  la  mayoría  de  los 
intendentes, porque los loquitos molestaban en el pueblo, entonces era mejor tener a los 
loquitos encerrados porque tranquilizaban conciencias y esto aún pasa en la Argentina y 
sobre  todo  en  este  momento,  como  alguno  de  los  legisladores  dijo,  que  estamos 
retrasándonos, vamos para atrás en la ampliación de derechos, no sólo en la Argentina  
sino también en algunos países de Latinoamérica como está pasando en Brasil.

El 25 de noviembre de 1989 el Hospital de General Allen marcó un hito en la 
política sanitaria iniciada en el  '83 porque significó la reforma del  modelo asistencial  
aplicable a los pacientes que en ese momento empezamos a llamarle de  sufrimiento 
mental, hoy en la nueva ley le hemos puesto padecimiento mental que es la verdadera 
palabra pero en ese momento la llamábamos así.

El miembro informante en septiembre de 1991 fue el doctor Romera, que decía: 
Es el proyecto más importante en política de salud tratado en esta Legislatura desde la  
instauración de la democracia,  de contenido y compromiso ideológico que hace a la  
democratización  de  la  sociedad  que  necesita  de  la  plenitud  de  la  libertad,  es  
profundamente antiautoritario y pretende cambiar atavismos medievales en relación al  
enfoque de los pacientes con sufrimiento mental. Seguía diciendo: Este proyecto ni es  
una utopía ni viene de las nubes, recoge la experiencia acumulada en estos años de  
democracia, deshecha contenidos autoritarios de épocas no tan remotas, confía en la  
comunidad  para  contener  a  sus  dolientes  y  hermana  e  interdisciplina  a  quienes  
estudiaron para tratar estos temas, es un proyecto de vida y de fe en la comunidad y en  
el hombre.
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Además  costó  mucho  entender  que  cualquiera  de  nosotros,  cualquiera,  en 
cualquier momento, como bien dijo el legislador Vallazza, que alguien que se oponía 
porque no sólo los vecinos de Bariloche, ni le cuento los de Cipolletti como se oponían a 
las Casas de Medio Camino, porque claro, los locos eran los otros, pero lo que nadie 
sabía en ese momento y capaz que todavía esconden la cabeza como el avestruz, que 
cualquiera de nosotros podemos tener en cualquier momento una crisis y de eso se trata 
la salud mental.

-Ocupa nuevamente el sitial de la presidencia su titular, el señor Pedro Pesatti 
y su banca, el señor Vicepresidente 2º, Ariel Rivero.

33/Brandi

SRA. MILESI - Nos costó mucho hacer el trabajo y le costó mucho al doctor Cohen y a  
Graciela poder trabajar en la desmanicomialización, palabra que a nosotros nos costó 
aceptar, aprender y poder nombrar, y poder reinsertar a todos los pacientes que estaban 
internados en el hospital de Allen en la sociedad. 

Esto  costó  muchísimo,  entonces  en  ese  momento,  si  bien  Romera  termina 
diciendo: ...que esta ley será algo así como el nunca más la alienación mental,  otro 
legislador, que en ese momento era Castro Ares, decía -risas-: Que entendemos que la  
internación o no de determinado paciente mental debe ser perfectamente consensuada  
con la Justicia, como si la Justicia fueran los que tenían que determinar, porque decía: 
Que la criminalidad y la locura van de la mano, o sea que el loco era criminal y en ese 
momento era mejor  llegar  a  tenerlos inimputables.  Y la  verdad lo  que tenemos que 
luchar  y  bregar  es  para  que  eso  no  pase,  porque  cuando  uno  se  transforma  en 
inimputable, pierde la identidad y no debe haber una cuestión más terrible que no tener  
identidad, eso ya lo vivimos y tenemos una historia que es la dictadura Argentina.

Entonces  fíjense,  que  también  Barión  decía  sobre  el  tema  del  cierre  del 
manicomio de Allen: En mi ciudad es verdad que se sacaron las rejas de los hospitales,  
pero los vecinos se ponían rejas porque le tenían miedo a los locos, porque a la locura la 
gente le tiene miedo y es cierto porque uno le tiene miedo a lo desconocido, por eso fue 
tan importante el trabajo de los equipos de salud mental para poder concientizar. 

Hay además, otra cuestión que nos costó y que nos sigue costando, nos sigue 
costando porque aún no se los reconoce, es el reconocimiento de los psicólogos en el 
equipo  de  Salud  Mental,  porque  parecía  que  los  psiquiatras  y  no  eran  ni  Hugo  ni 
Graciela, que son psiquiatras, que los psicólogos eran menos que los psiquiatras y ni les 
cuento cuando a Hugo se le  ocurrió  que tenía que capacitar  a las mucamas,  a  las 
asistentes sociales, a los agentes sanitarios para formar; creo que todos le deben haber 
dicho por atrás: ahí anda el loco de Hugo Cohen, seguro, y la vieja Marta -que en ese 
momento no era tan vieja- (risas). 

Otro diputado que trabajó muchísimo que es alguien que después estuvo en la 
Justicia y que realmente es brillante, en mi entender, a lo mejor no sé si  piensan lo 
mismo la gente de la Justicia, el doctor Douglas Price. El doctor Douglas Price trabajó 
muchísimo por esta ampliación de derechos y él decía: Que como esta política de salud  
mental no nace con esta ley y como bien se describió tampoco morirá con ella,  por eso 
hoy no está muriendo, sino que está creciendo y naciendo una nueva criatura. Por eso 
Leandro decía que había una legisladora que lo corría por los pasillos y esa legisladora  
era yo, porque cuando Leandro se le ocurrió que iba a cambiar la ley 2440, tanto Mirta,  
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como Hugo que enseguida me llamó; como Graciela, como todos los que seguramente 
desde el lugar donde estemos, desde el Partido Político que pertenezcamos o desde 
donde estemos, pero que sabíamos qué significaba haber logrado y haber trabajado y 
haber  logrado que algunos directores  de hospitales  nos entendieran,  los  psiquiatras 
entendieran, porque tenemos psiquiatras muy amigos que no los voy a nombrar porque 
hoy  son  más  amigos  que  nunca,  pero  que  estuvieron  siempre  enfrente  -no  Hugo- 
siempre enfrente y en contra de esta política. Todo lo que nos costó,  entonces con 
Liliana  Piccinini,  con  Rita,  que  anda  por  allá  atrás,  entendíamos  que  no  podíamos 
cambiar la 2440, porque la 2440 que para el que no la conoce es un número, pero ese 
número era la identidad de Río Negro. 

34/Millaguan

Ese número que hoy lleva 27 años, porque fue en septiembre del '91 es el que permitió  
tener una ley nacional y ese número es el que permitió reconocer a los pacientes de 
Salud  Mental,  a  los  “locos” entre  comillas  que  son  personas.  Muchísimas  gracias. 
(Aplausos en las bancas y en la barra)
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Graciela 
Valdebenito.
SRA. VALDEBENITO – Gracias, señor presidente.

Buenos  días  a  todos  y  todas,  compañeros  del  Hospital  Zatti  y  usuarios  del 
Sistema del Servicio de Salud Mental del Hospital Zatti; compañeros que están jubilados 
están también acompañándonos, que han sido pioneros en iniciar la tarea en el servicio 
de Salud Mental cuando fue aprobada la 2440 en el año '91.

A  quienes  nos  acompañan  acá  de  este  lado,  a  Liliana  Piccinini  del  Superior  
Tribunal de Justicia,  al  Procurador Jorge Crespo, a la Defensora del Pueblo Adriana 
Santagati, al doctor Hugo Cohen, a Graciela Natella que hace años que no la veía, a la  
doctora Rita Custed que hoy está ocupando otro lugar dentro del Poder Judicial, pero en 
su momento cuando estuvo en Ministerio Público en la defensa fue parte de la Comisión 
Interpoderes y debemos reconocer del Poder Judicial todos los aportes que pudieron 
hacer y que fue posible llegar y arribar a este acuerdo que hoy estamos acá tratando; al  
Ministerio Salud Pública, al doctor Alfredo Muruaga, a la doctora Mercedes Ibero y a las 
personas que hoy están en la coordinación de Salud Mental del Ministerio de Salud, 
gracias a todos por acompañarnos.

Señor presidente, hoy estamos cerrando el tratamiento de una ley que ya fue 
detallada  por  todos  los  legisladores  preopinantes  en  cuanto  motivos,  historia  e 
importancia; simplemente quiero enfatizar que esta ley que hoy aprobaremos tiene como 
objeto armonizar la Ley “R” 2440, con la ley nacional de Salud Mental la 26.657/10 que 
es una ley de orden público.

Hoy, como aquel 11 de septiembre, como lo decía la legisladora Milesi, volvemos 
a marcar otro hito histórico en esta provincia con respecto a las políticas de Salud y en 
Salud Mental  en especial.  Si  bien la 2440 es pionera en términos de ampliación de 
derechos para las personas con padecimiento mental en la Provincia de Río Negro, ha 
sido  necesario  una  revisión  que  actualice  el  paradigma  del  enfoque  de  derechos 
humanos y sea marco para la definición de una política pública de Salud Mental  en 
nuestra provincia. 

Pensar a  las personas con padecimiento mental  como sujetos de derechos a 
partir de la presunción de que son personas capaces, de que son personas capaces, 
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que pueden expresar preferencias y participar en las decisiones acerca de sus vidas y 
sus tratamientos ha sido el enfoque desde donde se construyó un modelo de atención y 
de  prácticas  en  los  servicios  de  Salud  Mental  de  los  Hospitales  rionegrinos.  Sin 
embargo,  a  partir  de  la  ley  nacional  que  incorpora  aspectos  como  aspectos  de  la 
Convención  Internacional  de  los  de  las  Personas  con  Discapacidad  obliga  a 
modificaciones.

35/Le-Feuvre

Por otro lado, quiero poner en relevancia la creación del Órgano de Revisión, un 
paso más para la efectiva implementación de estas garantías y debemos ponerlo en 
relevancia a la creación de este Órgano de Revisión. En este sentido quiero destacar la 
incorporación de este órgano en el ámbito de la Defensoría del Pueblo, lo que ha sido el 
resultado de un proceso de construcción colectiva,  de  debates y  de acuerdos.  Este 
órgano es de absoluta importancia para nuestra provincia, como función prioritaria tiene 
que garantizar la protección de los derechos de las personas usuarias del servicio de 
salud  mental,  y  por  consecuencia  asegurar  el  cumplimiento  de  la  ley  en  su  mayor 
amplitud. Para cumplir con esta función, de controlar, es necesaria una autonomía de las 
partes que suelen implicarse en los procesos judiciales.

En nuestra provincia la Defensoría del Pueblo es la institución que mejor cumple 
con  este  principio.  Esta  ley  entiende  el  problema de  salud  mental  como un  campo 
complejo  que  no  puede  ser  abordado  desde  una  sola  disciplina  o  saber  en  forma 
independiente o fragmentaria, sino que los procesos deben ser construidos desde la 
intersectorialidad  y  la  interdisciplina.  Por  eso  creemos  que  desde  el  ámbito  de  la 
Defensoría  del  Pueblo  se  priorizará  la  concepción  compleja  del  saber  compartido, 
incluyendo la  palabra y  la  mirada de los  usuarios abordando la  integralidad del  ser  
humano como sujeto de relaciones, como sujeto social, como sujeto de derechos, es por 
eso que quiero resaltar el consenso que se logró en el desenlace de este proyecto de 
ley.

Quiero destacar, en primer lugar, la actitud de disposición de escuchar a los otros, 
un posicionamiento donde cada uno depuso sus opiniones personales para aceptar los 
saberes de cada uno de los actores involucrados en este proceso. También se logró un  
contexto  institucional  favorable  para  el  trabajo  articulado con tiempo y  espacio  para 
desarrollar las reuniones que terminaron siendo vinculante para la elaboración de las 
estrategias adecuadas para cada situación. La importancia relativa de cada saber se 
definió en la relación con el problema y no por el peso o tradición de cada profesión.

Llegamos a este proyecto a partir de un marco referencial común con acuerdos 
ideológicos básicos necesarios para definir el problema que nos ocupaba y cada uno de 
los actores formó parte de un equipo imprescindible para lograr el  objetivo en forma 
consensuada, vuelvo a rescatar el aporte de cada uno de los Poderes del Estado de la 
Provincia de Río Negro.

A lo que decía la legisladora Yauhar, el acuerdo que habíamos tenido era que la  
ley pase por el Digesto normativo para que se trabaje en la depuración, para adecuarla  
en sus artículos, ese es un pedido y es un acuerdo que tuvimos en la comisión y lo  
vamos a hacer entre primera y segunda vuelta.
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Y para cerrar, también voy a tomar como empezó el legislador autor, que creo 
que acá en este artículo está definido todo lo que acompañamos y entendemos de este  
proceso que es la Ley de Salud Mental, que se define lo que es la salud mental: Es un  
proceso  determinado  por  componentes  históricos,  socioeconómicos,  culturales, 
biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de 
construcción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de 
toda persona. 

36/Verteramo

Es por eso que solicito a la Cámara que nos acompañen a aprobar en primera 
vuelta esta ley que fue el fruto del consenso de todas las partes de los poderes del 
Estado, del Poder Legislativo, el Poder Judicial y del Poder Ejecutivo. Muchas gracias,  
señor presidente. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Si no hay más observaciones vamos a proceder a votar 
en primera vuelta la ley en tratamiento como lo expuso la legisladora Valdebenito y  
también lo habíamos acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, el  texto será 
enviado a la comisión del Digesto para que no pierda, justamente, lo que la legisladora 
Marta Milesi mencionó, que la 2440 siga con su identidad como tal en el texto ordenado 
que surja a partir de estas modificaciones.

Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular,  se  encuentra  habilitado  el  sistema 
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams, Yauhar. 

-No se encuentran en el recinto la señora legisladora: Garro.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Invito a la Cámara a pasar a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 12:30 horas.

37/Sierra

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 12 y 35 horas, dice el
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Continúa la sesión.

OFICINAS DE FAMILIA
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
98/2018, proyecto de ley: Modifica los artículos 1º , 2º, 4º, 9º y 10 de la ley S número 
4510 en relación a las Oficinas de la Familia. Autora: Soraya Elisandra Iris YAUHAR.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración.
Tiene la palabra la señora legisladora Yauhar.

SRA. YAUHAR – Gracias, señor presidente.
Este proyecto en análisis busca modificar la ley 4510 por medio de la cual se 

crearon en el ámbito de la Policía de Río Negro las oficinas tutelares de la mujer, el niño 
y la familia. Es así que se hace necesario poder adecuar la legislación a este nuevo  
paradigma que amplia el concepto de familia y entiendo importante adecuar la redacción 
del artículo 1º de la ley 4510 del año 2010 para definir su objeto y revalorizar su labor, ya  
no más como oficina tutelar sino como oficina de la mujer, el niño y la familia.

Se  propicia  esta  modificación  por  los  cambios  de  paradigmas  que  vienen 
avanzando sobre la base del nuevo Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación, 
donde el término tutelar que refiere ejercer la tutela respecto a alguien, lo que no se  
asemeja a la esencia de la función que cumplen y la naturaleza de la labor que se 
desarrollan en estas oficinas; que acompañan y que son quienes abordan situaciones 
específicamente contempladas en la ley 3040 de violencia familiar, como así también las 
situaciones  específicas  de  violencia  con  todo  lo  que  implica  y  muchas  veces 
acompañadas de amenazas, lesiones y hasta homicidios o femicidios. Es por eso que se 
trata de violencia contra las mujeres, violencia contra la niñez o violencia contra las 
familias.

Las familias entendidas a la luz de las nuevas modalidades, esto es familia como 
el  conjunto  de personas físicas  unidas por  un  parentesco sin  las  viejas  distinciones 
patriarcales  que  las  familias  sólo  se  integraban  con  el  padre,  la  madre  y  los  hijos,  
inclusive los abuelos y tíos que formaban parte de un concepto de gran familia; o bien la 
figura de familia integrada por un solo progenitor con sus hijos y la existencia de familias  
ensambladas,  integradas  por  madrastras  o  padrastros.  No  obstante  estas  oficinas 
funcionan  en  las  comisarías,  deben  contar  con  dependencias  adecuadas  para  el 
funcionamiento de las mismas y también con personal, preferentemente femenino con 
capacidad específica en diversas situaciones de violencia.

Es por esto que es de importancia destacar la recomendación del bloque Juntos 
Somos Río Negro respecto a retirar el término tutelar y sostener que sea de la mujer, el  
niño y la familia y no sólo de la familia como se había propuesto en un principio.

Para finalizar, es que retirar el término tutelar a esta oficina de asistencia a la 
víctima  viene  a  ser  una  acción  concreta  contra  los  vestigios  del  patronato  y  del  
patriarcado. Nada más y muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Roxana Fernández.
SRA. FERNANDEZ – Gracias, señor presidente.

Como bien lo expresó recién la legisladora, autora del proyecto, hemos propuesto 
estas  modificaciones que fueron bien recibidas,  teniendo en cuenta  justamente  este 
cambio de paradigma que no solamente queda contenido y enmarcado desde el Código 
Procesal  Civil,  desde  el  nuevo,  sino  que  justamente  tiene  que  ver  con  los  nuevos 
procesos a los que estamos felizmente asistiendo en la sociedad que no solamente 
pusieron en debate y en discusión los conceptos patriarcales y los conceptos arraigados 
de lo que se entendía tradicionalmente por la idea de familia sino que bueno, justamente 
es poner  en concreto y adecuar  nuestras leyes que tengan que ver  justamente con 
mejorar la cuestión de los términos.

38/Otermin
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Cuando hablamos de mejorar la cuestión de los términos, por supuesto, que no 
es un mero cambio de escritura  de una palabra por otra sino que, fundamentalmente, 
tiene que traer aparejado -y en eso debemos comprometernos todos- el cambio real de 
paradigma, que significa un cambio real de acción, un cambio real de miradas hacia la 
tensión;  en  este  caso  estamos  hablando  de  víctimas  de  violencia  y  como  todos 
sabemos, la mayoría de los casos de las situaciones de mujeres víctimas de violencia se 
dan  en  el  seno  de  la  familia  o  tienen  relación  con  algún  miembro  de  la  familia, 
mayoritariamente el esposo o pareja, también existe una cantidad de hechos, que todos 
conocemos, -lamentablemente- que se producen por otros sujetos y que tienen como 
víctima a la mujer, por eso es más abarcativo el concepto. 

También el concepto de niñez, porque en esta nueva etapa donde se ha podido 
individualizar,  en  este  caso,  sectores  o  colectivos  más  vulnerables  como  son  las 
mujeres,  los  niños,  los  adolescentes,  está  interesante  también  que  podamos 
individualizarlos en la denominación de estas oficinas que van a estar o están en las 
comisarias de todas las ciudades y pueblos.

Esto también por supuesto  en el contenido total de la ley, seguramente, esto lo 
explicó la legisladora autora, se incorporan estos conceptos en el  resto del  texto en 
donde anteriormente figuraba nada mas que oficina tutelar.

Nosotros con esto vamos a acompañar esta propuesta porque por lo que decía, 
estamos realmente convencidos de que la modificación de los términos tienen que ver 
con los posicionamientos. La idea es proponer entre primera y segunda vuelta alguna 
otra modificación que surja a partir de poder darle una redacción final acorde a lo que 
entendemos todos, que debe ser la atención que reciban las víctimas de violencia en 
nuestras comisarias entendiendo desde qué lugar estamos parados, cuál es la mirada y 
fundamentalmente la orientación de nuestro accionar y de los funcionarios que tienen 
que actuar respecto a este tema.

Así que, la verdad es que estamos satisfechos con la propuesta de la legisladora 
Yauhar y acompañamos desde nuestro bloque la iniciativa. 
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular,  se  encuentra  habilitado  el  sistema 
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Bizzotto, 
Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro,  Fernández, 
Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud,  Jerez, 
Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín, 
Martínez,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos  Mejía,  Recalt, 
Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vidal, Williams, Yauhar. 

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Arroyo, Garro, Milesi, 
Vallazza.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.
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PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN PORCINA
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
272/2018,  proyecto  de  ley:  Se  declara  de  interés  provincial  la  producción  y 
comercialización porcina. Se prohíbe el ingreso al territorio de la provincia de productos, 
subproductos  y  derivados  cárnicos  porcinos  provenientes  de  países  de  Síndrome 
Respiratorio  Reproductivo  Porcino  (PRRS).  Autrores:  Mario  Ernesto  SABBATELLA, 
Héctor Marcelo MANGO; Viviana Elsa GERMANIER.

Agregado expedientes número 566/2018; 848/2018.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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39/Valla

SR. SECRETARIO (Ayala) – Ingresó una nota de la legisladora Viviana Germanier que 
si no la va a leer en su fundamentacion se leerá por secretaría.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señora legisladora Viviana Germanier.
SRA. GERMANIER – No tengo el texto, pero si voy a hacer mención a eso.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por secretaría se dará lectura.
SR.  SECRETARIO  (Ayala)  –  Esta  dirigida  al  Secretario  Legislativo.  “De  mi 
Consideración. La presente tiene como objeto solicitar  la incorporación de un nuevo  
párrafo en el proyecto de carne porcina consolidado, de autores: Germanier, Mango,  
Sabbatella,  que  suceda  a: “El  Estado  provincial  tiene  la  obligación  de  defender  la  
producción básica tal como lo indica el artículo 91 la Constitución provincial, la que se  
vería afectada seriamente si como consecuencia  de la introducción de carne de cerdo  
afectada  por  el  virus  en  cuestión,  dicha  enfermedad  se  instala  en  la  provincia,  
comprometiendo el futuro de la producción porcina rionegrina” (Página 6).

Tras la  afirmación,  solicito  quede constancia  del  desarrollo  de las economías  
regionales y la incipiente reconversión productiva de la zona norte del Alto Valle Oeste,  
resultando de esta manera que: “El Estado provincial tiene la obligación de defender  la  
producción básica tal como lo indica  el artículo 91 de la Constitución provincial, la que  
se vería afectada  seriamente si  como consecuencia de la introducción de carne de  
cerdo afectada por el virus en cuestión, dicha enfermedad se instala en la provincia,  
comprometiendo  el  futuro  de  la  producción  porcina,  el  desarrollo  de  las  economías  
regionales y la incipiente reconversión productiva de la zona norte del Alto Valle Oeste”.  
Atentamente. Viviana Germanier. Legisladora provincial del Bloque Juntos Somos Río  
Negro.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señora legisladora Viviana Germanier 
y luego el legislador Mario Sabbattella.
SRA. GERMANIER – Gracias, señor presidente.

Esta  ley  tiene  como  objetivo  la  protección  sanitaria,  producción  y  la 
comercialización porcina en Río Negro.

Sabemos que la producción porcina ha sufrido transformaciones en los últimos 
años.

Entre los años 2011 y 2015 ha evolucionado la producción en un 11,6 por ciento. 
Ha aumentado también el consumo interno de carne porcina por las características y las 
bondades de la carne porcina que antes tenía mala prensa -digamos- y que ahora su 
consumo es requerido por su valor proteico que tiene y porque se puede diferenciar bien 
la carne magra.

También es importante saber que toda esta cuestión de la producción porcina 
tiene un objetivo no es solamente el consumo sino también la exportación. Si nosotros 
tenemos estándares interesantes en cuanto a la sanidad vamos a poder exportar carne 
porcina como lo estamos haciendo en la Patagonia, gracias a las barreras fitosanitarias 
con la exportación de carne bovina.

El objetivo de esta ley es incentivo institucional a nivel provincial, evitar el impacto 
negativo de los últimos años que ha sufrido este sector, porque justamente la producción 
porcina de la provincia tiene una característica muy sensible para nuestra comunidad 
porque generalmente se desarrolla en el ámbito de la economía familiar, también en el 
ámbito de cooperativas y de pequeños productores.
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40/Rojas
En nuestro país los productores más importantes de carne porcina son: Córdoba, 

Corrientes, Santa Fe y Buenos Aires. Río Negro tiene actualmente un stock de 33 mil 
porcinos, el 0,6 por ciento del total de la Argentina; o sea, que la actividad productiva de 
porcinos en Río Negro es incipiente y tiene mucho potencial. La podemos desarrollar, de 
hecho hay políticas públicas del Estado provincial, de la Secretaría de Ganadería para 
potenciar la actividad de pequeños animales como caprinos, ovinos y porcinos.

El consumo de carne porcina aumentó a partir del 2010, se ha incrementado en 
todo el mundo y se ha llegado a que se consume el doble de carne porcina que de carne 
vacuna ¿Por qué decimos que esta actividad había encontrado una suerte de evolución? 
Porque en el último tiempo tuvo una recaída por los precios relativos del grano, porque 
el alimento básico es el maíz y el aumento tarifario produce aumento en los insumos 
para  esta  actividad.  Por  eso  muchos  productores  han  tenido  que  abandonar  la 
producción.

Si nosotros la analizamos, esta producción porcina significa la ocupación de 37 
mil personas de forma directa y 35 mil personas de manera indirecta en la Argentina. Es  
por  eso  que  el  ingreso  de  carne  porcina  compite  directamente  con  los  pequeños 
productores. La Federación Agraria Argentina es la primera que se pone en alerta y 
denuncia que esto pone en riesgo 180 frigoríficos de cerdos en Argentina.

La importación de carne porcina a la Argentina viene de países como Estados 
Unidos,  Brasil,  Dinamarca  y  Canadá,  estos  países  tienen  bajo  precio  porque  las 
actividades están subsidiadas. Lo más grave de esto -por lo cual me parece importante  
esta ley- es que la importación de carne porcina rompería con los estándares sanitarios  
que  tiene  hoy  la  Argentina,  es  mucho  más  grave  el  ingreso  de  carne  porcina  con 
Síndrome Respiratorio Reproductivo Porcino. Sería desastroso para nuestra actividad 
incipiente.

El  Síndrome Respiratorio  Reproductivo Porcino es una enfermedad vírica que 
afectaría  -desde el  punto de vista económico- la producción que viene de Europa y  
Estados Unidos ¿Qué produce? Produce defectos reproductivos, afecta a las madres y 
ahí está la capacidad de productividad de carne porcina. La crisis respiratoria en cerdos 
y en lechones es una enfermedad que se expande rápidamente y afectaría a nuestro 
stock.

También el uso de la ractopamina, que es un anabólico, incentiva la reconversión 
en la última etapa del balanceado en carne. Esto está prohibido en Europa, sin embargo 
se han detectado importaciones de Brasil y de Dinamarca que tienen este anabólico. Por 
eso, es imprescindible esta ley para evitar el ingreso de carne porcina de estos países 
que  presentan  estas  enfermedades  que  para  la  Argentina  son  exóticas,  como  el 
Síndrome  Respiratorio  Reproductivo  Porcino.  Ya  se  sancionó  una  ley  de  estas 
características en Santa Fe, en Santa Cruz y en Buenos Aires.

41/Cerutti

El Estado Provincial debe defender la producción básica, cuyo 90 por ciento de 
esa producción viene de pequeños productores.  Nosotros sabemos que las políticas 
activas justamente del Gobierno Provincial son para mejorar la productividad del ganado 
menor, en el  caso del ovino, caprino, porcino, porque eso produce el  arraigo de las 
poblaciones en los distintos lugares, que eso es muy importante, por eso la actividad se 
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desarrolla en los Departamentos de General Roca, Avellaneda, Adolfo Alsina, General  
Conesa y Pichi Mahuida, se desarrollan las economías regionales de esta manera y 
también estamos defendiendo esta ley y tratando que no ingresen productos de estos 
países  donde  se  tiene  esta  enfermedad  tan  terrible,  porque  justamente  hay  una 
incipiente reconversión productiva en la zona norte del Alto Valle Oeste, es decir, en 
Catriel.

Voy a tomarme la licencia de contarles un poco a los legisladores la importancia 
que tiene para nosotros la granja modelo que se está terminando, justamente en Catriel,  
con el apoyo del Gobierno provincial, de Alberto Weretilneck, donde la municipalidad ha 
creado  la  Fundación Polo  Tecnológico  y  Social,  le  voy  a  acercar  al  presidente  una 
folletería por si alguno de los legisladores quiere tomar conocimiento de esto. En esta 
granja, que justamente se llevó adelante en un predio donde esta Legislatura cedió a la  
Municipalidad de Catriel,  donde el visitante lo primero que ve al  ingresar es un filtro 
sanitario. Hay un sector abierto a proveedores y a clientes, la parte administrativa, pero 
hay otro sector donde entra exclusivamente el personal, donde hay baños y vestuarios, 
se cambian la indumentaria para ingresar a una zona restringida. Con esto qué quiero 
decir,  por  eso  es  muy  importante  el  cuidado  que  se  debe  tener  en  los  estándares 
sanitarios.

Posteriormente, el trabajador pasa al galpón de gestación que tiene un silo con 
alimento  balanceado  justamente  para  la  gestación  de  150  madres,  con  jaulas 
individuales y un barraco. Allí se lleva a cabo la inseminación artificial, porque lo que se 
pretende es mejorar la calidad génetica y establecer un polo genético en Catriel.

Todos los galpones tienen fosas de evacuación de efluentes, tenemos ambiente 
controlado  con  cortinas  que  se  manejan  de  acuerdo  a  la  necesidad.  También  se 
encuentra el laboratorio para la extracción y elaboración de semen.

Pasados 110 días, las madres pasan a la sala de maternidad, allí también es un 
ambiente  climatizado,  donde  hay  lámparas  infrarrojas,  ventilación,  paneles  de 
evaporación. Actualmente hay 30 madres repartidas en 5 salas, en promedio tienen 10 
lechones por madre y paren 2,2 veces por año.

-Se retira del recinto el señor presidente de la Cámara, Pedro Pesatti y ocupa 
el  sitial  de  la  presidencia  la  Presidenta  de  la  Comisión  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General, legisladora Tania Tamara Lastra.

42/Brandi

SRA. GERMANIER - Después se pasa a un galpón de recría con ambiente climatizado, 
con campanas de gas, con rejillas de ventilación, extractores, paneles de evaporación. 
Es importante señalar que los pisos de estas dos salas son de slap full de plástico, los  
demás son de cemento. 

Esta sala tiene dos silos, porque una es para la fase uno y dos, otro para la fase 
dos y tres, los lechones están entre 8 y 35 kilos, después pasan a un galpón de engorde 
construido  con  techo  de  material  reciclado  y  mampostería  de  hierro  con  slap  de 
cemento, cortinas de polietileno que hace que el ambiente sea controlado, lluvia de agua 
por aspersión, en este momento hay ocho corrales, 250 animales que llegan a los 75 
kilos; ahí se seleccionan las hembras que van a ser madres y los barracos. 

Cada  galpón  tiene  dos  silos  porque  uno  es  de  terminado  y  el  otro  es  de 
desarrollo, quiero decir que estos alimentos son a base de maíz y hesperio de soja y 
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núcleo vitamínico mineral, es importante señalar que acá hay un acompañamiento de 
veterinarios en cuanto al seguimiento de la sanidad con vacunas y desparasitaciones y 
el ciclo es continuo.

Un día se hace el vacío para el lavado y desinfección de los corrales y esto está  
completado el proceso con la fábrica de alimentos balanceados que están en el mismo 
predio y que sirve para también dar alimentos de calidad a todos los productores a bajo 
precio.

El frigorífico está funcionando con dos líneas de faenas y en este momento vamos 
a alcanzar en diciembre a los mil lechones capones que van a ser faenados en este  
frigorífico a partir de diciembre. 

Esto es muy importante para nosotros porque además esto se completa con una 
recuperación de áreas bajo riego para producir alfalfa y maíz y esto se desarrolla con 
contratos públicos y privados con los propios propietarios de la zona. Así que también es 
una actividad que nos significa a nosotros dejar de ser monoproductores de petróleo, 
utilizar el recurso del petróleo para la recontractualización de los contratos petroleros 
para hacer esta inversión desde la municipalidad en el Polo Tecnológico y Social y de 
esta manera generar mano de obra local, tenemos mano de obra local en el frigorífico, 
en la producción agrícola, en la granja y con todo lo que significa la mano de obra local  
en la construcción de todo esto. 

Por  supuesto  que  tenemos el  asesoramiento  de  veterinarios  que  son  de  Río 
Cuarto;  tenemos en el  Polo Tecnológico y Social  convenio realizados con el  INVAP, 
porque tiene una proyección  agrícola  ganadera;  con el  INTI;  con la  Universidad del 
Comahue; con la UTN; con la Universidad de La Plata. 

O sea, es un proyecto que debemos cuidar, por eso para nosotros es necesario 
evitar la importación de carne porcina que esté afectada por este virus porque sería un 
desastre para esta producción y para los pequeños productores de Río Negro, por eso 
pensamos que esta ley era apropiada presentarla en esta Legislatura. Así que muchas 
gracias, señora presidenta.

43/Millaguan

SRA. PRESIDENTA (Lastra) – Gracias, legisladora.
Tiene la palabra el señor legislador Sabbatella.

SR. SABBATELLA – Gracias, señora presidenta.
Bueno,  sobre  la  importancia  de  la  producción  porcina  lo  voy  obviar  ante  tan 

detallado informe que hizo la legisladora preopinante. 
Quiero resaltar la importancia de haber unificado aquel primer proyecto que fuera 

de  mi  autoría,  que  después  se  incorporó;  también  hay  uno  posterior  del  legislador 
Mango y  de  la  legisladora  Germanier.  Esto  es  importante  cuando hay políticas  que 
hacen al interés de los rionegrinos, al interés en este caso de todos los productores,  
unificar criterios, me parece de capital importancia. 

Trabajé muchos años en el IDEVI sé de la importancia que tiene la producción 
porcina  en  el  IDEVI,  también  como  bien  manifestara  la  legisladora  preopinante,  la 
importancia que tiene la zona de Catriel, como lo han puesto manifiesto el otro día en la  
Comisión Planificación, con un video muy interesante de lo aquí allí están haciendo.

Este  proyecto  lo  que  estamos  haciendo  acá  fundamentalmente  a  parte  de 
fomentar la producción porcina, como bien dijera la legisladora, lo fundamental también 
es evitar el ingreso de carne de países que tengan el síndrome respiratorio reproductivo,  
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que  es  comúnmente  llamado  el  síndrome  de  Pie  Azul,  y  es  una  medida  que  hoy 
adquiere una capital  importancia porque se han bajado las Barreras Sanitarias en el 
país, en favor de un ingreso deliberado de mercaderías, mercaderías que hay países 
que no los aceptan, pero también hay que destacar que hay países y un caso típico es el 
de Dinamarca que encontró en Argentina un mercado con precios por debajo, es decir, 
vendiendo a un precio por debajo del europeo, porque Dinamarca tiene la prohibición de 
la Unión Europea por las sanciones aplicadas de venderle a Rusia, entonces, vienen y 
nos colocan la producción en nuestro país, es un stock que es invendible para ellos y 
fundamentalmente  cuando  vienen  aquellos  países  que  tiene  el  virus  del  Pie  Azul 
lógicamente que siempre tienen buscar un lugar dónde colocarlo.

Quiero  destacar  que  hubo  un  informe  en  la  Comisión  de  Planificación  muy 
detallado, del Secretario del Colegio Veterinario de la Provincia, el doctor Bigatti, en el 
cual dio informe detallado de por qué debemos tomar esta medida; es una peste que 
una vez instalada no se puede erradicar y afecta severamente a la productividad, como 
bien dijo la legisladora preopinante, dio los detalle de cuáles son los padecimientos, el 
Estado provincial también como lo dijo tiene la obligación de defender la producción en 
base a lo que establece el artículo 91.

Hay que destacar también que la precursora de esta prohibición es la provincia de 
la Pampa que fue la primera que tomó medidas en este sentido. 

Así que voy a ser breve, creo que ya ha sido muy clara y extensa la legisladora y 
esperamos entonces frenar con esta ley la producción porcina de aquellos países que 
tienen  este  síndrome  y  que  se  verían  afectada  seriamente  a  la  producción  y 
emprendimiento como lo que ellos están haciendo en la zona de Catriel y como también 
tenemos acá en la zona del Valle Inferior. Muchas gracias, señora presidenta.
SRA. PRESIDENTA (Lastra) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Mango
SR. MANGO – Si, señora presidenta, muchas gracias.

En primer lugar, compartíamos acá en esta bancada lo bien que se ve que haya 
una mujer presidiendo la Legislatura, en estos momentos es temporario, esperemos que 
después sea permanente (Aplausos).

44/Le-Feuvre

En primer lugar, creo que mucho se ha dicho, agradecer al legislador Sabbatella 
la  posibilidad  de  haber  unificado  el  proyecto  y  después  con  el  de  la  legisladora 
Germanier,  muchas cosas ya se han dicho, no voy a reiterar nada,  simplemente un 
agregado más. 

Creo  que  el  peor  síndrome que  tenemos para  la  producción  porcina  son  las 
políticas del Gobierno de Macri, porque ése es el perjuicio, porque la producción porcina 
como otras  pequeñas y  medianas producciones y  modelos de desarrollo  en  el  país 
venían creciendo, venían mejorando, y en estos últimos dos años una de las políticas es 
el problema de los precios relativos, primero por la eliminación de las retenciones que 
sólo  han  beneficiado  algunos  sectores  concentrados  de  la  producción  agrícola  y 
después por el aumento de las tarifas, esto ha afectado profundamente a los pequeños y 
medianos productores que, como decían los legisladores preopinantes, la mayoría de la 
producción porcina es de los pequeños y medianos productores.
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En segundo lugar, la apertura indiscriminada de las importaciones y en este caso 
son estas importaciones, incluso de alimentos. Si tuvimos importaciones de manzanas 
cómo no vamos a tener este tipo de producciones.

Pero encima, el tercer problema es el daño por el no cuidado de la sanidad y de 
la protección sanitaria,  porque estamos introduciendo carne con este síndrome, pero 
además el otro efecto para los pequeños y medianos productores es que en el  país 
tenemos prohibida  la  producción  con determinados anabólicos  que permiten  que se 
produzcan con más kilos de carne o que tengan algunos beneficios e importamos carne 
que tiene esto que nosotros le prohibimos a los productores y encima de regiones que 
subsidian  la  producción  en  este  sentido.  Entonces,  nosotros  ponemos  peores 
condiciones,  abrimos  indiscriminadamente  la  importación,  quitamos  retenciones  que 
hacen encarecer los alimentos y encima no cuidamos la sanidad de lo que consumen los 
argentinos y encima generamos mejores condiciones para quienes nos venden la carne 
que para los argentinos y rionegrinos que la producen. 

Así que en síntesis esto era lo único que quería agregar, por eso el proyecto de 
ley apunta a esto, proteger a nuestros productores, a proteger a nuestra producción y a  
frenar la importación que nos genera daño sanitario pero además, el verso de que las 
importaciones generaban mayores niveles de competitividad o precios más baratos, ya 
está demostrado. Además, el problema mayor es que se está generando destrucción de 
puestos de trabajo con los cuales se controla después el salario, el poder adquisitivo de 
muchos trabajadores y termina destruyendo toda nuestra economía. Simplemente eso 
para  agregar  y  agradecer  que  hayamos podido  construir  un  proyecto  entre  las  tres 
bancadas.
SRA. PRESIDENTA (Lastra) - Tiene la palabra la señora legisladora María Maldonado
SRA. MALDONADO -  Gracias, señora presidenta.

En realidad no participé del tratamiento en las comisiones de este proyecto de 
ley, pero me hubiese gustado que también se hubiese incluido la palabra protección.

Ustedes saben que tenemos graves dificultades en los controles sanitarios,  la 
introducción de carne con hueso en los diferentes lugares que tienen límites con otras 
provincias y también la grave discusión que tenemos con la provincia de La Pampa por  
esto, y el bandeo de ganadería sobre el río Colorado.

También sabrán, y los miembros preopinantes así lo han dicho, la cantidad de 
gente que se dedicaba a la producción porcina y que lamentablemente hoy han dejado 
de trabajar en esta actividad, y vemos la introducción de esta carne que si bien todavía  
nos cuesta un poco consumir,  vemos en las góndolas la  entrada de carne de otros 
países.

45/Verteramo

Digo que sería bueno también haber puesto: “declárese de interés provincial la  
producción,  protección y comercialización porcina”.  Pero bueno,  también me hubiese 
gustado que en las  partes  donde dice  cuáles  van a  ser  las  infracciones.  Digo esto 
porque muchas veces lo hemos visto también con la introducción de carne vacuna con 
hueso a nuestra provincia en donde se los multa, pero algo muy importante que muchas 
veces lo hablamos con productores que sería bueno que también si esto, la inspección o 
el  decomiso se realiza en algún paso sobre donde existen las barreras, la provincia 
también disponga de la retención del medio con que se traslada. 
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Son cosas que por ahí, en esta lucha que hoy se tiene de nuestros productores 
que han dejado de producir, porque también como alguno lo mencionó, son altos los 
costos que hoy se tienen para poder alimentarlo,  y en esto también es una cadena 
económica y de protección a nuestras actividades, sobre todo, estas actividades que 
generan empleo, más que nada, el poder sostenerse con sus propios recursos muchos 
grupos familiares. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Lastra) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams y Yauhar. 

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Garro.

SR. PRESIDENTE (Lastra) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en 
consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 141 
de la Constitución Provincial.

-Se  retira  del  sitial  de  la  presidencia  la  señora  legisladora,  Tania  Tamara 
Lastra regresando a su banca y lo ocupa el Vicepresidente 2º, legislador Ariel  
Rivero.

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Rivero) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
699/18,  proyecto  de  ley.  Ley  de  Responsabilidad  Extracontractual  del  Estado 
Provincial. Autor: PODER EJECUTIVO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Rivero) - Tiene la palabra la señora legisladora Coronel.
SRA. CORONEL – Gracias, señor presidente.

Este proyecto fue remitido por el Poder Ejecutivo a esta Legislatura el día cuatro 
de septiembre del 2018, para ser tratado y considerar su sanción en doble vuelta, no 
viene  con  acuerdo  de  ministros.  Refiere  la  necesidad  de  crear  una  ley  de 
Responsabilidad  Extracontractual  del  Estado  Provincial  y  cuando  decimos 
Responsabilidad  Extracontractual  del  Estado  ¿a  qué  nos  estamos  refiriendo?,  la 
Responsabilidad Extracontractual del Estado es la búsqueda de soluciones tendientes a 
otorgar a los ciudadanos, una adecuada protección legal frente a los daños sufridos, ya  
sea en su persona o en su propiedad, derivados de la actividad jurídica y material de la  
administración y del Estado en general. 

¿Por qué este daño debe ser analizado en sus particularidades y fundamentos y 
no seguir  simplemente los criterios de la  responsabilidad que afecta  a otros sujetos 
obligados en circunstancias análogas?

46/Sierra

-Ocupa nuevamente el sitial de la presidencia su titular, el señor Pedro Pesatti 
y su banca, el señor Vicepresidente 2º, Ariel Rivero.

SRA. CORONEL - ...La respuesta ha sido buscada por la jurisprudencia, de acuerdo con 
la  historia  y  cultura  de  las  distintas  sociedades,  estableciéndose  el  alcance  de  la 
responsabilidad o la no responsabilidad del Estado.

Es necesario establecer o reflexionar sobre el alcance jurídico de los daños que 
se pueda causar por la actividad del Estado y cuáles en el marco del actuar del Estado 
son ajenos y/o impredecibles.

El tema de la responsabilidad del Estado es tan antiguo como complejo. Haciendo 
un racconto se puede advertir las vueltas que ha habido sobre esta cuestión a lo largo 
de los años.

La responsabilidad del Estado en la jurisprudencia de la Corte Suprema de la 
Nación se advierte en tres períodos: El primer período es el de la irresponsabilidad: No 
se  admitía  la  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  en  el  plano  del  derecho 
público,  ya que,  basándose en la  doble  personalidad del  Estado,  la  Corte Suprema 
sostuvo que el Estado como poder público, era irresponsable porque obraba en virtud de 
su  soberanía.  Además  como  persona  jurídica  sostuvo  que  el  Estado  sólo  era 
responsable contractualmente, pero no extracontractualmente y finalmente aceptaba la 
responsabilidad del Estado cuando ésta surgía de la ley.

El segundo período es el de la Responsabilidad Subjetiva: La Corte Suprema, 
cambiando  de  criterio,  admitió  la  responsabilidad  extracontractual  del  Estado  en  el 
ámbito del derecho público en los supuestos imputables a él.

Hacia el año 1933 el tribunal modificó su jurisprudencia condenando a la Nación 
por  el  daño  derivado  de  un  incendio  provocado  por  la  negligencia  en  que  habían 
incurrido agentes de la Nación, al reparar una línea telegráfica nacional. En este fallo la  
Corte invocó las disposiciones de los artículos 1109 y 1113 del otrora Código Civil  y 
Comercial.
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La  evolución  jurisprudencial  queda  finalmente  consumada  con  el  fallo  que  la 
Corte pronunció en el  caso seguido por Ferrocarril  Oeste de Buenos Aires contra la 
Provincia de Buenos Aires por daños y perjuicios, emergente de un informe errado del 
Registro de la Propiedad.

Y por último, llegamos a este último período, el de la Responsabilidad Objetiva, 
que  es  el  actual  que  considera  la  Corte  Suprema  para  responsabilizar 
extracontractualmente  al  Estado  en  el  ámbito  del  derecho  público  y  admite  esa 
responsabilidad en el supuesto de daños derivados, tanto de una conducta ilícita como 
lícita.

El daño se contempla en sentido objetivo desde el punto de la posición del sujeto 
dañado y existirá siempre que el titular del patrimonio dañado no tenga el deber jurídico 
de soportar el daño.

La Corte Suprema admite ahora la responsabilidad extracontractual del Estado, 
tanto en el  derecho privado como en el  derecho público,  pero siempre tomando en 
cuenta la relación causal a fin de determinarla.

¿Por  qué  es  tan  importante  determinar  la  responsabilidad  del  Estado  en  su 
actividad o inactividad? En primer lugar y desde lo principal y el objetivo que nos lleva a 
este proyecto de ley es desde la mirada de los administrados, porque se regula en qué 
supuestos y en qué medida tienen derecho a obtener un resarcimiento frente al perjuicio 
patrimonial  o moral sufrido por una acción u omisión; es decir,  que se busca que la 
reparación se realice en tiempo y forma y en el menor tiempo posible, y a su vez, para el  
Estado  significa  cuándo  y  hasta  qué  punto  deberá  desembolsar  recursos  del  erario 
público para satisfacer el daño individual que se reclama.

En este tema hoy existe un vacío legal: el nuevo Código Civil y Comercial excluye 
de su articulado la responsabilidad del Estado.

47/Otermin

Allí  se establece que dicha responsabilidad así como la de los funcionarios y 
empleados públicos,  se rigen por  las normas y principios del  derecho administrativo 
nacional o local según corresponde, y así lo dice el artículo 1764 del nuevo Código Civil  
y Comercial: “Artículo 1764.-“Prevé que lo que resulta inaplicable a la responsabilidad  
del Estado de manera directa o subsidiaria son las disposiciones del Capítulo I del Título  
5 estableciéndose que la responsabilidad del Estado se rige por las normas y principios  
del  Derecho Administrativo  nacional  o  local  según  corresponda.  De  esta  manera  el  
Código Civil precisa qué normas no podrán ser aplicadas ni directa ni subsidiariamente  
en materia de responsabilidad del Estado”.  Y siguiendo la misma línea dice el artículo 
1766: “Artículo  1766.-  Referido  a  la  responsabilidad del  funcionario  y  del  empleado  
público por sus hechos y omisiones en el  ejercicio de sus funciones por cumplir  de  
manera  irregular  las  obligaciones  legales  que  les  están  impuestas  se  rigen  por  las  
normas y principios del derecho administrativo nacional o local según corresponda. 

También en artículo  121 de la  Constitución Nacional  dice: “Artículo  121.-  Las 
provincias  conservan  todo  el  poder  no  delegado  por  esta  Constitución  al  Gobierno  
Federal y el que expresamente se hayan reservado por pactos especiales al tiempo de  
su incorporación”. Es decir que el Estado nacional ha reconocido que la regulación de la 
responsabilidad del  Estado es competencia de los Estados provinciales. Por esto es 
necesario y con la finalidad de evitar el cambio constante de interpretación sobre cuál es 
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el alcance de la responsabilidad del Estado en las provincias que se cuente con una ley 
propia.

Nuestra  Constitución  provincial  también  en  su  artículo  54  consagra  la 
responsabilidad personal de los agentes públicos al  decir:  “Artículo 54.-  Los agentes  
públicos son personalmente responsables de los daños causados por extralimitación o  
cumplimiento irregular de sus funciones”.  Y en su artículo 57  obliga a la provincia o  
municipios, demandados por hechos de sus agentes a citarlos a juicio para que quede  
integrada la litis a efectos de determinar las responsabilidades ya establecidas en el  
artículo  54.  Además  dice  que: “El  representante  legal  que  no  cumpliere  con  esta  
obligación será responsable por los prejuicios ocasionados por su omisión”.

Este proyecto de ley incorpora esos postulados, mencionando en su artículo 2º 
quienes quedan incluidos. El inciso a) dice: “La administración provincial conformada por  
la administración central, Poderes Legislativo y Judicial...

-Ante una interrupción del señor legislador Rochás, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Nicolás Rochás.
SR.  ROCHAS  –  Nosotros  no  tendríamos  ningún  inconveniente  que  incorporen  por 
secretaría los fundamentos para evitarnos la lectura íntegra de no sabemos cuánto más, 
sobre todo en un proyecto que estamos dispuesto a acompañar y también por el respeto 
del Reglamento y de todos los aquí presentes.
SRA. CORONEL –  Perdón, pero me parece que es nuestro deber informar sobre el 
proyecto que envía el Poder Ejecutivo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Bueno, continúe.
SRA. CORONEL –  Retomando, el artículo número 2º dice que: “Quedan incluidos la  
administración provincial conformada por la administración central, Poderes Legislativo y  
Judicial, los organismos descentralizados, los entes de desarrollo de la región Sur y de  
la  zona  de  General  Conesa”.  Y  el  inciso  b  refiere  a  las  sociedades  del  Estado, 
sociedades  anónimas  y  todas  las  empresas  donde  el  Estado  tiene  participación 
mayoritaria.

Este  proyecto  menciona  los  requisitos  de  la  responsabilidad  del  Estado  por 
actividad  e  inactividad  ilegítima  y  dice  que  debe  darse  un  daño  que  se  acredite 
debidamente y mensurable en dinero.

48/Valla

Que el órgano del Estado sea imputable por su actividad o inactividad. Que exista una 
relación de causalidad entre la actividad y la inactividad y el daño cuya reparación se 
persigue que se dé la falta de servicios de parte del Estado derivado de su actividad o 
de una omisión irregular.

Pero  cuando  no  se  haya  observado  la  normativa  que  manda  una  actuación 
expresa y determinada, la omisión no genera responsabilidad del Estado.

El artículo 5º excluye o limita la responsabilidad del Estado cuando los daños y 
perjuicios se deriven del caso fortuito o fuerza mayor o cuando el daño se produjo por el 
hecho de la víctima o de un tercero por quien el Estado no debe responder.

Cuando se cuestiona una falta personal de la gente o funcionario sin que exista 
una relación con el cargo que ejerce y las obligaciones con el servicio. Y cuando el daño  
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se ha causado por una cosa propiedad del Estado pero utilizado en contra del fin público 
público para el cual fue adquirida.

Los  artículos  7º  a  10  inclusive,  refieren  a  la  responsabilidad  de  la  gente  y 
funcionario  público  que  en  ejercicio  de  sus  funciones  ya  sea  por  su  actividad  o 
inactividad por culpa o dolo son responsables los daños que causen.

-Ante murmullos en la sala, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Silencio por favor. Continúe...
SRA. CORONEL – Señor presidente, sobre todo de respeto...

Los funcionarios agentes deberán ser citados a juicios entre otros casos cuando 
se hubiere acreditado la responsabilidad penal del agente, cuando su responsabilidad 
hubiere  sido  determinada  por  sumario  o  acto  administrativo  o  cuando  se  endose 
responsabilidad del Estado en virtud de una falta personal del agente o funcionario y 
hubiere correspondido accionar exclusivamente contra éste.

El  funcionario  público  cuando  actúa  está  limitado  por  las  atribuciones  que  el 
ordenamiento le otorga y en consecuencia no debe o no puede dar cualquier respuesta  
ante una situación determinada sino que su deber es dar la respuesta adecuada. Esta 
será  la  que  resguarde del  mejor  modo posible  los  intereses  de  toda  la  comunidad, 
contando así con funcionarios diligentes y respetuosos de los valores que deben regir en 
toda comunidad organizada.

En caso que el agente o funcionario hubiere sido accionado como codemandado 
deberá asumir el rol de demandado y si no hubiera sido codemandado ni citado a juicio, 
su  responsabilidad  se  deberá  determinar  mediante  acción  o  juicio  de  repetición  al 
Estado, o sea, obtener la restitución de la cosa o cantidad dada en pago por error de  
hecho o de derecho por quien se creía deudor, el demandado es el que recibió en este 
caso indebidamente.

Los artículos 11 a 13 inclusive refieren a la responsabilidad estatal por actividad 
legítima  que  es  de  carácter  excepcional,  debe  haber  existido  daño  cierto  o  actual, 
debidamente  acreditado  y  mensurable  en  dinero,  relación  de  causalidad  directa, 
inmediata y exclusiva entre la actividad estatal y el daño, ausencia del deber jurídico de 
soportar el daño.

La indemnización en esta caso comprenderá el valor objetivo del bien y los daños 
que sean consecuencia directa e inmediata de la actividad desplegada por el Estado sin 
que se tomen en cuenta valores afectivos, beneficio económico esperado, ganancias 
dejadas de percibir, etcétera.

El  artículo  14  establece  que  cuando  la  acción  u  omisión  provenga  de  los 
concesionarios o contratistas de los servicios públicos causando perjuicios por la función 
encomendada por el Estado, este no responderá ni en forma subsidiaria como tampoco 
el Estado responderá por las obligaciones de los concesionarios y contratistas respecto 
de sus dependientes.

En los artículos 15 a 18 inclusive refiere a la prescripción de las acciones tanto 
para la responsabilidad extra contractual como contractual del Estado, manteniendo el  
plazo establecido en la ley nacional, con el fin de evitar inseguridad jurídica evitando 
controversias en cual será la norma a aplicar.

El plazo para demandar el Estado en ambos supuestos es de 3 años contados a  
partir de la verificación del daño o desde que la acción se encuentra expedita. Igual 
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plazo  de  3  años  rige  la  acción  de  resarcimiento  contra  los  funcionarios  y  agentes 
públicos y la acción de repetición del Estado contra los funcionarios o agentes públicos 
contado desde la sentencia firme que fijo la indemnización.

49/Rojas

Por último, la prescripción por responsabilidad extracontractual del Estado, sólo 
se  interrumpe por  la  interposición de la  demanda judicial,  no  existiendo ningún otro 
supuesto de suspensión. 

Señor  presidente,  el  objetivo -como ya lo  mencioné con anterioridad-  de este 
proyecto es llevar seguridad jurídica a los administrados para que el resarcimiento que 
reclaman sea en tiempo y forma, en el menor tiempo posible y que no se diluya por  
chicanas judiciales en el tiempo. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Rochás.
SR.  ROCHÁS  –  Si  el  miembro  informante  terminó  de  leer,  le  haría  algunas 
consideraciones y algunas preguntas, puntualmente a la miembro informante, para que 
puedan ser  respondidas aquí  en el  recinto,  sobre algunas dudas que nos surgieron 
luego de su extensa alocución. Entendemos que nos va a poder solventar.

Si quiere tomar nota, sobre el artículo 4º, en los incisos b), c) y e), nos surge la 
duda si no resultan en sí mimos sobreabundantes y si los mismos no podrían -por una 
cuestión de técnica legislativa- quedar compilados en la misma norma. 

Otra duda que también surgió -mientras la escuchaba en esa extensa alocución-, 
si ya en el artículo 5º, en las causales de exclusión de la responsabilidad, en el inciso c),  
si es plenamente necesario -no sé qué opinión tendrá la miembro informante-. Nosotros 
no lo vemos contemplado en la norma nacional y consideramos que judicialmente puede 
ser así decretado, con independencia de su inclusión expresa en la norma.

No sé si quiere ir tomando nota para ir respondiendo las distintas posiciones que 
le estoy formulando. Respecto de otro artículo que nos lleva a una duda aún mayor -ahí 
sí  es insondable la  necesidad de encontrar  una respuesta-,  es en la  parte  final  del  
artículo 13 -legisladora, si tiene a bien ir tomando nota legisladora-...

-Hablan varios legisladores fuera de micrófono.

SR. ROCHAS - ...Si los daños causados por la actividad judicial, necesariamente tiene 
que tener una declaración de ilegitimidad o no. Es una de las dudas que me surge.

Podríamos profundizar más, creo que aquí está la gran picardía de lo que hoy 
está pasando acá. Una ley que desde ya adelanto vamos a acompañar con reservas, 
porque es una ley que veíamos con agrado cuando ingresó, porque viene a cubrir un  
vacío, porque viene a cumplir una de las tareas esenciales y muy importantes que tiene 
que cumplir esta Legislatura, que es legislar sobre estos aspectos que son centrales, 
que son medulares. Y que con posterioridad a la sanción del Código Civil -incluso un 
poco antes con la sanción de la ley nacional que trata sobre esta  misma materia-, se 
profundizaba la competencia local en este tipo de aspectos.

Por eso nosotros veíamos con agrado la iniciativa del Poder Ejecutivo, veíamos 
con más agrado la  actitud responsable que había tomado la  presidenta de Asuntos 
Constitucionales,  cuando  habiendo  ingresado  lo  puso  en  conocimiento  de  todos  los 
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bloques. Allí fue donde se había acordado reuniones en las cuales tratar este tipo de 
aspectos donde la idea era...

-Ante una interrupción de la legisladora Lastra, dice el

50/Cerutti

SR. ROCHÁS – Le cedo la palabra a la legisladora Lastra si quiere.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Tania Lastra.
SRA. LASTRA – Dijimos que sería bueno hacer una reunión amplia con un profesional 
especialista en la materia, en una charla informal con los asesores...
SR. ROCHÁS – Que no se hizo.
SRA. LASTRA – Esperame un poquitito, me dejás hablar, yo te respeto, Nicolás.

Pero después y ante la consulta de si ese profesional -que vos me vas a saber 
decir el nombre porque no me acuerdo ahora- no está en la Argentina, está en Cuba o  
en Costa Rica, con lo cual es imposible dar una conferencia o venir a hacer un aporte 
aquí a la Legislatura.

Pero más allá de eso, esa fue una charla informal, no fue un compromiso de la 
comisión,  comisión  de  la  que  vos  sos  parte,  con  lo  cual  imposible  que  yo  me 
comprometa con algo sin haberte notificado o al resto de los legisladores de la comisión. 
Es así simplemente.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Continúa  con  la  palabra  el  señor  legislador  Nicolás 
Rochás.
SR.  ROCHÁS  –  Con  independencia  del  citado  doctor,  hay  una  serie  de 
administrativistas,  incluso  de  integrantes  del  Poder  Judicial  y  de  miembros  de  los 
distintos colegios de abogados,  que con abundante trayectoria  y  conocimiento en el 
tema bien podían estar generando aportes.

Nuestra idea, nuestro espíritu, desde el principio, fue colaborar genuinamente en 
la elaboración de la mejor norma que no dista del proyecto presentado por el  Poder 
Ejecutivo, que no dista de este proyecto que estamos tratando y razón por la cual vamos 
a estar apoyando con una condición que es una petición de toda lógica. 

Este es un proyecto de doble vuelta, ingresó el 4 de septiembre, a la fecha el  
expediente tiene 15 fojas, tiene las 14 que conforman el proyecto como tal y una sola del 
ingreso de ayer en el Plenario para llegar aquí al recinto. Nuestra posición como bloque 
es  ser  coherente  con  la  posición  que  hemos  demostrado  desde  el  principio,  de 
acompañar estos procesos legislativos para alcanzar  la  mejor  ley que merezcan los 
rionegrinos y esa mejor ley no se hace ni a los empujones ni ingresando de la noche a la  
mañana,  sobre  todo  en  aquellos  proyectos  que  atienden  problemáticas  medulares, 
legislaciones casi de fondo en lo que hace a las competencias propias que se reserva la  
jurisdicción provincial. 

Por  eso  nuestra  condición,  a  la  cual  sujetamos  la  continuidad  en  el 
acompañamiento de este proyecto y es la petición expresa que como bloque hacemos, 
es  que  en  este  período  que  va  a  estar  entre  primera  y  segunda  vuelta  se  cursen 
notificaciones a los cuatro colegios de abogados, a la Procuración General, al Poder 
Judicial para que desde esos estamentos también se los invite a participar y a opinar 
respecto de este proyecto.
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Bajo estas pequeñas pautas, adelanto el voto positivo de la bancada en general y 
en particular, sujeto a estas condiciones que queremos dejar plasmadas en la Versión 
Taquigráfica del día.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Soraya Yauhar.
SRA. YAUHAR – Gracias, señor presidente.

Decir que voy a acompañar el proyecto con mi voto, y además informar que una 
vez  finalizada  la  Plenaria,  mis  asesores  acordaron  con  el  Fiscal  de  Estado  poder 
avanzar en una reunión de trabajo para la revisión del texto que viene para la segunda 
vuelta. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Adrián Casadei.
SR. CASADEI – Gracias, señor presidente.

La verdad que estaría lindo contestar, ha sido un debate sobre la ley, las dudas,  
vamos a tomar nota de las dudas que tiene la bancada de la oposición y vamos a tratar  
en lo inmediato de ir contestando cada una de estas situaciones.

Me parece bien lo que dijo la legisladora Yauhar que sus asesores ya han pedido 
una reunión con el Fiscal, podemos aprovechar y también sumar a todos los asesores, 
los  asesores  del  bloque  de  la  oposición  a  esa  reunión,  y  hacer  de  esa  reunión  el  
enriquecimiento de este proyecto.

Proyecto que muy pocas veces o  la  realidad da los vacíos legales,  donde la 
Justicia no sabe qué ley aplicar y va creando jurisprudencia de acuerdo a normativas 
que por ahí no son propias y bienvenido sea que el nuevo Código Civil establezca que la 
jurisdicción en esta materia son de la provincia y que se deben aplicar las distintas leyes 
provinciales.

51/Brandi

Esta ley que puede ser como toda ley mejorada, puede ser debatida, puede ser 
perfeccionada, que seguramente va a ver que en la segunda vuelta y cuando se ponga 
en vigencia le vamos a encontrar errores y va a haber dificultades en su aplicación, 
viene a hacer eso, a resguardar los derechos de los ciudadanos en procura de poder 
resarcirse  de aquellas  actividades objetivas  y  directas  del  Estado que le  causan un 
perjuicio cuantificable en dinero. 

Me parece que está desde el 4 de septiembre, es obligación de todos los que 
conformamos las comisiones en llevar adelante las distintas inquietudes, las distintas 
alternativas, de pedir las reuniones, no solamente cuando las autoridades de cada una 
de las comisiones nos cita a reuniones sino cada uno a través propio o a través de los 
asesores con que contamos en los bloques, poder ir pidiendo a las distintas cuestiones;  
no haciendo siempre responsable de que no se pudo, no se quiso o no lo dejamos. 

En este caso,  usted fíjese que es una ley que podría  venir  con acuerdos de 
ministros y sin embargo es de segunda vuelta, con lo cual nadie está llevando a los 
empujones a nadie a votar absolutamente nada. Podemos hacer las consultas que nos 
han solicitado, porque la verdad que nosotros tenemos una vocación de hacer las leyes 
bien y que las leyes sirvan para los rionegrinos, no simplemente para sacar una ley, sino 
que la ley sea beneficiosa como las leyes que vamos a votar más adelante, que sean un 
beneficio más para los rionegrinos y esta ley es una beneficio más para los rionegrinos.
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Así que tomando en cuenta lo dicho por los legisladores preopinantes, tomamos 
apunte de eso y nos comprometemos a eso, por lo tanto proponemos que se vote, señor 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Grandoso,  Holtz,  Inchassendague,  Iud, 
Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao, 
Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos 
Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, 
Williams, Yauhar. 

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Garro. 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

USO DE EXPEDIENTES, DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
776/18,  proyecto  de  ley:  Autoriza  a  los  Poderes  Ejecutivo,  Legislativo  y  Judicial, 
organismos descentralizados, entes autárquicos, sociedades del Estado y anónimas, y 
empresas del Estado con participación mayoritaria, el uso de expedientes, documentos y 
comunicaciones electrónicas, de domicilio electrónico constituido, de clave informática 
simple, de firmas digital y electrónica, en los procesos administrativos que se tramitan 
ante el  Poder Ejecutivo, con validez jurídica y valor probatorio que sus equivalentes 
convencionales. Autor: PODER EJECUTIVO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 98 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Fernández.

SRA. FERNANDEZ – Gracias, señor presidente.
Este proyecto tiene el propósito y el mismo objeto que la ley que sancionamos el 

año  pasado,  la  ley  5203  que  precisamente  estableció  la  autorización  del  uso  de 
expedientes,  documentos  y  comunicaciones  electrónicas,  de  domicilio  electrónico 
constituido,  de  clave  informática  simple,  de  firmas  digital  y  electrónica  en  el  poder 
Judicial.

52/Millaguan

En  ese  mismo  sentido  y  con  el  mismo  propósito  de  justamente  propiciar  la 
maximización del uso de los recursos y mejorar la prestación de servicios estatales en 
los demás poderes del Estado, en este caso Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo, de 
los organismo descentralizados, de los entes autárquicos, de las Sociedades del Estado,  
de  las  Sociedades  Anónima,  todas  aquellas  empresas  donde  el  Estado  tenga 
participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias y 
demás entes, es que proponemos -entiendo además que ha estado consensuado con el 
resto de los bloques- y pensando en optimizar y ordenar el cuerpo normativo atento a lo 
que dije al inicio que es el mismo objeto y el mismo propósito, modificar la ley 5203. 
Proponemos que se sustituya el texto de la ley 5203 por un texto acordado, que lo tengo 
aquí y entiendo que lo tienen todos los bloques, todos los presidentes de los bloques, 
para poder consensuarlo de establecer, en su primer artículo como dije, la sustitución 
del texto de la ley 5203 por el siguiente texto.

Voy a leerlo -si  no lo aburre al  legislador-. Artículo 1º:  ”Se autoriza el  uso de  
expediente electrónico, de documento electrónico, de comunicaciones electrónicas, de  
firma  digital,  de  domicilio  electrónico  constituido,  de  clave  informática  simple,  firma  
electrónica y  firma digital,  en  todos los procesos judiciales  y administrativos  que se  
tramitan ante la Administración Pública Provincial, con idéntica validez jurídica y valor  
probatorio que sus equivalentes convencionales”.

Y  el  artículo  2º,  el  Ámbito  de  Aplicación,  y  ahí  es  donde  unificamos  e 
incorporamos a los tres Poderes del Estado: “La autorización dispuesta comprende al  
Poder Judicial, al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo, sus Órganos Descentralizados,  
Entes Autárquicos,  Sociedades del  Estado,  sociedades anónima”,  y lo que me referí 
hace un ratito que es justamente lo que comprende quienes van adherirse a partir de la 
sanción de la ley al expediente electrónico y lo demás que comprenda.

Y el artículo 3º, en la Reglamentación: “A los efectos de la aplicación de este ley,  
se faculta.  Y hay tres incisos a), b) y c), en donde se faculta al Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Río Negro, al Poder Legislativo y al Poder Ejecutivo, para 
reglamentar su uso y disponer su gradual implementación mediante decretos, pudiendo 
delegar dicha reglamentación en organismos específicos en el caso del Poder Ejecutivo.

Como decía al inicio de más está explicar porque ya hemos debatido y discutido y 
analizado  el  beneficio  que  trae  aparejado  poder  incorporar  estos  recursos  para 
maximizar  y  mejorar  los  servicios  del  Estado,  y  entonces  en  ese  sentido  es  que 
proponemos esta nueva ley o esta modificación de la ley para que nos comprenda a 
todos los Poderes del Estado a partir de sanción de la misma.

Entonces,  hago entrega del  texto  ordenado y  tal  como lo  proponemos en su 
modificación y, como dije, entiendo que consensuado con el resto de los bloques.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular. Se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu,  Arroyo,  
Bizzotto,  Casadei,  Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro, 
Fernández,  Gemignani,  Germanier,  Inchassendague,  Iud,  Jerez,  Larralde, 
Lastra,  Lescano,  Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez, 
Milesi,  Morales,  Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Ramos  Mejía,   Recalt,  Rivero, 
Rochás, Sabbatella, Tozzi, Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams, Yauhar. 

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Garro, Grandoso, 
Holtz y Pita.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en  consecuencia  el  proyecto  de  ley  ha  sido  sancionado  y  será  remitido  al  Poder 
Ejecutivo para su promulgación y publicación.

53/Le-Feuvre

CONRADO FRANCO VAROTTO, CIUDADANO ILUSTRE
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
792/18, proyecto de ley: Declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Río Negro, al Dr. 
Conrado Franco Varotto,  fundador de Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado 
(INVAP S.E.), en virtud de su fecunda labor emprendedora en el campo de la ciencia y 
de la técnica. Autores: Jorge Armando OCAMPOS; Daniela Beatriz AGOSTINO.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 100 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Daniela Agostino

SRA. AGOSTINO – Muchas gracias, señor presidente.
Solicito su autorización para leer ya que la trayectoria del doctor Varotto es muy 

fructífera y sería imposible recordar toda esta información y anticipando mis disculpas al 
legislador Rochás porque le molesta que leamos.

Conrado Franco Varotto, nacido en Italia el 13 de agosto de 1941, es un físico 
con una extensa y fructífera carrera profesional que se ha desempañado hasta hace 
poco tiempo como Director Ejecutivo y Técnico de la Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales. Luego de haber cumplido además allí funciones como su presidente unos 
cuantos  años  atrás,  en  1994;  integró  el  grupo  fundador  de  INVAP,  Investigaciones 
Aplicadas Sociedad del  Estado,  empresa  que entre  otros  emprendimientos  puso  en 
órbita los cuatro satélites con los que hoy cuenta la Argentina.

Llegó en su infancia a la Argentina y en 1959 a Varotto la física que se enseñaba 
en la Facultad de Ciencias Exactas de la UBA pronto le había quedado chica, por lo que 
devino en alumno de nuestro prestigioso Instituto Balseiro con sede en San Carlos de 
Bariloche, donde se doctoró en física en 1968; con esa inspiración andina habría luego 
de impulsar la creación de INVAP empresa rionegrina de tecnología siendo su primer 
Gerente General y Técnico entre 1976 y 1991. 

El 1989 fue designado miembro de la Academia Nacional de Ciencias. Doctor en 
Física Varotto hizo su posdoctorado en el Departamento de Ciencias de los Materiales 
de la Universidad de Stanford, en Estados Unidos, gracias a una beca del CONICET. A 
su regreso creó y coordinó el Programa de Investigaciones Aplicadas de la Comisión 
Nacional  de Energía Atómica, en el  Centro Atómico Bariloche, desde donde impulsó 
numerosos proyectos vinculados al desarrollo nuclear.

Inspirado en la  experiencia  de creación  de empresas en el  todavía  incipiente 
Silicon Valley, fue que en octubre de 1976, creó la empresa de tecnología INVAP como 
Sociedad  del  Estado  de  la  Provincia  de  Río  Negro.  Desde  allí  promovió  sucesivos 
planes  de  desarrollo  satelital  y  acuerdos  de  cooperación  internacional  que  además 
permitieron  que  INVAP  se  diversificara  hacia  el  diseño  y  desarrollo  de  satélites 
nacionales de observación y geoestacionarios.

Ha recibido numerosos premios como el Konek de Platino, la mención de honor 
Domingo Faustino Sarmiento, y su nombramiento como caballero de la Orden de la 
Estrella de la Solidaridad Italiana.

Ahora Varotto disfruta los beneficios de su jubilación, aunque fiel a sus pasiones 
continuará como asesor ad honorem de la Agencia Espacial. Y es que Conrado Varotto, 
se  ha  constituido  en  el  cerebro  del  Plan  Espacial  Argentino,  cuna  de  nuestras 
exportaciones de reactores y centros de terapia nuclear y de la construcción del primer 
cohete para poner satélites en órbita. Todos los proyectos que ha impulsado han tenido  
como objetivo colocar a la Argentina en posiciones de liderazgo a nivel mundial. 

El enriquecimiento de uranio y con ello la autonomía nacional en combustibles 
nucleares y la posibilidad de exportar reactores. La fundación de INVAP que ya lleva 7 
reactores nucleares exportados. La refundación de la Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales  hasta  volverla  un  tractor  tecnológico  de  la  ingeniería  espacial  y  con  4 
satélites propios lanzados. El haberle dado a INVAP la ingeniería de los satélites de 
observación  terrestre  en  microondas  más  complejos  en  la  historia  espacial  del 
hemisferio sur, el SAC- D y el recientemente lanzado SAOCOM-1A. Un dispositivo que 
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fue presentado en sociedad durante el corriente año por el presidente y el Gobernador y 
que  producirá  imágenes  para  el  agro  y  la  gestión  de  emergencias,  entre  otras 
aplicaciones.

54/Verteramo

La construcción del segundo radar espacial de apertura sintética en banda L del 
mundo para contar este ultimo satélite, y con ello el puntapié inicial para que INVAP, por 
su cuenta, se lanzara al  diseño y construcción de radares terrestres y aeronáuticos, 
civiles y militares. 

Todo esto  amerita  que  el  doctor  Conrado Franco Varotto  haya  llegado a  ser 
considerado por estos tiempos, como un verdadero patrimonio argentino, al  que con 
estricta justicia se hace necesario destacar y cuidar para poder continuar disfrutando y 
aprovechando de sus ideas y su enorme potencial  científico,  tecnológico y humano. 
Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Williams y luego el 
legislador Palmieri.
SR. WILLIAMS – Gracias, señor presidente.

La verdad que nuestra bancada,  cómo no vamos a apoyar a este prestigioso 
científico ¿no? y en todo lo que participó en el desarrollo tecnológico, nuclear de nuestra 
querida República Argentina y de la Provincia de Río Negro a través del INVAP.

Pero lamentablemente tenemos que introducirnos en el  contexto que estamos 
viviendo y en el contexto que está viviendo el desarrollo científico y tecnológico. 

En algún momento acá hemos planteado o hemos traído, rescatado de la historia,  
aquellos  momentos  en  que  el  desarrollo  científico  y  tecnológico,  por  los  Golpes  de 
Estado o por gobiernos democráticos, había recibido reveces, ¿si? como fue la noche de 
los  bastones  en  1966  en  la  Universidad  de  Buenos  Aires,  con  la  inmigración  de 
científicos que se fueron del país y que después fueron rescatados durante el gobierno 
de Alfonsín -que hoy se habló sobre aquel gobierno que hoy hacía 35 años del triunfo 
del Doctor Alfonsín-. 

Esa repatriación de científicos y crear la Secretaría de Ciencia y Tecnología con 
Manuel Sadosky a la cabeza, venía a reparar aquello que había ocurrido casi veinte 
años atrás. Pero no nos olvidemos también, que por presiones internacionales durante 
el  gobierno  de  Carlos  Menem  con  Cavallo  al  frente  y  por  imposiciones  del  Banco 
Mundial para los préstamos de dinero, también quedó desactivado el proyecto Cóndor I  
y Cóndor II.

También  el  famoso Decreto  1540 del  gobierno de  Carlos  Menem y  Domingo 
Cavallo, se abrió la privatización y el desguace o la parálisis que fue de Atucha II  y 
recién con la política nuclear de Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner se 
revirtió y hoy podemos ver en funcionamiento esas inversiones industriales.

El miembro preopinante nos decía que el doctor Varotto trabajó en el desarrollo 
de  un  nuevo  lanzador  para  los  satélites  y  con  orgullo  hace  unos  días  nuestro 
Gobernador participó en el lanzamiento del Satélite SAOCOM, un satélite que le permite 
operar y brindar datos de noche y por las características hasta cuando está nublado, y 
con esto lo que quiero decir es que lamentablemente, lamentablemente, ese lanzador 
hoy se ha suspendido la  fabricación,  como nos pasó cuando se terminó,  caducó la 
fabricación del Cóndor I y Cóndor II. 
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55/Sierra
Cada vez que Argentina está a punto de dar un salto de calidad en cuanto al 

desarrollo científico tecnológico y no depender ni de los franceses ni de Estados Unidos 
para tener  nuestros  propios  lanzadores de satélites,  hay una mano -todos sabemos 
cuáles  son  esas  manos-  de  intereses  científicos  del  mundo  y  es  que  no  nos 
desarrollemos como tales.

Lo otro que también quiero refrescar es por qué la ciencia argentina entró también 
en una zona gris y oscura, no nos olvidemos que no hace muy poco el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología que había sido creado durante el gobierno de Cristina Fernández 
de Kirchner, hoy es degradado a Secretaría nuevamente.

Y por último como para visualizar lo que fue el SAOCOM y lo que significa el 
desarrollo tecnológico para un país no solamente en la tecnología para la industria sino 
para el desarrollo social, todo lo que es el desarrollo social aplicado al bienestar y a la 
dignidad  humana,  trabajaron  en  este  proyecto  800  personas,  fueron  más  de  tres 
millones y medio de horas de trabajo; participaron más de 100 PYMES en el desarrollo  
de todo este proyecto pero, ¡qué casualidad que las últimas informaciones que tenemos 
de la crisis económica o a donde nos está llevando el modelo neoliberal de Mauricio  
Macri y de Cambiemos es que ya llevamos 9447 PYMES cerradas! y, lamentablemente, 
hace dos o tres días, una de las principales empresas que trabajó en el lanzamiento del  
satélite  lamentablemente  esta  empresa  acaba  de  cerrar  con  más  de  90  empleados 
científicos porque no les están pagando y no hay nuevos proyectos. 

Así que creo que lo del doctor Varotto, el reconocimiento tiene que ser como un 
acto de resistencia,  resistir  a la no degradación de la ciencia y la tecnología de los 
argentinos para que nuestros compatriotas, nuestros jóvenes formados no emigren a 
otros  países  y  poder  tener  como  en  la  década  ganada,  repatriar  científicos  con  la 
experiencia y con el conocimiento que adquirieron en otros lugares. 

Así que, vamos a apoyar pero vamos a apoyar sabiendo que el camino que le  
queda a nuestros investigadores, a nuestros científicos, no es un camino fácil, no es un  
camino de proyectos, es un camino de destrucción del trabajo y de destrucción de la 
ciencia. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Palmieri.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

En mi alocusión voy a tratar de sí centrar un poquito más en lo que fue una figura  
que no conocí pero, a través de muchos interlocutores aprendí a valorar y a reconocer 
cómo es la génesis. Los que aún todavía forman parte de INVAP, catalogan como el  
motor impulsor de la creación de nuestra empresa Sociedad del Estado emblema de la 
Provincia de Río Negro y tal vez la empresa de Ciencia y Tecnología más importante del 
país y de Sudamérica.

Hace dos meses INVAP cumplió 42 años, los libros marcan que nació el 1º de 
setiembre de 1976, científicos nucleados o trabajadores del Centro Atómico Bariloche 
hablan que nació en una pequeña habitación del  Centro Atómico Bariloche bastante 
antes como idea del 1º de setiembre de 1976, como un convenio entre la Comisión 
Nacional de Energía Atómica y el Gobierno de la Provincia de Río Negro. Entre aquellos 
científicos  fundadores  se  encuentran  Hugo  Albani,  Carlos  Amaya,  Pepe  Astigueta, 
Tomás Buch,  Daniel  Esparza,  Juan  Carlos  Furcade,  Horacio  Osuna,  Héctor  Otegui,  
Ricardo  Zagarzazu,  Eduardo  Santos,  Pablo  Tognetti,  Daniel  Basallo,  entre  otros. 
Muchos de ellos conocidos nuestros, Otegui, Osuna, Tognetti, porque han sido parte y 

- 103 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

siguen  siendo  parte  de  INVAP  hasta  estos  días,  muchos  han  estado  aquí  en  la 
Legislatura explicándonos a lo que se dedica y de qué se trata INVAP.

56/Otermin

Todos ellos con los que he tenido la suerte de hablar, indican a Conrado Varotto 
como el más férreo impulsor o loco -parafraseando a mi compañera de bancada Marta 
Milesi- el loco que con estas ideas convenció a todos los otros cuando vino de Estados 
Unidos y lo que hoy conocemos como Silicon Valley, el Oeste de Estados Unidos en el  
que existe Google, Microsoft, etcétera. Era una idea de unos pocos locos y la trajo a la 
Argentina para aplicar -INVAP investigaciones aplicadas- lo que se investigaba y tanto 
se avanzaba en el  Centro Atómico Bariloche y en la Comisión Nacional  de Energía 
Atómica que tenga una aplicación práctica.

De aquel grupo de personas que hace 42 años, yo creo que no tenían noción de  
que estaban creando la empresa de tecnología mas grande de Sudamérica, la única en 
Argentina calificada por  la  NASA para poner  sus propios satélites en órbita  y  como 
describió la legisladora que hizo uso de la palabra caracteriza hoy a Argentina.

INVAP creció desde el '76 muchísimo, a tal punto que al principio de la década 
del  '90  llegó  a  tener  la  misma  cantidad  de  empleados  que  tiene  hoy,  casi  1300 
empleados, el Gobierno Nacional de aquel entonces suspendió el plan nuclear, significó 
una pérdida muy importante de actividad y de capacidad de empleo para INVAP que 
redujo su planta drásticamente, siguió con altibajos económicos que fue superando con 
ese mismo espíritu formador de Conrado Varotto cuando se fundó, reinventándose y lo 
dice la propia página de INVAP: Sin subsidios estatales pero con avales importantísimos 
de la Provincia de Río Negro. 

INVAP reorganizó exitosamente sus actividades y se estructuró actualmente en 
cinco grandes áreas:  Primero la  nuclear,  espacial,  industrial,  equipamiento médico y 
científico, gobierno y defensa. Quería volver a destacar, “pero con avales importantes de 
la Provincia de Río Negro”, el legislador que hizo uso de la palabra antes que yo habló 
de no depender ni de ingleses ni franceses, iba tomando nota, metió la cola Estados 
Unidos... Y la verdad que a una parte de esta Legislatura le gusta -y no está mal que así 
sea- le gusta mucho mirar a los franceses, a los ingleses, a Estados Unidos o a la propia 
Casa Rosada y que está bien porque este año la verdad que la ciencia y la tecnología 
ha tenido un desmedro en el presupuesto, le gusta mucho mirar para afuera. Pero la  
propia INVAP dice que de lo que más depende es de la Provincia de Río Negro, porque 
INVAP es SE Sociedad del Estado, el único dueño que tiene INVAP es el cien por ciento 
el capital accionario de la provincia de Río Negro. 

Y digo esto porque si  la propia INVAP  en su página,  empresa que Conrado 
Varotto fundó y del que no tengo ninguna duda de que está orgulloso, depende tanto de 
la  Provincia  de  Río  Negro.  Todos  tenemos  que  hacernos  cargos  del  pasado,  del 
presente y del futuro de INVAP para que no vuelva a ocurrir lo que ocurrió en la década 
del '90 cuando el Gobierno Nacional interrumpió el plan nuclear y se perdieron cientos 
de puestos de trabajo; porque cada vez que tengamos la oportunidad de darle una mano 
a INVAP, se la demos. Porque si hoy estamos declarando ciudadano ilustre a Conrado 
Varotto y declaramos ciudadano ilustre a Osuna, no seríamos condescendientes con 
nuestras propias palabras si le diéramos la espalda cuando INVAP nos necesita.

El  año  pasado  la  Legislatura  le  dio  los  avales  necesarios,  estos  avales  que 
menciona INVAP, que no lo dice desde ahora y esto hay que reconocerlo que desde la  
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década del '90 la Provincia de Río Negro viene dando... los avales no es un papel, para 
nosotros los legisladores que lo votamos acá si es un papel, los avales son garantía real  
de que INVAP va a cumplir con los objetivos de cada uno de los contratos, como ex 
ministro de economía les puedo decir que los avales que la provincia le da a INVAP 
merman  la  capacidad  financiera  que  tiene  la  provincia  de  tomar  financiamiento,  
entonces, no es un esfuerzo menor el que hace la Provincia de Río Negro cuando otorga 
avales a INVAP y nosotros apretamos la tecla verde.

No  solamente  con  avales  podemos  ayudar  o  perjudicar  a  INVAP  si  se  lo 
negamos, entonces, que esta declaración -como dijo recién el legislador preopinante- de 
ciudadano ilustre de Conrado Varotto -el  que por ahí se ha desviado del  eje- es un 
ejemplo de creación, de ideas, de superación, de reinventarse cuando la empresa tuvo 
problemas.

57/Valla

Creo que es un ejemplo de lo mucho y bueno que tiene nuestro país y nuestra 
provincia. Seamos condescendientes con Conrado Varotto, con Osuna y con INVAP y 
que  a  veces  el  partidismo  y  la  demagogia  sea  dejada  de  lado  y  actuemos  con 
responsabilidad porque estuvimos a punto de perjudicar algo que nos va a transcender a 
nosotros como seres humanos. No tengo ninguna duda que cuando dejemos de estar 
aquí, INVAP va a seguir siendo un ejemplo para todos.

Entonces si nos gusta mirar a los franceses, a los ingleses, a los Estados Unidos 
o a la Casa Rosada también miremos para aquí adentro y hagámonos cargo de ayudar y 
no perjudicar a INVAP y al sueño que tuvo Conrado Varotto.

Eso es todo, señor presidente, espero que este proyecto sea aprobado y que nos 
sirva para pensar.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Arroyo, 
Casadei, Coronel, Cufré, Díaz, Domínguez Mascaro, Fernández, Gemignani, 
Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos, 
Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía, Recalt, Rivero, Rochás, Sabbatella, Tozzi, 
Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams, Yauhar.

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Bizzotto,  Cides, 
Garro, Holtz y Liguen.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

SUSPENSIÓN DE JUICIOS CONTRA ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 
GASTRONÓMICOS

Consideración
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
795/2018,  proyecto de ley:  Se suspende en todo el  ámbito  de la  Provincia  de Río 
Negro, por el término de trescientos sesenta (360) días contados a partir de la sanción 
de  la  presente  ley,  la  ejecución  de  juicios  y  la  interposición  de  medidas  cautelares 
dictadas, derivadas de la aplicación de la Ley número 11.723 de Propiedad Intelectual, 
de  sus  decretos  reglamentarios  y  de  toda  norma  complementaria,  contra 
establecimientos hoteleros-gastronómicos y afines. Autores: Leandro Martín LESCANO; 
Facundo  Manuel  LOPEZ;  Mariana  Eugenia  DOMINGUEZ  MASCARO.  Agregado 
Expediente número 1538/2018 Asunto Oficial, 1548/2018 Asunto Oficial.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración.
Tiene la palabra el señor legislador Leandro Lescano, luego el legislador Mario 

Sabbatella.
SR. LESCANO – Gracias, señor presidente.

En primer lugar,  solicito  que por  secretaría  se incluya dentro  de  la  autoría  al 
legislador Alejandro Palmieri que creía que lo habíamos subsanado en la Comisión de 
de Asuntos Constitucionales. Pido eso en primer término.

Como dice el proyecto, la ley nacional número 11.723 de propiedad intelectual, lo 
que hace es proteger derechos de autor y dentro de las cuestiones que establece es el  
pago de derechos para autores e intérpretes por la reproducción de sus obras.

En  lo  que  respecta  al  proyecto,  vemos que en  nuestro  país  existen  distintas 
entidades como SADAIC, AADI CAPIF, Argentores, SAGAI, DAC, cada una se dedica a 
aglutinar  y  resguardar  los  derechos  de  autores,  de  compositores,  de  interpretes, 
directores, etcétera.

Algunas de estas entidades  tienen una larga trayectoria y otras hace muy poco 
que están, por lo menos en nuestro país.

¿Qué incluye dentro de estos pagos de derechos? Bueno, en los alojamientos 
turísticos,  sean  hoteles,  cabañas  o  cualquier  tipo  de  alojamiento  se  paga  por  la 
reproducción mediante cualquier medio, como puede ser la radio o la televisión.

Estas entidades también, por lo menos a este criterio, tienen aranceles que son 
difusos,  cuestionados  y  muchas  veces  ha  ocurrido  que  estas  entidades  han  sido 
sancionadas como por ejemplo SADAIC, donde recientemente fue multada por cuarenta 
y dos millones de pesos por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia a partir 
de  distintos  parámetros  que  utilizaba  para  medir  y  aplicar  aranceles  en  similares 
situaciones.

58/Rojas

Lo que tiene este proyecto es que no se involucra en la cuestión de fondo de lo 
que es la difusión que hoy se está dando o que se debería estar dando en el Congreso, 
porque hay en tratamiento un proyecto que pretende modificar el artículo 36 de la Ley 
11.723, que busca definir que la reproducción que se hace dentro de las habitaciones de 
estos establecimientos, sean hoteles, cabañas, etcétera, no representan una difusión 
pública por lo cual no sería objeto de cobro por parte de estas entidades.

Como decía, hay algunas entidades que son de reciente aparición o de reciente 
reconocimiento en nuestro país. En principio, este proyecto se origina por pedido de 
cabañeros de Bariloche, pero después se extendió a Las Grutas -entiendo que hay otros 
lugares de la provincia que andan con algunas dificultades similares-, comenzaron a 
reclamar en forma conjunta,  montos y aranceles que estiman que les corresponden, 
algunos con 5 años de retroactividad,  lo  que ha representado alrededor  de 400 mil  
pesos de reclamo. En muchos casos,  estos aranceles que se  pretenden cobrar  por 
derecho de autor, representan un porcentaje que exceden largamente lo que representa,  
por ejemplo, ingresos brutos.

Entonces, dentro de un contexto complejo, nos parece importante receptar este 
pedido y este reclamo de este grupo nutrido de cabañeros de distintas localidades de 
nuestra provincia, que hoy está poniendo en riesgo lo que tiene que ver con fuente de 
trabajo,  hoy está  poniendo en riesgo lo  que tiene que ver  con oferta  turística,  está 
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poniendo en riesgo la calidad del turismo que Río Negro necesita. Encontramos la forma 
de intervenir, a partir de propiciar lo que es la suspensión por el término de 360 días de 
lo que son las ejecuciones y las medidas cautelares, en conjunto con el trabajo y el 
acompañamiento para el tratamiento, a la mayor brevedad posible, de este proyecto que 
mencioné que se encuentra hoy en el Congreso de la Nación.

Esencialmente, en eso se basa el proyecto y solicito el acompañamiento del resto 
de las bancadas. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Sabbatella.
SR. SABBATELLA – Gracias, señor presidente.

Por supuesto que voy a acompañar este proyecto, la ley madre de la propiedad 
intelectual es la 11.723 -como bien mencionaba el legislador preopinante- y también 
tiene sus reglamentaciones. La misma, a partir de un hueco legal, de un vacío que surge 
a  partir  de  la  norma,  lamentablemente  se  viene  produciendo  el  abuso  de  algunos 
grandes  estudios  jurídicos  que  han  aprovechado  este  vacío  para  hacer  un  pingüe 
negocio. Han transformado la habitación privada de un pasajero en un ámbito público de 
difusión,  de  material  artístico  y,  de  esta  manera,  han  establecido  que  el  uso  de  la 
televisión o la radio en una habitación sea pasible del cobro de derechos de autor.

59/Cerutti

El televisor es un artefacto electrónico de uso universal y en algunos casos, en 
Bariloche  por  lo  menos,  es  obligatorio  para  tener  la  habilitación  comercial  que  las 
cabañas tengan el televisor, desconozco si pasa lo mismo en Las Grutas o en otros 
lugares, pero en Bariloche por un lado tienen la obligación de tener el artefacto y por otro 
lado tienen el problema de que le cobran derechos de autor.

Si el artefacto estuviera en un lugar público como la cafetería, el lobby del hotel o 
del acceso a las cabañas, sería hasta correcto el cobro pero cuando se trata de una 
habitación privada se produce esta situación que es conflictiva, no se puede fiscalizar en 
el espacio privado si está el televisor prendido, qué es lo que está escuchando o no, o 
mirando. Además, ya se ha abonado si tienen Directv, si tienen el cable, si tienen el uso 
de  Netflix,  por  lo  tanto,  estamos en presencia de una doble imposición.  Reitero,  en 
algunos casos sin saber si el aparato está prendido.

Presenté  un  proyecto  de  ley  por  este  mismo  tema  para  tratar  de  dar  una 
interpretación a nivel provincial. Esto ha llevado, como bien decía el legislador, que hay 
hoteles que no llegan ni a veinte habitaciones, se pretende cobrarles 15 mil pesos por 
mes, y en cabañas u hospedajes que tienen 3, 4 ó 5 habitaciones, como bien decía el 
legislador preopinante, hay juicios iniciados que superan las seis cifras, con no sólo un 
carácter netamente confiscatorio, sino que atenta contra los lugares turísticos en una 
Provincia plenamente turística como Río Negro, afectando además todas y cada una de 
las fuentes de trabajo, porque están, de esta manera, y más en una situación como la  
actual, además están fundiendo y destruyendo a aquellos que tienen unas cabañas o un 
pequeño hospedaje, le están destruyendo su fuente de trabajo y de mucha gente que allí  
trabaja.

Por lo tanto, este proyecto es bárbaro, entiendo que hay que apoyar o pedirle a 
los senadores y a nuestros diputados que apoyen el proyecto nacional, que creo que 
son  parte  la  senadora  García  Larraburu  y  la  senadora  Ianni  de  Santa  Cruz. 
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Lamentablemente esto se demora, se ve que hay algunas cuestiones que impiden u 
obstaculizan el tratamiento, pero es necesario que se trate a la brevedad.

Reitero, mi voto es positivo y favorable a este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular el expediente 
número 795/18, se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Casadei, 
Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, 
Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos,  Palmieri,  Pita,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rivero,  Sabbatella,  Tozzi, 
Vallazza, Vidal, Williams.

-No se encuentran en el  recinto los señores legisladores:  Arroyo,  Bizzotto,  
Garro,Holtz, Paz, Rochás,Valdebenito, Yauhar.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

CHIMPAY, CAPITAL PROVINCIAL DEL PEREGRINO
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
830/18, proyecto de ley: Se instituye a la ciudad de Chimpay, Cuna de Ceferino, como 
la Capital Provincial del Peregrino. Autora: Elsa Cristina INCHASSENDAGUE.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general de los señores legisladores.
Tiene la palabra la señora legisladora Elsa Inchassendague.

SRA. INCHASSENDAGUE – Gracias, señor presidente.
Como se ha dicho muchas veces en esta Cámara, en la actualidad el turismo es 

considerado una industria sin chimenea y particularmente el turismo religioso es elegido 
en la actualidad por alrededor de 300 millones de personas, de ahí la importancia de 
sancionar este proyecto de ley que le daría a Chimpay lo que por naturaleza tiene que 
es ser justamente la cuna del hoy Beato Ceferino Namuncurá.

En su Carta Orgánica la ciudad de Chimpay dice expresamente: Se reafirmará la  
importancia  de  Chimpay como centro  turístico,  consolidando un futuro  afianzado en  
dicha actividad. El municipio proporcionará sus recursos turísticos en su territorio como  
Cuna de Ceferino. Es en este sentido, que en el año 2016 se conformó en la ciudad el 
Ente  Turístico  Municipal  que  ha  propiciado  desde  ese  momento  hasta  la  fecha 
numerosas actividades, una de ellas y muy importante, fue el Foro de Turismo Religioso 
que se llevó adelante en Buenos Aires en donde se difundió un video, no sólo de la  
localidad de Chimpay, sino también de otros lugares del Valle Medio.

El 7 y 8 de septiembre se realizó también el Encuentro Anual de la Comisión 
Argentina de Turismo Religioso en donde se presentó el estudio denominado Esquema 
Estratégico para el Desarrollo Turístico de Chimpay, financiado íntegramente por el CFI 
y que fue llevado adelante por la Fundación Americana para la Promoción del Desarrollo 
Sustentable y del Turismo.

Tanto el  encuentro antes mencionado como todas las actividades que se han 
llevado adelante con el fin de promocionar el turismo religioso, han contado no sólo con 
el apoyo del Municipio de Chimpay sino también del Gobierno Provincial.

Cada vez que se intenta promocionar y que se tenga en cuenta la ciudad de 
Chimpay como un lugar reconocido dentro de los lugares a recorrer tanto en nuestro 
país como que se sepa en el  exterior  que existen en nuestro país como puntos de 
interés  de  turismo religioso,  no  sólo  se  ha  promocionado  lo  que  es  la  localidad  de 
Chimpay, sino también varias atracciones que existen en el Valle Medio, como las ruinas 
del Fortín Belisle, el mayor museo ferroviario de la Patagonia que están en Darwin, la 
Isla 92 en Choele, la historia de los salesianos y de los canales de riego en Beltrán, el 
museo  paleontológico  y  la  casa  donde  vivió  Rodolfo  Walsh  en  Lamarque  y  la 
incomparable belleza del parque y balneario de Pomona.

-Se retira del recinto el señor presidente de la Cámara, Pedro Pesatti y ocupa 
el sitial de la presidencia el Vicepresidente 2º, legislador Ariel Rivero.

SRA. INCHASSENDAGUE - Creo que además de ser una de las reivindicaciones de los 
chimpayenses y que lo tienen expresamente fijado en su Carta Orgánica, instituyéndolo 
como la Capital Provincial del Turismo Religioso estaríamos haciendo un acto de justicia 
y acompañando desde la Legislatura el esfuerzo que hace tanto el municipio como el 
Gobierno  provincial  cada  vez  que  se  realiza  la  Semana  de  la  Fe,  que  llegan  a  la 
localidad de Chimpay -según estimaciones de la Policía y de la prensa- entre 50 y 70 mil 
personas.

Es  por  ello,  que  solicito  el  acompañamiento  del  Cuerpo  para  sancionar  el 
presente proyecto. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rivero) - Tiene la palabra la señora legisladora María Maldonado.
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SRA. MALDONADO – Gracias, señor presidente.
Chimpay es una de las tantas localidades que conforman la Comarca de Valle 

Medio, como lo mencionaba recién la legisladora preopinante, cada una de ellas tiene 
una identidad.

Chimpay ha venido desarrollando una identidad religiosa, en la cual genera en 
esa  fecha  un  movimiento  económico,  dado  que  llegan  a  esa  localidad  muchos 
peregrinos de diferentes puntos de nuestro país.

Desde el bloque del Frente para la Victoria vamos a apoyar positivamente este 
proyecto de ley y que a esta querida localidad de Valle Medio le sirva como herramienta 
de promoción de turismo social. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rivero) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Casadei, 
Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, 
Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales, 
Ocampos,  Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rivero,  Tozzi, 
Valdebenito, Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar.

-No se encuentran en el  recinto los señores legisladores:  Arroyo,  Bizzotto,  
Garro, Holtz, Rochás y Sabbatella.

SR. PRESIDENTE (Rivero) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

60/Brandi

DÍA PROVINCIAL DE LA LUCHA CONTRA EL CIBERACOSO O GROOMING
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Rivero) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
841/18, proyecto de ley: Establece el día 13 de noviembre de cada año, como "Día 
Provincial de la Lucha contra el Ciberacoso o Grooming", en un todo de acuerdo con la 
ley nacional recientemente aprobada en el Congreso de la Nación. Autores: Marta Silvia 
MILESI; Graciela Mirian VALDEBENITO; Facundo Manuel LOPEZ.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Rivero) – En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Milesi.

SRA. MILESI –  Señor presidente y señores legisladores: En consonancia con la ley 
nacional  estamos estableciendo  el  día  13  de noviembre de  cada  año,  como el  Día 
Provincial de la Lucha contra el Ciberacoso.

-Ocupa nuevamente el sitial de la presidencia su titular, el señor Pedro Pesatti 
y su banca, el señor Vicepresidente 2º, Ariel Rivero.

SRA. MILESI – El año pasado aprobamos una ley provincial, que es la 5230, que como 
bien  dijo  la  señora  legisladora  Pita  hoy,  no  está  reglamentada  aún  porque  se  está 
trabajando en la reglamentación, porque la idea es no hacerlo sólo desde el Ejecutivo 
sino que participen quienes activamente trabajan esta problemática que es la Asociación 
Mamá en Línea, en donde nosotros tenemos dos mujeres que vienen desarrollando la 
tarea junto con el Ejecutivo que son Rosa Castro y Lilita Capizzano. 

Es cierto  que  está  atrasada la  reglamentación  porque también en estos  días 
estuvieron a nivel nacional, hemos sacado un proyecto de beneplácito porque se han 
reformulado artículos dentro del Código Penal para que en el abuso de menores sólo 
tengan que participar padres o tutores -sabemos que el ochenta por ciento del abuso es 
dentro de su propia familia-, por eso es que está demorada la reglamentación. 

Dicho esto creemos que es muy importante tener un día, más allá que insisto se 
trabaja  mucho  dentro  de  las  escuelas  pero  la  idea  es  que  toda  la  población  esté 
enterada de esto dado que nosotros hemos tenido un caso paradigmático que no nos 
fue muy bien con el juez a quien hemos denunciado en el Consejo de la Magistratura, y 
me refiero  al  caso  paradigmático  que  es  el  caso  de  Micaela  Ortega  que  seguimos 
acompañando con la señora legisladora Marta Bizzotto a su mamá Mónica Cid. Así que 
espero que nos acompañen en este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu,  Casadei, 
Cides, Coronel, Cufré, Díaz, Domínguez Mascaro, Fernández,  Gemignani, 
Germanier,  Grandoso,  Iud,  Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen, 
Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Martínez,  Milesi,  Morales,  Ocampos, 
Palmieri,  Paz,  Pita,  Ramos  Mejía,  Recalt,  Rivero,  Tozzi,  Valdebenito, 
Vallazza, Vidal, Williams y Yauhar. 

-No se encuentran en el  recinto los señores legisladores: Inchassendague, 
Arroyo, Bizzotto, Holtz, Garro, Rochás y Sabbatella.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

61/Millaguan

RECTIFICACIÓN ARTÍCULO LEY 2070
Consideración
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde  tratar  el  expediente  número  861/2018, 
proyecto  de  ley:  Se  rectifica  el  artículo  1º  de  la  ley  número  2070  donde  dice 
"Nomenclatura Catastral: 04-1-C-028-02", debió decir: "Nomenclatura Catastral 04-1-C-
028A-02", con retroactividad a la fecha de entrada en vigencia de la citada ley. Autora: 
Norma Beatriz CORONEL.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Ayala) - 

- 113 -



1º de noviembre de 2018                 Sesión Ordinaria               LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Norma Coronel.

SRA. CORONEL – Gracias, señor presidente.
Nos tenemos que retrotraer muchos años atrás, al año 1986, en donde en el año 

anterior a 1986 se realiza una toma en terrenos privados en la ciudad de Allen. En este  
año, el  año '86, se sanciona la ley 2070 en donde la parte resolutiva se declara de  
utilidad  pública  y  sujeta  a  expropiación  una  serie  de  lotes  individualizados,  todos 
perfectamente. Y en uno de ellos la nomenclatura catastral se fija en la ley como 04-1-C-
028-02. Cuando la Municipalidad de Allen intenta regularizar y pedir informes al Registro 
de la Propiedad de Inmueble, el Registro le informa que hay un error de tipeo en la ley y 
se debe cambiar por 04-1-C-028-A-02; obviamente que es un error palmario, de tipeo, 
porque el tomo, folio y finca que figura en el Registro de la Propiedad son iguales, el 
tomo es 278, folio 71, finca 93219.

El objetivo de esta ley, de este proyecto de ley, es corregir este error porque en la 
actualidad están viviendo en ese barrio que se denomina Barrio el Progreso, alrededor 
de 4 mil personas, unas cientos de familias que necesitan regularizar su situación y que 
con  este  proyecto  de  ley  estaríamos  dando  la  oportunidad  de  poder  otorgar  las 
escrituras de dominio.

Eso es todo lo que tengo para decir. El artículo 1º dice que se rectifica el artículo  
1º  de  la  ley  2070,  donde  dice  nomenclatura  catastral  04-1-C-028-02,  debió  decir 
nomenclatura catastral 04-1-C-028-A-02, se agrega la “A” mayúscula.

Nada  más,  solicito  obviamente  el  acompañamiento  de  los  legisladores  de  mi 
bloque y de la oposición, para que este proyecto sea aprobado 
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra 
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Albrieu, Casadei, 
Cides,  Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier, Grandoso, Inchassendague, Iud, Jerez, Larralde, Lastra, Lescano, 
Liguen,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martín,  Milesi,  Morales,  Ocampos, 
Palmieri, Paz, Pita, Ramos Mejía, Rivero, Rochás, Tozzi, Valdebenito, Vidal, 
Williams, Yauhar. 

-No se encuentran en el  recinto los señores legisladores:  Arroyo,  Bizzotto,  
Garro, Holtz, Martínez, Recalt, Sabbatella, Vallazza.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, 
en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 
141 de la Constitución Provincial.

62/Le-Feuvre

SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, RÍO NEGRO COMPRAS SA
Consideración
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número 
863/18,  proyecto  de  ley:  Autoriza  al  Poder  Ejecutivo  Provincial  a  disponer  la 
constitución de una sociedad anónima unipersonal  (SAU) bajo el  régimen de la Ley 
General de Sociedades Ley número 19550 y sus modificatorias, la que se denominará 
RÍO NEGRO COMPRAS S.A. Autor: PODER EJECUTIVO - ÚNICA VUELTA.

El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Ayala) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El consideración en general.
Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Martín.

SR. MARTÍN -  Gracias, señor presidente.
El proyecto de ley del Poder Ejecutivo que tiene por objeto la autorización para la 

creación de una sociedad anónima con el ciento por ciento del paquete accionario en 
mano del Estado provincial, conocido como Río Negro Compra Sociedad Anónima, que 
tiene  como finalidad  la  administración  y/o  explotación  de  un  sistema de  tarjetas  de 
compra y/o crédito para los empleados de la administración provincial. 

Para poner en marcha esta tarjeta Río Negro Compras, se va a tener que formar 
una  pequeña  estructura,  como  lo  dijo  incluso  ayer  en  la  Comisión  de  Asuntos 
Constitucionales y Legislación General  y  de Presupuesto y Hacienda,  el  Ministro  de 
Economía,  una pequeña estructura administrativa y también licitar  para que lo  haga 
ALTEC o lo haga otra empresa, un sistema informático que ya esté probado. 

Este  sistema  de  tarjeta  de  compras  y/o  crédito  tiene  como  finalidad  el 
establecimiento de un sistema de servicios para empleados de la Administración Publica 
Provincial, entes autárquicos, de los municipios adheridos a este proyecto de ley, como 
así también para los trabajadores pasivos provinciales y los beneficiarios de los planes 
sociales otorgados por la provincia.

En  la  actual  situación  económica,  no  cabe  duda  que  es  difícil   para  los 
trabajadores y también para los trabajadores del Estado provincial, por más mejoras que 
se hagan nunca se alcanza a la inflación. Es una manera de facilitar al Estado provincial  
de herramientas hábiles que le permitan participar en el mercado de tarjetas de compras 
y/o créditos mediante un sistema propio como manera de garantizar a los empleados 
provinciales,  pasivos  y  planes  sociales  de  la  provincia  el  acceso  al  crédito  en 
condiciones que pueda romper el sistema de crédito de financieras de cualquier tipo que 
cobra una tasa muy superior a la del mercado, que son imposible de soportar y con 
agravantes que cazan, como se dice en el zoológico o pescan en la pecera, porque al  
contar con un código de descuentos tienen la cobranza asegurada. 

Entonces, por lo dicho estamos seguros que las empresas habilitadas con un 
código de descuento las tasas de interés deberían ser sustancialmente menores.

Y esto no es algo que venimos a descubrir nosotros, la ex presidenta Cristina 
Fernández de Kirchner, en el año 2013/2014, recuerdo hizo una conferencia de prensa o 
habló ante el publico denunciando las tasas que se cobraban y que iba a hacer desde el 
Estado Nacional un sistema para que las tasas fueran menores para los trabajadores.

63/Verteramo

Sin  embargo,  tal  circunstancia  no  se  aprecia  en  el  mercado  de  préstamos 
regionales y tenemos trabajadores con su salario tomado en gran parte del mismo y por 
lo  tanto  deben tomar  otros  préstamos para  sobrevivir.  Se dan casos donde uno ve 
recibos de haberes de trabajadores provinciales y tienen en la columna de descuento tal  
empresa 13 cuotas pagas de 18, la misma u otra 4 cuotas pagas de 12, la misma o de 
otra -no importa- 6 de 24, así hasta cuatro, cinco descuentos y hay veces que no cobran 
ni el 10 por ciento de su sueldo. Es una barbaridad, esto no puede seguir ocurriendo.

Tampoco podemos olvidar lo que significaría esta tarjeta provincial de compra o 
de crédito al desarrollo social y económico local y que se convierta en una herramienta 
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facilitadora  de  servicios,  una  tarjeta  de  compra  y/o  crédito  diseñada  por  gente  que 
conoce a la gente de nuestra provincia. 

Tampoco es menor, por si alguno tiene dudas de cómo se va a hacer, si no va a 
ser una máquina de hacer negocios o cosas raras, en su artículo sexto dice: “En forma 
semestral  la  Sindicatura de Río Negro Compras elevará un informe al  Ministerio  de  
Economía y a la Legislatura sobre la gestión de la empresa y sus resultados obtenidos”.

Pero quiero también, es bueno, comparar qué pasa en otros lugares y no me voy 
a  referir  a  aquellas  tarjetas  de  compra  o  de  crédito  de  los  estados  provinciales  o 
municipales asociados a los bancos, me voy a referir a aquellos que como nosotros no 
nos asociaríamos a los bancos y tengo como ejemplo al Municipio de San Nicolás que 
lanzó la Tarjeta Comunidad con beneficios para sus empleados, esto es del 28 de junio  
de  2018,  declararon:  “El  próximo  lunes  el  municipio  comenzará  a  entregar  a  sus  
empleados la Tarjeta Comunidad, un sistema de beneficios y descuentos en más de  
cien  comercios  de  la  ciudad.  De  manera  gratuita  todos  los  empleados  de  la  
Municipalidad de San Nicolás, recibirán su tarjeta personalizada que podrán presentar  
en los comercios adheridos de toda la ciudad y localidades vecinas. De esta manera  
-dice  más  abajo- el  municipio  avanza  en  la  valorización  del  empleado  municipal  al  
incorporarlo  a  una  red  de  beneficios  que  irá  en  crecimiento  y  brindará  sentido  de  
pertenencia a la  institución al  tiempo que fortalecerá el  consumo local.  El  programa  
-finaliza- cuenta con el apoyo de la Federación de Comercio e Industria y la Cámara de  
Comerciantes del Microcentro de San Nicolás”.

También me voy a referir a la Provincia de La Rioja que ha hecho una ley, la  
8232, que en su artículo 1º dice:  “Declárase de interés provincial la protección de la  
integridad de la retribución de los agentes y empleados públicos en todo el ámbito de La  
Rioja con el fin de preservar su carácter alimentario”, y en su reformulación de la ley en 
su  artículo  5º  dice:  “Autorízase  a  la  función  ejecutiva  a  contratar  en  forma directa,  
conforme lo dispone la Constitución Provincial  artículo 74 en la Ley de Contabilidad  
número 3462 y su modificatoria  la  Ley 3648,  Título  3º  Contrataciones,  artículo  28.3  
inciso  i)  los  servicios  de  L.R  La  Rioja  Descuento  Sociedad  Anónima  para  la  
administración  del  sistema  de  códigos  de  descuento  establecida  por  la  Ley  8232” . 
También acá, si alguno quiere está el reglamento de la 8232 y de la 8769 de la Provincia 
de La Rioja,  donde habla del  código de descuentos y habla de cómo administrar la 
provincia su tarjeta La Rioja Compra. 

Esto  es  importante.  ¿Por  qué  traje  estos  ejemplos  para  comparar?,  porque 
queremos que quede bien claro, esto no es en contra de nadie sino fundamentalmente 
es a favor de los trabajadores del Estado rionegrino y de los municipios que adhieran y  
de los pasivos que tiene la provincia. 

64/Sierra
Y quiero cerrar con algo que va a ocurrir en pocos días.
El Gobernador va a firmar un decreto para reglamentar el Código de Descuentos 

donde no se pueda descontar más del 50 por ciento del salario de los trabajadores, para 
terminar con trabajadores que después de haber cobrado al otro día tienen que ir a pedir 
un nuevo crédito porque le tienen tomado la mayoría del crédito. 

Por eso queremos que vean este proyecto de ley como algo superador, como 
algo para mejorar la situación de nuestros trabajadores en este momento difícil y para 
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también que el COMPRE local, el COMPRE regional, sea una realidad. Muchas gracias, 
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Quiero  comunicarle  a  la  Cámara  que  se  encuentra  presente  en  la  sesión  la 
señora Defensora del Pueblo de Viedma, Nora Cader, buenas tardes.

Tiene la palabra el señor legislador Sabbatella.
SR. SABBATELLA – Gracias, señor presidente.

Primero, la verdad que quiero expresar una vez más que recibimos un proyecto 
como éste, que necesita un debate largo, un análisis mucho más profundo, lo recibimos 
48, 72 horas antes de esta sesión; un debate que es necesario, porque en este proyecto 
la verdad es que tenemos más dudas que certezas.

Pero  bueno,  sabemos que este  proyecto  pasa por  este  recinto  en  una  mera 
formalidad, va a ser votado, pero quiero dejar en claro que reitero, tiene lagunas, vacíos, 
es muy amplia y deja librado en su gran mayoría de cuestiones, a la reglamentación que 
después se haga al respecto.

En primer lugar se habla que es una tarjeta de crédito y también una tarjeta de 
compra y si cuando la ponemos a la luz de la ley nacional de tarjetas de crédito, cuando 
hablamos de tarjetas de compra estamos hablando que la sociedad que la emite tiene 
que  tener  el  establecimiento  para  que  se  realicen  las  compras.  Algunos  de  los 
funcionarios informantes manifestó:  Bueno, que la compra, que la legislación no está  
actualizada, que no es el sentido estricto... igualmente no queda claro, no se adecua a la 
norma.

Vuelvo a reiterar, por qué no se abrió un amplio debate, se trató con más tiempo, 
se convocó a las distintas entidades que agrupan a los comercios;  yo hablé con el  
presidente de la Cámara de Comercio de Viedma y no tenía conocimiento, hablé con el  
de Villa Regina, tampoco tenía conocimiento, hay sindicatos que no tienen conocimiento 
y  la  verdad  es  que  los  funcionarios  que  estuvieron  presentes  en  la  Comisión  de 
Planificación y después en la de Asuntos Constitucionales, la verdad que, incluido el  
Ministro,  no  supieron,  no  quisieron,  o  no  pudieron  dar  respuesta  a  los  múltiples 
interrogantes que se le planteó; la verdad que con la intención de que esto sea algo  
bueno, que sirva en serio.

En primer lugar, no se cuenta con un plan de negocios, no está clara la cantidad  
de comercios que se van a adherir, ¿cuánto tiempo va a tardar en alcanzarse una masa 
crítica  de  operaciones  que  le  permita  autosustentarse?  y  mientras  tanto  tampoco 
sabemos cómo se va a financiar. Hasta ese momento; no hay una regulación de la tasa 
de interés que pueda cobrar el  comercio, porque el empleado público va a hacer la 
compra  a  principio  de  mes,  cuando  vaya  a  cobrar  el  comerciante  al  mes  siguiente 
seguramente que le va a aplicar una tasa de interés que no sabemos cuál va a ser.

65/Otermin

Es decir, le estamos dejando el financiamiento de esta tarjeta a los privados.  Y 
cuando hablamos de quiénes pueden financiar,  qué privados pueden financiar  estas 
tarjetas, seguramente no va a ser el almacenero del barrio, el verdulero de la esquina, el 
roticero al  cual se acude muchas veces a hacer una compra. Acá los que tienen la 
capacidad de hacer este financiamiento son las grandes cadenas de supermercado, las 
grandes cadenas de electrodomésticos.  Por  más que me digan que ellos  tienen su 
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propia tarjeta,  van a ser los únicos que tienen la espalda, el  soporte necesario para 
hacer un financiamiento de este tipo.

No está establecido, por más que dicen que ahora se va a hacer a través de un 
decreto reglamentario, no está establecido tampoco cuál va a ser el límite de compra, no 
tenemos tampoco... hubiera estado bueno que en la ley se acompañara un proyecto de 
estatuto societario, tampoco lo tenemos.

Vuelvo a reiterar, se está creando una sociedad anónima, sin debate, quizá el 
objetivo es noble, es útil como lo plantea pero esto está traído muy, muy a las apuradas.  
Debieron -reitero- ser evacuadas más consultas, debió ser necesaria la participación de 
todos los sectores involucrados. Es demasiado light, es demasiado vago este proyecto.

Así que me hubiera gustado poder acompañarlo, porque hubiera sido interesante 
si  esto  se  planteaba  con  tiempo,  con  análisis,  pero  de  esta  manera  no  lo  puedo 
acompañar.  Estamos  dando  un  cheque  en  blanco  de  algo,  que  como  legisladores, 
deberíamos  haber  tenido  un  mayor  grado  de  participación,  un  mayor  grado  de 
explicitada la norma, un mayor grado de detalles. 

Por lo tanto, lamentablemente, mi voto es negativo, no voy a acompañar esto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador Sabbatella.

Tiene la palabra el señor legislador Raúl Martínez.
SR. MARTÍNEZ – Gracias, presidente.

Bueno, hay varios enfoques para darle a este proyecto, no me voy a referir ni a la 
parte legal ni a todas las lagunas como señalaba el diputado preopinante sino mas bien  
a la cuestión política, ideológica.

El  proyecto  como  ha  quedado  claro,  no  ha  tenido  consultas,  no  ha  tenido 
consenso, carece de toda opinión de los sectores, no se si  llamarlos beneficiados o 
perjudicados, eso está por verse. Pero como todas las cuestiones que se resuelven en 
el marco -digamos, casi íntimo diría yo- de funcionarios, de técnicos, de profesionales, 
están  condenados  al  fracaso  y  hemos  tenido  otras  experiencias  respecto  a  esta 
cuestión; voy a señalar solamente dos: CASASE, por ejemplo, que fue también una ley 
que creó una sociedad del Estado para financiar construcciones de viviendas o compras 
de  materiales  para  viviendas,  en  algún  momento,  producto  de  un  acuerdo  político. 
Algunos viejos de los gobiernos de aquella época se deben acordar, IPPV era una caja  
importante  dentro  de  los  organismos  del  Estado  y  producto  de  alguna  negociación 
donde había que repartir  un pedazo de caja se abrió Casa Rionegrina Sociedad del 
Estado. Pasó a cumplir el mismo rol que cumplía el IPPV, porque el IPPV no solamente 
construía  viviendas  sino  que  también  financiaba  materiales  de  la  construcción  para 
construir viviendas con ayuda a aquellas familias que tenían una vivienda y necesitaban 
ampliarla, refaccionarla o algo por el estilo. No había necesidad de crear otra estructura  
y sin embargo se hizo.

¿Cómo terminó la historia? En el medio de todo eso, ¿quién financió los costos 
de esa operatoria? el FONAVI.

66/Valla

Permanentemente asistiendo el FONAVI, que era el Fondo Nacional de la Vivienda, que 
venía a la provincia. Sigue viniendo, señor presidente, hemos hablado muchas veces en 
este recinto de ello. Financiaba esa actividad que supuestamente cuando se creó se iba 
a autofinanciar y demás.
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También pasó por  esta Legislatura,  la  famosa  ley  Sartor,  donde se  pretendía 
construir  mutuales  y  cooperativas  para  suplantar  roles  del  Estado,  donde  el  Estado 
estaba ausente, esto de formar oficinas de cobranzas de impuestos, de pago de sueldos 
y  demás,  aprovechando las  estructuras  de las cooperativas  o mutuales a crearse o 
aquellas con capacidad de llevar adelante esta actividad en los diversos lugares de la 
provincia alejados donde no había bancos y demás. 

Esta se hizo sin la menor consulta a los interesados, me refiero a las cooperativas 
y las mutuales, incluso a los propios organismos del Estado vinculado a esta actividad. 
Fracaso. 

Ahora venimos a crear una Sociedad Anónima que va a tener el mismo rol que 
hoy cumplen las mutuales y los sindicatos, por ejemplo.

Y también yo me pregunto qué nivel de consenso tiene esta propuesta, ¿se habló 
con las mutuales, se hablo con la Dirección de Cooperativas y Mutuales de la provincia, 
se habló con el Consejo Asesor Mutual de esta provincia, una ley sancionada en esta 
Legislatura, se habló o se consultó a la Federación de Mutuales de la Provincia de Río 
Negro? Ya dijo el diputado preopinante que no se consultó a las organizaciones, a las 
cámaras de comercio, federaciones y demás involucradas en esta temática, nada de eso 
se hizo.

Entre gallo y media noche queremos sacar otra ley, crear una Sociedad Anónima 
sin el menor nivel de consenso social. Esa licencia social que tanto ruido hace hoy en 
nuestra sociedad y que permite o no desarrollar determinadas actividades por parte de 
la decisión de los gobiernos. No existe eso.

Entonces digo ¿a qué viene y qué rol va a cumplir esta tarjeta?, a competir con 
las mutuales, aquellas que los funcionarios en cada acto, corte de cinta y demás van y 
dicen proteger, luchar, apoyar y no se cuántas cosas más cuando las mutuales y las  
cooperativas entregan un plan de viviendas, realizan determinadas acciones de bien 
público. 

Sin ir  más lejos el  fin  de semana pasado,  señor  presidente,  se realizó el  XX 
Congreso  Patagónico  de  Entidades  Mutualistas,  más  de  120  dirigentes  de  toda  la 
Patagonia  y  también  allí  estuvieron  presentes  funcionarios  vinculados  a  nuestra 
actividad, invitados por los mutualistas en función de la responsabilidad que les cabe.

Este  fin  de  semana,  mañana,  pasado,  se  va  a  hacer  49º  Congreso  de 
Cooperativas  de la  Provincia  de Río  Negro  y el  30º  Congreso de la  Federación de 
Cooperativas  de la  Provincia  de  Río  Negro  y  seguramente  habrá  allí  funcionarios  y 
demás que van a estar recordándole a los mutualistas y cooperativistas que estamos 
preocupados por ellos, queremos solucionarles los problemas, los vamos apoyar, pero 
mientras tanto no ponemos un sólo peso hace muchos años a la ley provincial 1950, a la 
ley provincial 1951 que habla del apoyo y el fomento de las cooperativas y la otra de las 
mutuales. 

Cantidad de leyes que tenemos y no me voy extender en las demás a las cuales 
no le ponemos presupuesto y a las cuales por supuesto no financiamos absolutamente 
nada que tenga que ver con lo que reza, señor presidente. En los artículos 100, 101, 102 
y 103 de la Constitución de la Provincia que se refiere y que obliga a los gobiernos 
-Constitución,  nuestra  ley  madre-  a  apoyar  las  actividades,  el  fomento  de  estas 
entidades de la economía social o también llamadas del tercer sector.

67/Rojas
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Está el sector de la economía del Estado que es el sector público, al cual no 
tienen injerencias los trabajadores; está el sector de la economía de mercado la que 
tiene fines de lucro, la que tiene una actividad comercial; y está el tercer sector, que es  
el de la economía social o solidaria, integrado por las organizaciones sociales, mutuales,  
cooperativas, pequeños productores que son conformados de determinados sectores, 
administradas,  elegidas  y  solventadas  por  los  trabajadores.  Que  cumplen,  señor 
presidente, muchas falencias allí donde no está el Estado, por ejemplo; y en nuestra 
provincia hemos tenido muchos casos de cuando los bancos cerraban, cuando el Estado 
estaba ausente en el pago de sus obligaciones, allí estaban las mutuales, permitiendo 
que los trabajadores, a través de los convenios comerciales, tuvieran dónde ir a comprar  
comida, dónde ir a vestirse, dónde ir a solucionar un problema de enfermedad, dónde 
comprar medicamentos, porque estaba la red de mutuales que, a pesar de las crisis 
donde el Estado estaba ausente y los bancos cerraban las puertas y disparaban, allí  
estaban las mutuales para reemplazarlos.

Entonces,  pareciera  como  que  el  Estado  que  siempre  -yo  lo  he  escuchado 
muchas  veces,  desde  el  propio  Gobernador,  de  gobernadores  anteriores,  ministros, 
funcionarios-, le ha hecho un reconocimiento importante a las entidades conformadas 
por los trabajadores, sin embargo, ahora venimos y le metemos una sociedad anónima,  
que le da una tarjeta para competir con los convenios que las propias mutuales tienen.

También he leído por ahí, señor presidente, algunas opiniones por fuera de la 
posición  y  los  argumentos del  bloque  oficialista,  algunas  cuestiones  que suelen ser 
noticias. Habitualmente las noticias que escuchamos de los diferentes medios tienen 
que ver con alguna cueva financiera, alguna práctica desleal y ahí escuchamos a las 
mutuales, pero de las grandes decisiones que se toman y que favorecen a diferentes 
sectores  de la  comunidad,  muy  poco se  sabe.  Nosotros  lo  asumimos -cuando digo 
nosotros me refiero al sector mutual y cooperativas- como una autocrítica, porque quizá 
no sabemos cómo llegar o cómo hacernos escuchar por los medios masivos de difusión.

Creo, señor presidente, que a estas alturas de las circunstancias, los ejemplos de 
los fracasos -a los que hacía referencia hace un rato- nos deben servir de experiencia de 
lo que no tenemos que hacer. Si lo que se pretende es terminar con las cuevas, con las 
financieras  que  destruyen,  que  se  abusan  en  esta  cuestión  de  cazar  adentro  del 
zoológico. Si esto se produce, es por responsabilidad del Estado, es por responsabilidad 
del gobierno.

La Secretaría de la Función Pública tiene 130 códigos de descuento ¿Cuántas 
mutuales  hay?  No  deben  pasar  más  de  6  ó  7  que  cubren  todo  el  espectro  de  la 
administración pública. Entonces, ¿dónde está el problema? Si hay alguna entidad que 
tiene algún negocio escondido por ahí con alguna financiera o alguna cueva, yo voy a 
ser el primero en denunciarlo, porque a nosotros no nos interesa proteger al dirigente, 
nos interesa proteger el noble Sistema Social y Solidario.

68/Cerutti

Porque  está  integrado,  defendido  y  alimentado  por  el  propio  pueblo,  por  la  propia 
comunidad,  que no necesita  que le pongan palos en la rueda en su tarea diaria de 
proteger el bien común, lo que necesita del Estado es que se ponga al lado y le ayude a 
caminar porque esa es la función del Estado.
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Como dijo el legislador, se va a aprobar porque tienen la mayoría y ya está, pero 
nosotros tenemos la obligación de dejar en claro cuál es nuestra posición. Esto es una 
cuestión política y es una cuestión ideológica, acá se está dejando absolutamente en 
claro cuáles son las intenciones que trae esta cuestión, no sea cosa, esto que va a tener  
costo  cero,  como  nos  dijeron  ayer  o  anteayer  los  asesores,  los  profesionales,  los 
técnicos, después tengamos que hacernos cargo, los rionegrinos, de pagar los platos 
rotos  cuando  el  negocio  no  camine,  cuando  los  códigos  de  descuento  se  saturen, 
porque hay algo que también tenemos que ser claros y decir como corresponde, hay 
miles de trabajadores públicos que cobran 100, 150, 200 pesos de sueldo, pero también 
tenemos que saber por qué, no son las financieras solamente, los períodos de recesión  
económica y  los  cambios  sociales  y  culturales  que se  producen en nuestro  país,  y 
últimamente fundamentales, han hecho que los tarifazos, los aumentos, la depreciación 
de  la  moneda,  la  pérdida  del  poder  adquisitivo  y  demás,  mellen  el  salario  de  los  
trabajadores y tengan que salir a recurrir, a pedir a su mutual que le financie el pago de 
la boleta de luz de cuatro lucas, el pago de gas de cinco lucas, cuando pagaban 400, 
600 pesos, quién lo hace eso, su mutual.

Entonces, el  Estado que pretende solucionarle  el  problema a los trabajadores 
públicos, que le aumente el sueldo, que corte con esta cadena de sinvergüenzas, que 
como decía un legislador del oficialismo, tenemos 2 ó 3 financieras a veces por cuadra 
en el  centro.  Pero la culpa no la tiene el  chancho sino el  que le da de comer,  eso 
decíamos antes en el campo, todavía se mantiene vigente eso.

Así que, señor presidente, quería hacer estas reflexiones porque tienen que ver 
con la salud, la alimentación, con la educación de los rionegrinos y tengamos en claro 
qué  intereses  verdaderamente  vamos  a  defender,  y  cuando  este  Gobierno,  que  ha 
hablado muchas veces de la licencia social,  que piense en la licencia social  y en el 
consenso que puedan tener estas medidas antes de llevarlas adelante. Muchas gracias,  
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Jorge Ocampos.
SR. OCAMPOS – Muchas gracias, presidente.

A veces uno cuando se ve participando de una entidad política en minoría, como 
es el caso nuestro con dos legisladores, obviamente tenemos el acompañamiento de 
Cambiemos, tenemos el acompañamiento del Pro y de la Unión Cívica Radical, pero 
digamos que en estas decisiones aquí estamos bastante solos.  Pero esa soledad a 
veces es interesante y es buena, sabe por qué, porque uno no está atado a ninguna 
cuestión, no tiene ataduras a una forma de pensamiento porque no hay preconceptos 
porque no tenemos ligazón de ninguna naturaleza ni con el Gobierno Provincial ni con la 
oposición, es decir, actuamos con absoluta libertad de conciencia, de trabajo y de tarea.

69/Brandi

En este  caso vamos a  apoyar  esta  medida del  Gobierno provincial,  vamos a 
apoyar la empresa Río Negro Compras Sociedad Anónima porque no entendemos que 
pueda haber algún fin distinto del que nosotros pensamos, es decir, poner a disposición 
de nuestros trabajadores una tarjeta de crédito que sin duda va a ser el costo mucho 
menor en cuanto a las tasas que se cobren en la parte privada, es decir va a ser una  
tarjeta de crédito o de débito que va a manejar el Estado provincial, con la transparencia  
que requiere la tarea de la provincia, de la estructura administrativa de la provincia.
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Entonces nos parece importante que participe la provincia en el mercado privado 
y público de tarjeta de débito y crédito, sobre todo porque le va a poder alcanzar alguna  
dosis de ayuda a la canasta familiar de nuestros empleados, en una situación difícil;  
porque reconocemos ¡eh!, reconocemos la situación difícil, económica, no andamos con 
el Indec dibujándolo tras las cortinas, sabemos que tenemos una situación difícil y que 
los obreros y los trabajadores tienen situaciones difíciles y  por  qué no los vamos a 
ayudar, por qué no vamos a acompañar este proyecto del Gobierno provincial que tiene 
la intención de ayudar a sus trabajadores.

Me  parece  que  es  una  actitud  loable  que  como  decía  al  principio  no  tiene 
ataduras  de  ninguna  naturaleza,  por  lo  menos  en  nuestra  decisión,  de  ninguna 
naturaleza, creemos que es un situación interesante, creemos que es una posibilidad de 
ayudar a nuestros trabajadores. Por eso vamos a acompañar este proyecto, vamos a 
votarlo con absoluta convicción y, bueno, invito al resto de los bloques a mirar con una 
visión un poco más positiva este tipo de medidas, no las otras cosas, de este tipo de 
medidas que tienen que ver con la gente, tiene que ver con darle una manos más a la 
gente en una situación difícil como la que atravesamos. Nada más, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Ramos Mejía.
SR. RAMOS MEJÍA – Gracias, señor presidente.

Difícil hablar cuando el legislador Martínez ha fundado nuestra posición con tanta 
claridad, creo que coincidimos todos en que es un contexto sumamente complejo para 
todos los trabajadores, coincidimos también que muchos tienen su salario comprometido 
por los pagos mínimos de la tarjeta, ayer se hablaba de más del cien por ciento, 120 por 
ciento que cobran las tarjetas de interés anual para financiar los créditos que entregan o 
las compras que se realizan.

Ahora,  cuando  aparecen  estas  posiciones  vinculadas  a  las  ayudas, 
colaboraciones, beneficios y demás, tengo que coincidir con lo que decía el legislador 
Martínez, que quizá el camino más adecuado es mejorar la situación de los trabajadores 
en  forma  directa,  en  términos  salariales  y  en  forma  indirecta,  mejorando  sus 
condiciones, ahora parece como una contradicción en si  misma ofrecerle una tarjeta 
más de crédito, justamente lo que los está hundiendo es lo que termina ofreciendo el  
Estado, el empleador. ¿Qué es lo que le ofrecemos?, más deuda, más intereses, más 
costo financiero. Bueno, nosotros pensamos que este no es el camino, claramente en un 
contexto en donde de todas las preguntas que se le hicieron al Ministro de Economía 
ninguna fue respondida. 

70/Millaguan

Vea,  presidente,  algunas cuestiones que se  le  preguntaron ayer,  que se  han 
dicho, pero me parece pertinente volver a reiterarlas. Se le consultó respecto de la tasa  
de interés, porque inicialmente se dijo que iba a ser una tarjeta de compras, pero luego  
el objetivo es que sea una tarjeta de crédito, no saben cuál va a ser la tasa de interés, si  
va a haber una estimación que va a ser más baja por suerte, por suerte, más baja a la 
que cobran las entidades financieras del mercado.

Se le planteó la posibilidad de establecer topes respecto del costo financiero para 
que no terminen pagando los costos financieros que se pagan hoy, ni siquiera la tasa 
referencial que aplica el Banco Central que es altísima también, no hay lugar para topes, 
no hay lugar a limitaciones respecto al costo financiero; se le planteó vincular este costo 
financiero a la inflación, a las paritarias, tampoco. 
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Entonces, cómo quieren que nosotros pensemos que los intereses que le van a 
cobrar  a  nuestros  trabajadores  van  a  ser  menores  a  lo  que  en  definitiva  se  les 
recompone su  salario,  de  ninguna manera,  siempre va  a  haber  un  desfasaje  y  ese 
desfasaje lo van a terminar pagando los trabajadores como lo pagan en el día de la 
fecha, en este momento.

Se les  pidió  también detalle  respeto  de la  operatoria,  contrato  que vincula  al 
usuario, porque ahora dejamos de hablar de empleados, de trabajadores y hablamos de 
usuarios que vincula a esta sociedad con nuestros trabajadores. No nos trajeron los 
contratos; contratos que vinculan los comercios adheridos con esta sociedad a crearse 
tampoco están los contratos.

En este contexto, en un contexto realmente de muy poca seriedad, de muy poca 
profundidad, de un deficiente análisis y por sobre todas las cosas de una ausencia de 
legitimación, de ilegitimidad para impulsar este proyecto, porque en definitiva quienes 
tienen que velar por interés de los trabajadores, que son los gremios, no solamente por  
una  cuestión  política  o  sindical,  sino  porque  todas  las  normas  protectoras  así  lo 
establecen, los gremios no han participado de este debate, por este motivo y por lo que 
tan  bien  expuso  el  legislador  preopinante  Martínez,  no  vamos  a  acompañar  este 
proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Soraya Yauhar y 
luego el legislador Palmieri.

Voy a leer la lista de oradores: Soraya Yauhar, Ricardo Arroyo, Nicolas Rochás, 
Marcelo Mango, Adrian Casadei, Alejandro Marinao y Alejandro Palmieri.
SRA. YAUHAR - Gracias presidente.

Nos encontramos tratando un proyecto de ley elevado por el Poder Ejecutivo, por 
el  procedimiento de única  vuelta,  en el  que se  dará un primer  paso para  poner  en 
funcionamiento una herramienta de compras y de financiación para los agentes públicos 
rionegrinos  y  quienes  reciban  beneficios  sociales  del  Estado,  alcanzando también  a 
municipales  si  se  adhiere  localmente  al  sistema,  para  que  los  empleados  puedan 
acceder al crédito en condiciones más favorables. 

Desde este bloque, señor presidente, se ha apoyado y a su vez impulsa toda 
aquella medida que genere algún beneficio, algún apoyo al trabajador, al que menos 
tiene, que por este sistema puede acceder a este financiamiento y en esa dirección 
vamos a continuar.

71/Le-Feuvre

Por supuesto que no adhiero a la mirada exageradamente crítica que algunos 
vienen dando en las comisiones y que le proponen a la sociedad rionegrina llevar toda 
acción de gobierno al debate de baja calidad técnica y política, tornando cada tema en 
parte  del  conflicto  electoral  que implacablemente se avecina y aventurando como si  
tuvieran la bola de cristal el fracaso de esta herramienta.

Esta  ley  autoriza  a  conformar  una sociedad anónima,  ahora  por  medio  de la 
consulta  de  nuestro  bloque  una  sociedad  anónima  unipersonal,  que  debe  diseñar, 
aplicar y administrar un sistema de tarjeta de compras o crédito, más de crédito que de  
compras, que apunta a fortalecer los medios de pagos y financiación del comercio local,  
de pequeña envergadura.

Adelanto el voto afirmativo a este proyecto, y por supuesto que quiero que las 
autoridades  provinciales  cuenten  con  mi  apoyo  para  su  difusión  y  aplicación  en  mi  
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localidad  y  en  la  Región  Sur,  porque  entiendo  que  es  claramente  una  medida  que 
representa beneficios para los agentes públicos, para beneficiarios de planes sociales y 
pequeños comerciantes rionegrinos, que no excluye la actividad de las mutuales o la 
actividad de los gremios sino que el contrario las complementa y fortalece al generar 
competencia sobre la población, objetivo de la herramienta de financiamiento. Nada y 
muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Nicolás Rochás.
SR. ROCHAS -  Gracias, señor presidente.

Bueno, llegamos con este proyecto de la tarjeta del Gobierno provincial,  de la 
tarjeta,  no sé qué nombre tendrá,  no sabemos si  se va a llamar Tarjeta Alberta,  la 
verdad que no sabemos. Una tarjeta.

No vamos a hablar de las cuestiones técnicas, ya sabemos que no hay ninguna 
cuestión técnica para develar acá, ya tuvimos la confesión del Ministro en el día de ayer, 
que decía que no había plan de negocios, que no hay estatuto, que no han fijado tasas,  
que no va a ser una tarjeta de crédito sino una tarjeta de compras. Ya sabemos la 
cantidad de aspectos  que se  ignoran,  que no sabe todavía  cuál  va  a  ser  la  planta 
administrativa  jerárquica,  cuál  va  a  ser  planta  administrativa  técnica;  que  no  saben 
todavía cuáles son las empresas con las cuales piensan contratar la logística. Es decir, 
el conjunto de vaguedades e imprecisiones eso ya lo conocemos, ya hablamos, ya todos 
largamente hablamos, yo quisiera hablar ahora de otro aspecto y poner de resalto algo 
que me pareció revelador acá y que acá vamos a escuchar.

La posición de los legisladores de Cambiemos, que lo aclararon muy bien, sin 
ningún tipo de presión, con plena libertad, los legisladores de Cambiemos acompañan 
firmemente desde lo ideológico esta herramienta, así lo acaban de decir. Acá está el  
legislador Ocampos, muy bien. Y me parece revelador porque precisamente viene a 
poner de sobresalto lo que nosotros destacamos, ¿no?, muy bien Ocampos, lejos de 
pegarle, al contrario lo estoy reconociendo, estoy reconociendo que son los mismos, que 
venimos diciendo acá desde hace tiempo, que ideológicamente representan lo mismo y 
este  proyecto  vuelve  una  vez  más  a  acreditar  esto  que  decimos,  son  lo  mismo, 
ideológicamente son lo mismo, considerar ahora al empleado público como un cliente, 
que además de empobrecer ahora hay que endeudar y para eso crean esta herramienta, 
¿por qué no?

72/Verteramo

¡Me parece muy bien! Me parece muy bien que desde lo ideológico, desde el 
fondo de lo ideológico los legisladores de Cambiemos, en sus distintas expresiones, ya 
sea Cambiemos propiamente dicho o el radicalismo, lo acompañen de esa forma tan 
libre, tan suelta.

Me  parece  revelador,  porque  precisamente  en  este  momento  donde  todos 
reconocen la paupérrima situación que atraviesan los empleados, la ciudadanía toda, 
porque la paupérrima situación en la que nos deja Cambiemos, la que nos deja este 
Gobierno provincial que sigue los pasos de Cambiemos, en el medio de esta crisis que a 
esta  altura  ya  hasta  ustedes  mismos  reconocen,  se  vean  en  la  necesidad 
supuestamente de generar beneficios; y lejos de generar beneficios lo que generan son 
herramientas para endeudar a los empleados públicos. 

Por supuesto que en el medio tienen que reconocer otras cosas, tales como por 
ejemplo,  el  sistema de códigos de descuentos  que hace,  que provoca que algunos 
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empleados estén cobrando cien pesos, doscientos pesos, porque ustedes lo permiten, 
porque  ustedes  lo  han  estado  permitiendo  hasta  ahora;  y  seguramente  alguien  se 
expresará  sobre  qué  otras  cuestiones  hay  detrás  de  esos  famosos  códigos  de 
descuento, qué causas judiciales, incluso, se han iniciado en orden a eso que parece 
bastante oscuro y que huele bastante mal a lo lejos. 

Entonces, la verdad que reafirmo con estas breves palabras el  voto negativo, 
íntegro, de la bancada del Frente para la Victoria a la que pertenezco. Insisto una vez 
más,  es  una  clara  muestra  de  lo  que  son  ideológicamente,  lo  mismo que  hoy  nos 
gobierna, la ideología neoliberal que en vez de ver al ser humano en su integralidad lo 
ve, lisa y llanamente, como un cliente al  cual  pueden endeudar y al  cual le pueden 
ofrecer,  como dijo  el  Ministro  Domingo  en  esa  triste  alocución  que  hizo  con  pocas 
respuestas donde lo ven como un cliente al cual le otorgan beneficios, como si fuese un 
vendedor de banco o un vendedor de seguros. Nada más, muchas gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Mango.
SR. MANGO – Si presidente, señoras y señores legisladores.

La verdad que estamos muy preocupados ¿no? Pero creo que no es el tema sólo  
una tarjeta, creo que el tema real es la pérdida de una política económica, la pérdida de 
un poder adquisitivo del salario, la pérdida del consumo, la pérdida de la pequeña y 
mediana empresa, la pérdida de los comercios, la pérdida del desarrollo, creo que esa 
es la preocupación, lamentablemente creo que es mala esta ley, presidente, y es mala la 
forma en que se está legislando.

No es bueno que el Poder Ejecutivo presente un proyecto que en siete días se 
vote,  que  sea  con...  es  legítimo  sí  por  supuesto,  que  sea  una  iniciativa  del  Poder 
Ejecutivo,  que venga con acuerdo de ministros,  pero no está funcionando bien esta 
Legislatura, creo que esta es la quinta, sexta sesión en el año ¿no?...

-Ante manifestaciones, dice el

SR. MANGO –  ...Pido respeto, estoy dispuesto a escuchar a todos, debatir...

-Ante manifestaciones en las bancas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor no dialoguen...
SR. MANGO – ...Yo creo que sí, que esta Legislatura debería sesionar más, si es eso lo 
que se cuestiona. 

Creo que un proyecto en siete días, un proyecto que no es para clientes, en eso 
me parece que es ofensivo sí, lo que dijo el Ministro, los trabajadores son ciudadanos de 
la Provincia de Río Negro, no son clientes, no es como decía Margaret Thatcher que 
decía “...de qué sociedad me hablan si yo sólo veo individuos.” 

Acá no se quiso consultar, ¡no se quiso consultar!, no es que se olvidaron, no les 
alcanzó el tiempo, fue una decisión política y así me lo respondió el Ministro, no vamos 
a consultar a las organizaciones sindicales, no vamos a consultar a las mutuales, no  
vamos a consultar a las cámaras empresarias, no vamos a consultar a nadie, vamos a  
gobernar así, mandamos un proyecto, a los siete días lo votamos en primera vuelta y al  
que le gusta le gusta y al que no le gusta, ¡acá está!

73/Sierra
No se trata de vender espejitos de colores ni  tarjetitas de colores, se trata de 

discutir cómo nuestro pueblo va a poder consumir, va a poder vivir, va a poder tener un 
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salario digno, va a poder mantener fuentes de trabajo, va a poder desarrollar, eso es lo  
que creemos que hay que discutir, por eso creo que es mala esta forma de gobernar, 
esta forma de legislar; creo que hasta en la forma como vino el Ministro a los gritos, con 
destrato, creo que no es la forma de construir consensos en democracia y de construir  
las leyes que permitan la mejor manera de resolver las cuestiones.

Yo creo, presidente, que acá en realidad, la verdad, hay alguien que lo dijo en 
forma  más  honesta,  que  fue  un  ex-presidente  del  Banco  Central,  que  también  fue 
candidato a presidente de la Nación, que dijo, apenas a los pocos meses de asumir el  
gobierno:  “Venimos  de  12  años  en  donde  las  cosas  se  hicieron  mal,  se  alentó  el  
sobreconsumo,  se  atrasaron  las  tarifas  y  el  tipo  de  cambio;  le  hiciste  creer  a  un  
empleado medio que su sueldo medio servía para comprar celulares, plasmas, autos,  
motos, irse de vacaciones al exterior”, eso lo dijo Javier González Fraga. Creo que algo 
sí no es cierto, porque no es que les hicieron creer, es que el sueldo les sirvió para  
comprarse celulares, para comprar plasmas, para comprar un autito, una motito para ir 
al trabajo, para llevar los chicos a la escuela, para irse de vacaciones; y el tema es que 
hoy ya no es esta situación, esto es lo que cambió, esto es lo que hoy no pasa más, esto 
es lo que hoy se está discutiendo distinto en el presupuesto, en el Pacto Fiscal, que la 
adenda todavía no la tenemos todavía, presidente, no la encontramos por ningún lado.

El legislador informante nos ofrecía el modelo de La Rioja o el modelo de San 
Nicolás, creo que era, podemos obtener el de Entre Ríos, yo lo que quisiera tener es el  
modelo y el estatuto de la tarjeta de la Provincia de Río Negro, eso es lo que querríamos 
tener,  no  el  de  otras  provincias,  ¡el  nuestro!.  La  adenda  que  firmó  nuestro  Poder 
Ejecutivo del Pacto Fiscal, por ejemplo, la querríamos tener, querríamos saber qué es lo 
que se firmó, ¿es democrático o no, presidente? ¿No debería ser lo que necesitamos 
tener?  Porque  lo  que  nos  dice  González  Fraga  es  esto,  que  era  una  burbuja  de 
crecimiento  de proyectos  populistas.  El  mismo día  que dijo  esto  González  Fraga le 
preguntan al jefe de gabinete Marcos Peña qué opinaba de eso y ahí fue cuando nos 
dijo  que,  a  partir  del  segundo  semestre,  esta  tendencia  se  revertiría,  hoy  estamos 
esperando  ese  segundo  semestre,  esta  tendencia  se  revertiría,  todavía  estamos 
esperando ese segundo semestre. 

Ahora también, presidente, en esta misma Legislatura nosotros escuchamos que 
esto que estamos votando hoy no iba a ser necesaria y lo dijo el  propio oficialismo 
cuando  votamos  la  continuidad  del  Agente  Financiero  del  Banco  Patagonia,  ¿se 
acuerda? Decía la legisladora Arabela Carreras, hoy ministra de Turismo: “...todo esto 
son  las  buenas  noticias  que  los  legisladores  van  a  poder  llevar  a  sus  empleados  
públicos y que le podrán contar a los empleados públicos que tendrán descuentos, que  
tendrán créditos convenientes...”, -faltó decir, como decía De la Rúa,  qué lindo es dar  
buenas  noticias!-“...que  este  pliego  nos  va  a  permitir  una  nueva  licitación  para  los  
empleados públicos para que puedan acceder a créditos diferenciales; que las deudas  
en sus tarjetas de crédito...” -lo estoy leyendo textual- ...”o eventualmente que saquen 
créditos personales en esa entidad;

74/Otermin
que tendrán beneficios, esos créditos no se cobrarán, la cuota de esos créditos no se  
cobrarán en momentos previos a la percepción del salario”, etcétera, etcétera. Nos decía 
con todo respeto el legislador Cufré;  “los beneficios que este proyecto prevé para los  
agentes públicos rionegrinos reconocidos, convertidos en sujetos en derecho de esta  
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ley”, decía. En esta ley parece que no son más sujetos de derecho ni de consulta, no de 
participación ni de consulta ni de una notita, a ver que opina el gremio tal sobre esto.

Con este nuevo contrato se decía, en este recinto: “el agente financiero deberá  
comprometerse  a  desarrollar  beneficios  concretos  para  los  60 mil  empleados” ¿qué 
pasó,  no  se  desarrollaron  esos  que  hoy  tenemos  que  hacer  esta  tarjeta?  En  el  
otorgamiento de líneas de créditos se decía: “para los empleados públicos rionegrinos  
en condiciones especiales, con sensibles mejoras respecto de las que existen en el  
mercado para los usuarios comunes”.  En lo que se refiere a taza de interés, plazos, 
garantías, esto es lo que iba a hacer el Banco Patagonia, esto es lo que iba a hacer el  
Agente Financiero, así lo dijeron para votarlo.

Es más, podría leer mucho más, pero quiero decir  esto porque lo que dijo el 
legislador fue: “tengo la absoluta convicción que este nuevo esquema de contratación  
del Agente Financiero de la Provincia”  y dijo: “aunque parezca una osadía, es lo mas  
cercano a la figura del Banco Provincial”, y hoy estamos haciendo esta tarjeta. Es decir, 
esto no se cumplió, acá no se lo controló al Banco, se negoció mal, eso que iban a tener 
-como  acá  se  nos  dice-  cada  tres  meses  un  informe  a  la  Legislatura,  había  una 
comisión, la Comisión de Fiscalización de los Servicios Financieros y Bancarios, que iba 
a controlar,  a fiscalizar ¿qué pasó?, no se hizo.

Ahora, señor presidente, aparte del Banco Patagonia, acá se nos vino a decir que 
teníamos que firmar el Pacto Fiscal, no la Adenda que todavía no la tenemos, el Pacto 
Fiscal. Y del Pacto Fiscal el legislador López nos dijo:  Este hecho histórico que es el  
consenso fiscal iba a permitir pautas salariales en base a la inflación, dijo el legislador, 
un nuevo esquema de coparticipación de impuestos, eficiencia, transparencia, etcétera, 
etcétera. Decía textualmente: “actualizar trimestralmente las compensaciones previstas  
en el artículo anterior en base a la inflación, también es otra buena noticia, otra buena  
medida y ojalá todos los gremios puedan determinar pautas salariales en base a la  
inflación  porque  siempre  irían  con  su  cuestión  salarial  a  la  par”,  ¿y  que  pasó, 
presidente? Y, como dio el Presidente Macri, pasaron cosas no, porque esas pautas 
salariales no van más de acuerdo a la inflación.

La cláusula gatillo, la borraron enseguida, las perspectivas de inflación para este 
año son de un 45, un 50 por ciento, los salarios del 15, el 20, el 25 con suma fija, a lo 
sumo algún cargo llega un poco más. Es decir, que le quitamos posibilidad de consumo, 
le  quitamos posibilidad de cobro y esto  es  parte  de la  política  económica que esta 
tarjeta... porque qué es lo que dice el mismo proyecto, que se lo pregunté al Ministro de 
Economía,  cuando dice que hay situaciones especiales,  un contexto,  una coyuntura 
especial que requiere sacar esta ley, le pregunté cuál era la condición especial, porque 
no es coyuntural es estructural este modelo que están haciendo de endeudamiento.

Pero también con el Pacto Fiscal nos decía el legislador López, que íbamos a 
tener otra ventaja que era el Fondo Federal Solidario, que si no me equivoco es el que,  
por decreto, -Decreto de Necesidad y Urgencia 756- el Presidente Macri derogó. Ese 
decreto tenía un objetivo que está en el decreto que dice Macri, nos lo recuerda.

75/Valla
Dice que las provincias y los municipios, que además lo recibían por goteo, todos los 
días, transparente, equitativo, iban a poder hacer obras que contribuyan a la mejora de 
la  infraestructura  sanitaria,  educativa,  hospitalaria,  de  vivienda,  viales,  en  ámbitos 
rurales y urbanos.
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El  Pacto  Fiscal,  -supuestamente  nos  dijo  el  legislador  López-,  más  conocido 
como el Fondo Sojero, es un fondo de mucha importancia porque es una fuente de  
financiamiento para la mayor cantidad de obra pública, se va a distribuir de acuerdo al  
régimen de coparticipación, sólo aquellas jurisdicciones que adhieran y cumplan con el  
consenso, es decir, un argumento para hacer el consenso fiscal era que aquella que no 
firmaba el consenso no tenia el fondo sojero, firmaron el consenso y ahora van a firman 
la adenda y el fondo sojero no esta más. Otra mentira.

Pero además ahí se hablaba del impuesto inmobiliario y hoy están aumentando el  
valor  de los bienes personales a valores de mercado,  en esta supuesta adenda de 
consenso fiscal que no tenemos y eso también son mayores gastos, porque es ese otro 
problema,  presidente.  En  definitiva,  acá  hay  un  problema  de  salario,  de  poder 
adquisitivo, de política que no va en función del consumo si lo que quieren es sacar los  
pesos de la circulación.

Entonces, podemos tener la política que quieran y seguro, yo entiendo cuando 
dicen que hay que limar  las  asperezas,  que hay que quitar  las  aristas,  pero  es  un 
contexto  de  ajuste,  de  recesión,  de  concentración  económica,  de  transferencia  de 
recursos de estos sectores a los que  le queremos vender una tarjetita de colores hacia 
los sectores concentrados de capital, hacia los sí amigos del presidente que nos están 
aumentando las tarifas en forma exorbitante, nos quitan la posibilidad del consumo.

Esta es la verdad presidente, lo que hay que discutir, como decía y coincido en 
eso, que Cambiemos apoye esta iniciativa, pero no creo que tenga razón la legisladora,  
con todo respeto que diga que no queremos discutir técnica y políticamente.

Si, tenemos diferencias políticas, tenemos profundas diferencias de concepción 
políticas de la etapa y de la forma de salir de lo que hoy le pasa a los argentinos.

Podría  hablar  mucho  más,  señor  presidente,  porque  hay  cosas  que  todo  el 
fundamento del proyecto creo que no es serio, no es lo que corresponde, hay que hablar 
con honestidad de la coyuntura que estamos viviendo. Ahí se dice en el proyecto que los 
intereses  esta  determinado  por  la  fuerza  de  la  oferta  y  la  demanda  del  crédito,  
presidente, no se lo cree ni Adam Smith eso.

La Argentina esta oligopolizada y son los amigos de Cambiemos, los precios de 
los alimentos no lo definen la oferta y la demanda. Son 8 ó 9 grandes cadenas que 
manejan el mercado, presidente, usted lo sabe, ¿quiénes fijan los precios de las tarifas,  
quién fija las tasas, la oferta y la demanda? El Banco Central. Hoy el costo es el doble,  
el cien por ciento, pedir 100 pesos es devolver 200 pesos.

Entonces no le mintamos a la gente, tiene dificultad la gente no sólo para pagar 
las deudas sino también para sobrevivir, porque le bajaron los salarios, porque se lo está 
llevando  otro,  porque  de  un  modelo  con  todas  las  críticas  y  problemas  que  tenía, 
cambiamos de ciclo, presidente, volvimos a un ciclo neoliberal, abandonamos un ciclo 
popular, no sólo en la Argentina, en toda América Latina.

Y ahí me van a decir que nos gusta mirar o criticar a los Estados Unidos, si, por 
supuesto,  pero  estamos pensando  a  los  rionegrinos  porque  eso  que  decían  que  la 
provincia de Río Negro  podía ser una isla que ni se arrodilla ni dé la espalda, no, la 
espalda no la dieron, pero no estamos de pie, el Gobierno provincial está acompañando 
el presupuestos del Gobierno nacional, está acompañando estas políticas, está diciendo 
que está bien el Pacto Fiscal, está consolidando el ajuste a la provincia.

Hay rebajas de salarios, hay pérdida de poder adquisitivo de los salarios de todos 
los trabajadores y en eso no hay que echarle la culpa a algún sindicato, a otro, a un 
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modelo de una mutual o de otra. Es un problema de política económica lo que hay que 
discutir.

76/Rojas

Entonces, para sintetizar presidente, no se trata que demos como limosna lo que 
corresponde por  derecho o  que demos como tarjetita  de  plástico  de colores  lo  que 
corresponde como salario en manera constante y sonante porque hay otro problema que 
tiene que ver que no es sólo que hubo pérdida de poder adquisitivo, sino que además, 
para los sectores más humildes, la alimentación aumentó muchísimo más, no sólo la 
inflación estuvo por encima del salario, sino que además los alimentos están muy por 
encima de la inflación, las tarifas están muy por encima de la inflación. 

Con el salario más bajo, no es que no se va a poder comprar un plasma, un 
celular, irse de vacaciones, comprarse una motito para llevar los chicos a la escuela, que 
cada chico tenga una computadora, sino que está más destinado al pago de las tarifas 
que van a seguir aumentando.

Ahora,  el  pago  del  transporte,  nos  quitan  el  transporte  y  la  provincia  no  lo 
defiende y dicen que se hagan cargo los municipios, háganse cargo los ciudadanos, 
háganse cargo los que cayeron en el transporte público, los que cayeron en la escuela 
pública.  Los  que  cayeron,  porque  es  eso,  nuestra  sociedad  está  cayendo,  señor 
presidente, y esto no lo vamos a resolver morigerando un presupuesto, disimulando un 
pacto fiscal o distribuyendo tarjetitas de colores. Este es el problema, esto es lo que hay 
que discutir.

Lamentablemente,  presentamos  proyectos  en  esta  Legislatura  y  en  ninguna 
comisión se discutió  ni  un sólo proyecto ni  de declaración ni  de comunicación para 
sentar postura o debate frente al presupuesto nacional. Lamentablemente, discutimos 
muchas cosas pero eso no, y eso está en la base de discutir si se da un crédito o para 
qué. 

Hoy  el  problema es  poder  consumir,  pagar  los  servicios,  alimentar  a  nuestra 
familia, paga un alquiler, vivir, y esto con este modelo no hay destino para los argentinos 
ni para los rionegrinos ni para los trabajadores públicos de la provincia.

Y eso sí, por supuesto que será en su momento el debate electoral, pero antes 
del debate electoral tenemos que discutir la política económica. Me parece que este no 
es  el  camino ni  la  solución  que se merecen los empleados públicos  de Río  Negro.  
Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Casadei.
SR. CASADEI – Gracias, señor presidente.

La verdad que he escuchado atentamente, que no tuvieron tiempo, que la ley 
nacional, que el Estado nacional, que después venimos para la provincia, que después 
vamos para Nación. Pregunto, ¿dónde dice que es obligatoria la famosa tarjeta, cuál es 
el perjuicio que se le puede generar a un empleado público?

Hablaron  del  Banco  Patagonia,  del  Agente  Financiero,  el  Estado  está 
interviniendo en una cuestión donde hoy tienen el monopolio los grandes capitalistas.  
Estamos llevando una solución mucho más sociable, más amigable para el empleado 
público de lo que le ofrece el capitalismo salvaje, es una contradicción en sí misma el 
discurso. 
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Me parece que es contradictorio, critican al Banco Patagonia. El Estado provincial 
toma  una  decisión  política,  por  supuesto,  de  otorgarle  un  nuevo  beneficio  a  los 
empleados  públicos,  no  el  único,  un  nuevo  beneficio  que  ya  lo  va  a  redactar  mi 
presidente de bloque. Un nuevo beneficio a los empleados públicos y nos oponemos 
porque el  Banco Patagonia no hizo, lo debe haber hecho pero nosotros lo vamos a 
hacer mejor, más beneficiosos para los trabajadores.

También  hablaban  que  nos  metemos  en  el  negocio  de  las  mutuales  y  los 
sindicatos ¿Cuál es el negocio de las mutuales y los sindicatos? Defender el bien común 
de los trabajadores, de sus asociados. Qué les preocupa que el Estado -que somos 
todos- ofrezca a los trabajadores una tarjeta con costo 0 para los trabajadores, con costo 
0 para el Estado, donde los comerciantes adheridos van a ser los que lleven el costo 
para  que  los  empleados  hoy  no  cobren  100  por  mes  porque  le  descuentan,  le  
descuentan y le descuentan,  sino como dijo nuestro miembro informante,  tengan un 
código  de  descuento  que  puedan  superar  el  50  por  ciento,  lo  cual  es  mucho,  es  
muchísimo, señor presidente, el 50 por ciento que se le descuente a una persona, hoy 
se descuenta más y es muchísimo el 50 por ciento.

77/Cerutti

Me  parece  que  es  una  medida  acertada,  me  parece  que  dada  la  situación 
económica nacional, y coincido, de la grave situación nacional que hoy tenemos, es una 
medida acertada,  tratar  de ayudar,  tratar  de fortalecer,  dar  otro  beneficio  más a los 
trabajadores, esto no soluciona el  problema que tenemos todos los argentinos y los 
rionegrinos por supuesto, que no somos una isla, vivimos en este país, aceptamos lo 
bueno y peleamos por lo malo, ¿sabe cómo se soluciona, señor presidente?, como lo 
está haciendo nuestro Gobierno, fortaleciendo la producción, vaya a mirar las empresas 
pesqueras de San Antonio. Ahí estuvo el Gobierno Provincial dando créditos a tasa muy 
baja para que los trabajadores puedan seguir, pero sabe qué, no le dimos crédito a los 
empresarios, le dimos crédito a la empresa pero se lo depositamos a la cuenta de cada 
uno de los trabajadores después de cinco meses. Estuvo el Gobierno Provincial en cada 
una  de  las  plantas  pesqueras,  está  el  Estado  Provincial  en  la  terminal  pesquera 
artesanal  para  que  todos  los  pescadores  artesanales  puedan  seguir  sacando  su 
producto, así se solucionan las cosas.

Como lo  está haciendo también con el  Plan Castello  que es el  plan de obra 
pública más importante que tiene y tuvo esta Provincia en la historia, y no me voy a 
referir a las grandes obras hídricas de cada una de las localidades que van a posibilitar  
el vuelco cero de los problemas que tenemos hoy, ese Plan Castello que va a posibilitar 
tener el gasoducto de la región sur, gasoducto que desde que estoy en la Provincia se 
viene reclamando, lugar que menos poblado está densamente, pero sin embargo es la 
obra de inversión más grande de toda la  Provincia.  Así  se hacen las cosas,  así  se 
reactiva el consumo, así se equiparan cada una de las cuestiones de nuestra Provincia.

No veo dónde está la dificultad de que la Provincia, reitero, le ofrezca una tarjeta  
que pueda ayudar al consumo de los empleados públicos, donde no tiene costo para los 
trabajadores,  no  tiene  costo  -lo  explicó  muy  bien  el  señor  Ministro  de  Hacienda de 
nuestra Provincia- para la Provincia, una estructura mínima, donde va a estar regido y 
regulado por todos los organismos de control de la Provincia, externos e internos.

La verdad que todos lo demás discursos, me parece que podemos coincidir o no, 
que  son  una  cuestión  política,  si  lo  hubiesen  hecho  ellos,  como  lo  hizo  algún  ex  
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intendente, hubiese estado bien, se le ocurrió a nuestro Gobierno, ¿sabe por qué, señor 
presidente?, porque nuestro Gobierno está al lado de la gente. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Ricardo Arroyo.

Posteriormente el legislador Marinao y por último el legislador Palmieri.
SR. ARROYO – Gracias, señor presidente.

Voy a tratar de hacer mi alocución basándome en dos líneas de pensamiento, 
presidente. Primero la línea de pensamiento referida al artículo 1º de la ley, donde dice, 
crea  una  herramienta,  una  sociedad  del  Estado,  que  va  a  tener  distintos  objetivos.  
Entonces, cuando uno ve la posibilidad de crear una sociedad del Estado, uno que ha 
tenido muchos años en el  ejercicio de la política, de la militancia,  recuerdo, y usted 
también, presidente, se debe recordar cuando pasamos durante muchos años sin ser 
gobierno, siempre que nos quedábamos en la puerta, y una de las cuestiones allá en la 
década del '90, que hubo una masiva formación de sociedades del Estado, que después 
se transformaron en sociedades anónimas, puedo nombrar: Arsa, Arse, Altec, Edhipsa, 
Enforsa,  Hiparsa,  Horizonte,  Fiduciaria,  Radio  y  Tv  Río  Negro,  Tren  Patagónico, 
Transcomahue.

78/Brandi

Se acuerda, presidente, que nosotros cuestionábamos estas cuestiones que el 
gobierno del radicalismo en la década del '90, lo había hecho y era el lugar donde de 
pronto uno interpretaba que era la forma para evitar el debido proceso administrativo 
que tiene la Administración Pública, la ley 3186, y además lo entendíamos como un..., 
-no voy a decir un aguantadero- una manera de tener refugio donde aquellos que no 
querían estar o no podían estar muy expuestos en la política de Río Negro, encontraran 
un lugarcito; y llegamos en el 2011 al gobierno con ese objetivo. Después nos dimos 
cuenta,  por  supuesto,  que  en  algunos  casos  era  necesario  tener  una  empresa  del 
Estado, o sea, tener una sociedad, generar una estructura porque o prestaban servicios 
o debía tener más agilidad burocrática o de pronto era una finalidad para cumplir con el 
objetivo que el  Estado debía hacerlo, pero había otras que no.

Usted, presidente, fue un luchador cuando fue legislador después del 2011, para 
que se terminara VIARSE con esa triste historia que tenía, que  pasara a ser Vialidad 
Ríonegrina, no sé si no fue el autor del proyecto.

Y  ¿por  qué  entendíamos  esto?,  entendíamos  porque  las  cuestiones  que  son 
inherentes al Estado lo tiene que hacer el propio organigrama del Estado. 

Puedo entender que una actividad del Estado como puede ser una prestación de 
servicio, agua, el Tren Patagónico, que de pronto necesita tener agilidad burocrática, 
puedo entender que creemos algún tipo de estas estructuras, pero realmente crear una 
estructura  como  la  que  tenemos  desde  el  año  '85,  Enforsa,  presidente,  ¿sabemos 
realmente qué hace Enforsa?, lo que si sabemos es lo que requiere todos los años del 
Tesoro Provincial,  lo que no sabemos quiénes son sus directivos, sus gerentes, sus 
síndicos,  nada.  Ni  hablar  de  EDHIPSA.  Neuquén  creo  una  sociedad  fuera  del 
organigrama del Estado, pero esa sociedad tiene yacimientos, tiene formaciones, que 
luego puede asociarse, puede vender y son ingresos que le quedan al propio Estado a 
través de esas sociedades o estos instrumentos societarios. 

Entonces, qué es lo que digo, nosotros creemos que tenemos que hacer una 
política de Estado y volvemos a caer en lo mismo, ¿cuál es?, crear una Sociedad de 
Estado y la vamos a crear una Sociedad Anónima.
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Ayer el Ministro decía que va a tratar de ser una burocracia muy, muy chiquita, lo  
mínimo indispensable, lo mínimo indispensable usted, presidente, y como yo sabemos, 
que tiene que haber un directorio, tiene que haber un cuerpo gerencial, tiene que haber  
sindicatura, tiene que haber asesorías legales, tiene que haber empleados. Entonces, no 
creo que estemos hablando de lo mismo.

Para darle una idea, presidente, el Tesoro Provincial asiste anualmente a estas 
empresas, algunas con realidades, con validez de funcionamiento, otras sin ningún tipo 
de objetivo, ¿sabe qué, presidente?, con más de 500 millones de pesos.

79/Millaguan

Entonces, digo nosotros vamos a acompañar la creación de una nueva sociedad 
inclusive  contradiciéndonos  con  lo  que  pensábamos porque  si  realmente  queríamos 
crear  una  tarjeta,  una  herramienta  para  darle,  facilitarles  el  acceso  al  consumo  a 
nuestros empleados públicos provinciales, lo podíamos hacer del propio organigrama del  
Estado provincial;  crearemos una unidad ejecutora, así tenemos unidades ejecutoras 
dependiente del Ministerio de Economía.

¿Por qué una sociedad del Estado? ¿Por qué? Este es el problema. Le voy a 
decir qué es lo que me parece a mí, presidente, a mí desde la historia no me gustaron 
crear estas sociedades del Estado, creo que a usted tampoco, presidente. Entonces 
¿sabe por qué hoy tenemos que hacer esto? En algún momento ayer lo escuche a un 
legislador  en  la  Comisión  decir  –¿él  dijo,  no?-  para  quitarle  poder  a  mutuales  o 
sindicatos, más precisamente a UPCN.

Y realmente sería, como la cuestión de un amigo que yo tenía, hoy lo dije por un 
medio de comunicación, un amigo mío, éramos chicos y él tenía un baldío al lado de su 
casa y era la canchita de él; entonces, podíamos jugar cuando él quisiera que juguemos, 
sino nos echaba y traía el fútbol porque era el único que teníamos y si no le gustaba 
como era el reglamento del partido se llevaba el fútbol o sea que teníamos que aceptarle 
cualquier cosa. Son caprichosos. O sea que si por algún motivo algún gremio no está de 
acuerdo  vamos  a  hacer  los  instrumentos  para  quitarle  poder  y  no  le  veo  tanta 
importancia.

Lo que si me preocupa, más teniendo en cuenta algunos datos periodísticos, lo 
que si me preocupa es que, como la tarjeta va a estar en febrero y tenemos por delante 
un año electoral y de acuerdo a lo corrillos que andan por las confiterías, seguramente 
vamos a estar votando dentro del primer semestre; no me gustaría -yo antes no era mal 
pensado,  a  partir  de  lo  que  me  ocurrió  y  que  es  de  público  conocimiento,  cuando 
empezaron actuar los medios y los trolls para estigmatizar el accionar de un legislador, 
como lo he visto con otros legisladores-, no vaya a ser cosa que esta empresa, que no 
se maneja en todo de acuerdo con las restricción que tiene el uso de los datos del 
Estado, no vaya a ser cosa que esa base de datos, porque seguramente esta sociedad 
del Estado va tener que subcontratar sistemas informáticos y seguramente quizás lo 
hace con ALTEC, pero yo les quiero decir que ALTEC no desarrolla ningún proyecto 
informático, simplemente subcontrata.

Yo me acuerdo que en el gobierno de Verani instalaron aquí en la provincia una 
capacitación para todos los municipios, para modernizar los municipios y tuvieron dos 
líneas de acción:  modelos  de formulación  de ordenanzas tributarias  y  por  otro  lado 
informatización de todos los municipios; y pusieron a la empresa ALTEC a hacer esta 
parte del acuerdo. Y cuando fui secretario de gobierno teníamos el programa de ALTEC 
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y  teníamos  problema,  un  programa  muy  reducido,  teníamos  problemas.  Entonces, 
queríamos que el servicio ALTEC nos sirviera, porque si tenemos un programa bobo que 
no  podemos  usar,  no  lo  podemos  modificar  o  no  podemos  hacer  esos  programas 
seguramente no va a poder cumplir con el objetivo que teníamos como administración 
municipal.

80/Le-Feuvre
Entonces, nos comunicamos con ALTEC, nos dice que lo que pasa que no podemos 
porque este programa lo  compramos en una empresa de Córdoba,  ¿qué hice? Por 
supuesto nos contactamos directamente con la empresa en Córdoba y por supuesto el 
Municipio de Lamarque hasta el día de hoy tiene un sistema informático que se actualiza 
y se modifica on line, en línea.

Pero ALTEC -no quiero recordar la parte de los parquímetros en Neuquén, pero, 
bueno, esa es otra historia-, pero lo que quiero decir que Altec no desarrolla tecnología, 
hace de mediador,  y esto lo sabemos todos,  entonces,  no vaya a ser cosa,  porque 
muchas veces uno cuando se quema con leche ve la vaca y llora, no vaya a ser cosa 
que  esas  empresas  que  contratemos  y  siguiendo  los  consejos  de  duranbarbismo 
nacional, no vaya a ser cosa que se transforme en base de datos para hacer o la  big 
data o para hacer los fake new, y son 55 mil posibles votantes, a partir de febrero año 
2019.  Quizás estoy  hablando cualquier  locura,  puede ser,  puede ser,  presidente,  le 
puedo decir, pero ¿sabe qué pasa?, yo en esto no llegué a este lugar, ni tengo 30 años 
en la  política  creyendo que todos nos manejamos con los  mismos criterios  y  como 
esquivamos en forma frontal.

Entonces, por eso digo, que esta empresa del Estado, este artículo 1º no lo voy a 
acompañar,  el  objetivo  de crear  una empresa del  Estado,  por  historia  y  por  lo  que 
sospecho, sana sospecha, que puede pasar, no lo voy a acompañar.

Con respecto a la segunda línea de pensamiento, quiero decir el artículo 2º, ¿cuál 
es el objetivo de la creación? la tarjeta. No voy a repetir conceptos que ayer dije en la 
comisión.  Yo  realmente  debo  reconocer  que  pertenecía  a  un  proyecto  político  que 
permanentemente luchaba por generar derechos. Hay una diferencia de pensamiento 
con respecto a la sociedad que uno tiene cuando tiene una filosofía o una convicción, 
ideologías lo llaman algunos, algunos dicen no hay más ideologías, pero uno lo tiene 
así,  que  es  cómo  consideramos  al  individuo,  los  neoliberales  consideran  que  los 
individuos son objeto de asistencia, porque somos nacionales, populares, como se dice 
así, los consideramos sujetos de derecho.

Cuando escuchaba a muchos oradores que tuvieron el uso de la palabra decir 
permanentemente beneficios, digo, qué queremos hacer ¿un Estado benefactor?.

Antes,  cuando  formamos  este  espacio  político  entendíamos  que  era 
permanentemente  la  lucha  por  dignificar  a  los  empleados,  a  los  habitantes  de esta 
provincia, siempre reconocimos varios derechos, por ejemplo zona, antigüedad, carrera 
administrativa, siempre hubo una preocupación, porque las paritarias que lo hacíamos 
con  todos  los  gremios  sean  superior  a  la  inflación  para  que  no  pierda  el  poder 
adquisitivo, me sorprendí mucho a principio del año cuando el propio Gobierno provincial  
puso un límite, 15 por ciento y no se mueve de ahí, y, bueno, los gremios aceptaron, hoy 
la inflación para todos los analistas supera el 45 por ciento, nosotros en el mejor de lo 
casos, en la mejor interpretación vamos a tener una paritaria, un incremento del salario 
del 30 por ciento, con lo cual hay una pérdida, ya en este año, del 15 por ciento.
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Entonces de pronto nosotros, queremos brindar una tarjeta de este tipo, es crear 
un ilusión, la ilusión de decir con esto llego a fin de mes, te sirve un mes, te sirve dos  
meses,  al  tercer  mes,  mire,  presidente,  es  como  si  alguien  que  tiene  depresión  le 
reglamos un 38.

81/Verteramo
Y esto es lo que va a pasar, entonces yo digo... ¡está bueno! Ojalá hubiéramos 

podido  hacer  esta  herramienta,  que  la  podemos  hacer  tranquilamente  desde  el  
Ministerio de Economía, porque acá la tarjeta no es la primera vez que hay, acá hay 
tarjetas, no para los empleados públicos, pero sí para los que son sujetos de derecho 
como pueden ser los que reciben algún programa alimentario, como puede ser los que 
reciben -digamos- las famosas becas, hay tarjetas. 

Les voy a contar  una historia,  presidente,  esto  es  importante porque siempre 
vamos a tener que contratar alguna empresa que nos provea el plástico y el sistema 
¿si? La tarjeta de los planes alimentarios, el Ministerio de Desarrollo Social, desde 2006 
más o menos, 2005 la tenía una sola empresa, la empresa Cabal, creo que todavía hoy 
está la empresa Cabal. Durante mi mandato, mi pequeño mandato, intenté una cuestión 
lógica, tenemos un agente financiero que es por ley, que es por autorización de este  
Parlamento, ¿por qué no nos prestan ese servicio? Que no tenían ningún problema y no 
tenían ningún costo, presidente, no tenía ningún problema para prestar el servicio del 
Banco  Patagonia,  agente  financiero  de  esta  provincia,  y  no  tenían  ningún  costo, 
nosotros le teníamos que decir a quien le entregábamos y le daba la tarjeta y se le  
acreditaban los montos de esta ayuda social que daba.

¿Sabe qué, presidente?, y usted me conoce como soy, a pesar de que moví cielo 
y tierra, nunca pude cambiar eso. No vaya a ser cosa, presidente, que la tarjeta Cabal o 
alguna sociedad, siga siendo el que presta ese servicio que necesariamente, porque no 
creo que lo desarrollemos al sistema informático para poder ejercer el servicio de tarjeta 
en esta tarjeta que seguramente se va a crear a partir de esta sanción. 

Entonces,  presidente,  yo  le  digo  una  cosa,  me  parece  loable,  lo  escuché  al 
miembro informante y bueno, tarde pero es bueno de que pongamos límites a la usura 
que hacen por el sistema de descuentos a algunas cuevas de esta provincia. Me parece 
bueno, muy bueno, lo escuché al miembro informante, lo escuché ayer al ministro y lo 
felicité, pero no vaya a ser cosa que cambiemos guatemala por guatepeor. 

Entonces, presidente,  desde ya le  adelanto mi  voto negativo a este proyecto, 
primero porque no soy partidario de crear una empresa del Estado que sin ninguna duda 
va a ser un elefante blanco, más tarde, más temprano; y segundo por lo que significa o  
las dudas que  me genera la creación de una base de datos y la prestación del servicio, 
que no lo va a hacer ALTEC, ya se lo digo, ALTEC no desarrolla nada, ¿sabe quién lo 
va a hacer? Alguna empresa que contrate ALTEC. Y nosotros, la base de datos con 
teléfono, ¿sabe cuál es la diferencia? la Función Pública no tiene los teléfonos de sus 
empleados, cuando uno vaya con la tarjetita, sí, y no precisamos los que leemos qué 
paso con el brexit, que pasó en Brasil, que pasó con Trump, sabemos lo que significa las 
big data y los fake new. 

Así  que,  presidente,  adelanto  mi  voto  negativo al  presente proyecto.  Gracias, 
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Mire que con ese argumento capaz que hasta tienen que 
disolver las bases de datos para poder vacunar gente, es poner bajo sospecha algo 
que... pero bueno el principio de inocencia no rige acá, es al revés; el Estado fascista 
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siempre  está  precedido  por  ese  tipo  de  sospechas,  Dios  quiera  que  no,  que  el  
bolsonarismo no trascienda más allá de Brasil.

Tiene la palabra el legislador Marinao.
SR. -MARINAO – Gracias, presidente.

Realmente hemos escuchado por parte de los integrantes de nuestra bancada 
con intervenciones muy contundentes, inclusive escuchar al miembro preopinante, o al  
legislador preopinante, creo que también emitió clarísimos conceptos. 

82/Sierra
Yo me voy a remitir a dos ejes que manejó el miembro informante, porque cuando 

las verdades se dicen a medias corremos riesgo que la verdad verdadera no salga a la  
luz y planteó dos cuestiones. Un modelo a la riojana y el shock que está sufriendo el 
sistema  de  código  de  descuentos  para  con  los  empleados  públicos  en  el  territorio 
rionegrino, porque recién ahora, a decir del miembro informante, se dan cuenta que hay 
empleados estatales que están cobrando sólo el 10 por ciento de sus haberes. Desde ya 
que el contexto en que está inmersa la Argentina no escapa a estas situaciones de los 
trabajadores en relación de dependencia. 

Y, fundamentalmente en la plenaria de Comisiones dijeron: Las financieras están 
endeudando y ahogando a los trabajadores del Estado y, precisamente, el sistema a 
través del código de descuentos, si hay financieras que están haciendo usura con los 
empleados estatales hay que sacarles el código de descuentos y penalizarlas. 

El legislador Arroyo planteó que los empleados estatales no tienen tarjetas, que sí  
solamente  hay  tarjetas  para  los  programas sociales;  los  empleados  estatales  están 
bancarizados  y  tienen  tarjetas,  tienen  el  paquete  del  Agente  Financiero  que  este 
Parlamento le dio la concesión por más años, tiene débito y tiene crédito y es ahí donde 
esta nueva herramienta financiera que quiere instituir el gobierno de Río Negro y, por 
ende, el Estado, va a competir con el propio Agente Financiero. No voy a ponerme a 
decir  si  es bueno o es malo pero este propio Estado rionegrino,  el  propio gobierno 
cuando el Banco Patagonia como Agente Financiero le metía mano a través del seguro 
SURA a los estatales, no dijo absolutamente nada, trabajó la Oficina de Derecho de 
Defensa al Consumidor y la Defensoría del Pueblo.

Quisiera saber por qué invocó el miembro informante a la Tarjeta Federal Riojana 
y ¿por qué dijo una verdad a media?, porque adujo a que la ley 8232 creó la tarjeta y no 
es así. ¿Saben lo que hizo esa ley? Esa ley llevó a instituir un sistema de código de 
descuento con rango de ley bajo la  categoría  de “declárese de interés provincial  la  
protección de la integridad de la retribución de los agentes y empleados públicos en  
todo  el  ámbito  de  la  provincia  de  La  Rioja  con  el  fin  de  preservar  su  carácter  
alimentario”. Leyes sucesivas en La Rioja, la 9024 es recién el instrumento que permite  
crear esta herramienta societaria y llevarlo con ese título de Tarjeta Federal Riojana.

Entonces, mire la gran diferencia, señor presidente, lo primero que hizo el Estado 
de La Rioja es llevar el sistema de código de descuento como un sistema de protección 
al empleado con rango de ley, y es lo que le negó el oficialismo rionegrino al Frente para  
la Victoria desde el año 2014, donde hemos presentado insistentemente el sistema de 
código  de  descuento  con  rango  de  ley  para  que  no  quede  al  arbitrio  de  nadie  la  
modificación a tiro de decreto o resolución; y es ahí que se podría haber implementado 
el tope para que algunos empleados estatales, a decir del miembro informante, no sólo 
cobren el 10 por ciento de los haberes.

83/Otermin
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El Estado riojano le puso el 40 por ciento de tope ya con esa ley original que adujo el 
miembro informante.

-Ante la interrupción del legislador Martín, dice él

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alfredo Martín.
SR. MARTÍN – Quiero decir que yo en mi discurso hablé de la 8232 y leí el artículo 1º y 
después dije que su modificatoria del 1 de julio del 2010, es la 8769, la que en el artículo  
5º autoriza -leí todo- a los servicios de LR Descuentos. Eso fue lo que yo leí, lo que dije  
que es la total verdad. 

Disculpe y gracias por concederme la interrupción.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  Continúa  con  el  uso  de  la  palabra  señor  legislador 
Marinao.
SR. MARINAO – Gracias, señor presidente.

Volviendo a eso entonces, si tomamos como ejemplo la ley como Estado riojano, 
lo que tendríamos que estar discutiendo hoy es la propuesta que, en su momento, hizo 
el Frente para la Victoria, el sistema de descuento. Entonces sí vamos a hablar de una 
real protección al sistema de código de descuento que tienen, no sólo mutuales sino 
comercios privados con relación a los estatales rionegrinos.

Quiero decirle que hay antecedentes en el país, así como tomó el ejemplo de la 
tarjeta riojana, le quiero decir que también hay tarjetas de créditos que manejó el propio 
Estado, en el caso de Entre Ríos decide creer que hace dos años terminó fundiéndose 
mediante  una  maniobra  que  después  lo  que  buscaba  esa  sociedad  anónima,  era 
ingresar con capitales privados y amigos del propio gobierno. Espero que aquí no sea 
ese el camino. 

¿Saben por qué? porque cada vez que el Estado creó herramientas societarias, 
no  para  compensar  un  déficit  de  inversión  del  sector  privado  o  de  medidas  como 
terminaron sacando los ferrocarriles en gran parte del territorio, y el gobierno de ese 
momento creó la figura de SEFEPA Sociedad del Estado, que fue a compensar una 
quita de posibilidades de desarrollo a una región, como fue la región Sur.

Hay ejemplos en este propio Estado rionegrino donde se crearon herramientas 
societarias para competir con el sector privado y siempre terminó, el pueblo rionegrino, 
financiando esas sociedades del Estado porque, realmente, las malas administraciones 
y los malos administradores y las malas políticas, por carecer de planes de negocios 
acorde, terminan siempre con gran estructura pero siempre siendo financiados por el 
propio Estado. 

Y tengo que hacer la excepción en caso del INVAP que, realmente, el Estado 
rionegrino no es el caso de estar actualmente financiándolo, pero sí otras empresas que 
son con rango sociedad anónima o sociedad del  Estado,  el  pueblo rionegrino sigue 
financiando  y  realmente  son  empresas  que  compiten  con  el  privado  y  no  tienen 
beneficios, que puede decir están en supremacía a las cuestiones del privado.

84/Valla
Para  ir  cerrando  porque  no  quiero  abundar  o  reiterar   cosas  que  dijeron  los 

integrantes  de  mi  bancada,  -seguramente  después  el  presidente  de  la  bancada 
oficialista  dirá  si  es  así  o  no-  el  Ministro  Agustín  Domingo  con  mucha  vehemencia 
remarcó en Plenaria en comisiones los comercios chiquitos, los comercios chicos están 
clamando para que este instrumento de la tarjeta de crédito tenga vida, tenga luz en Río 
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Negro. Les quiero decir que en el interior profundo los comercios chiquitos no pueden ni 
operar siquiera con las tarjetas sociales. Ahí debe estar el Estado, buscando ayudar a 
ese  comercio  minorista,  a  esa  pyme,  no  aumentándole  los  impuestos,  dándole 
herramientas para que pueda motorizar el consumo del interior profundo.

Y para ir cerrando y reafirmando que nuestra bancada va a desestimar con el 
voto  negativo  la  creación  de  este  instrumento  de  la  tarjeta  de  crédito,  quiero  traer 
simplemente a este resumen. De lo que esta pasando con el Estado nacional llevarlo a 
la economía familiar, hoy la tarjeta de crédito que implementa el gobierno de Río Negro  
es una tarjeta de crédito. No le busquen el pelo al huevo, es es una tarjeta de crédito y  
como tal significa que el empleado se endeuda y en algún momento tiene que pagar. Lo 
mismo le pasa a los Estados, cuando toman crédito, generan una deuda y se tiene que  
pagar. Lo que al empleado estatal rionegrino hay que darle es mejor ingreso para que 
tenga mayor consumo y no se endeude y ese ingreso se hace a tiro de dar los aumentos 
de acuerdo a los procesos inflacionario que nos tiene en este marco la Argentina el 
gobierno de Cambiemos. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Alejandro Palmieri.
SR. PALMIERI – Gracias, señor presidente.

Siempre  digo  que  voy  a  hacer  breve  y  la  verdad  que  después  de  tantas 
alocuciones y tantas anotaciones que fui tomando es difícil ser breve.

Siempre vengo con un portafolio que cada vez esta más lleno de papeles y la  
mayoría de las veces nunca me sirven para nada y hoy valoro el  tener todos estos 
papeles en el portafolio porque hay algunos papeles que pensé que no me iban a servir 
para nada y que la verdad vienen y son importantes a colación.

Algunas  aclaraciones,  que  por  ahí  se  dijeron  un  montón  de  cosas,  la  gran 
mayoría alejadas del proyecto. 

Cuando uno dice preopinante, hablaron un montón de legisladores, pero hubo un 
legislador que en los primeros años de gobierno fue compañero mío de gabinete que 
dijo  que esta  Legislatura  trabaja  poco,  deberemos trabajar  más.  Y en  uno de esos 
papeles que digo que aveces tengo que no me sirven para nada y porque soy una 
persona de números tengo las estadísticas de las leyes sancionadas en esta Legislatura 
en los últimos 10 años. A antes de ayer, en este año llevábamos sancionadas 72 leyes 
-como hay gente de la prensa, por ahí es un dato interesante-, hoy se sancionaron 9 de 
segunda vuelta, 81; más 13 con esta que vamos a aprobar ahora, son 94 leyes, que 
bueno, entre la segunda vuelta y quedan varias sesiones más seguramente ante que 
termine el año, 94 leyes en lo que va del año, estamos por encima de 4 de los últimos 5 
años y con las sesiones que quedan hasta fin de año vamos a superar el  promedio 
histórico.

Entonces,  por  eso  digo  que  los  números  sirven,  porque  si  uno  dice  que  no 
trabajamos nada y esta Legislatura esta parada  y se está por encima  del promedio de  
leyes que se sancionaron en los últimos 10 años y por arriba de todos los años de los 
últimos 5 y todavía quedan sesiones.

También es el mismo legislador que siempre dice no nos tratan ningún proyecto, 
no nos tratan nada, de esas 72 leyes, el 56 por ciento fueron leyes de la oposición, 
aprobadas en este año de los bloques más chicos -por llamarlos de alguna manera-, lo  
que menos cantidad de legisladores tienen proporcionalmente son los bloques a los que 
más leyes se le han aprobado.
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Entonces,  desmitificar  la  poca actividad de la  Legislatura por  un lado y el  no 
tratamiento de los proyectos de la oposición.

Yo  creo  que  se  ha  ido  para  muchos  lados  el  debate  porque  en  realidad  el 
proyecto en sí es muy simple y es el Estado y tengo que reconocer que el legislador que 
hizo uso de la  palabra no antes que mi  sino el  anterior,  también ex compañero de 
gabinete, tienen razón en decir que esta herramienta que hoy estamos aprobando aquí 
podría no haber venido a la Legislatura, crear un beneficio para los empleados podría no 
haber  sido  ley,  sí  difiero  y  creo  tener  razón,  que  no  podría  operar  en  un  mercado 
financiero o en un mercado comercial siendo por ejemplo un ministerio o una dirección 
del Poder Ejecutivo, se entiende la tarjeta, por eso la razón de crear una entidad. Y 
también sé y lo he charlado mucho cuando compartíamos el gabinete que esta provincia 
esta  llena  experiencias  negativas  de  creaciones  de  empresas  pero  también  tienen 
experiencias  positivas  de  sociedades  del  Estado,  una  es  INVAP,  otra  Río  Negro 
Fiduciaria, otra es PROFASE, que la creamos hace muy poco y seguramente me estoy 
olvidando de varias, el tren que el Frente para la Victoria votó en contra en pleno un 
comunicado por el beneplácito del tren nuevo que corre en la Línea Sur, llamativo.

85/Rojas
Hubieron experiencias negativas: VIARSE -como Ministro de Economía lo tengo 

que  reconocer-  era  una  empresa  que  pagaba  muchísimo costo  impositivo  haciendo 
cosas que podía hacer Vialidad Provincial,  fuimos los impulsores de esa ley que se 
derogó; Viviendas Rionegrinas, Sociedad del Estado, una empresa extraña que después 
fue absorbida por el IPPV. Así como muchos vaticinaron el fracaso de muchas cosas 
-hoy también dijeron esto está condenado al fracaso-, dijeron que el Plan Castello no iba 
a salir, dijeron que iba a ser plata para una campaña, los caños están donde tienen que 
estar,  los  planes  directores  -como  dijo  mi  compañero  de  bancada-  ya  se  están 
ejecutando, gasoducto para la Línea Sur se está empezando a ejecutar. Un montón de 
obras que no vamos a volver a mencionar del Plan Castello, pero vaticinaron que era un  
fracaso.

También dijeron que la renegociación de los contratos petroleros iba a ser un 
fracaso y hay intendentes -como el de mi pueblo, por ejemplo- que hizo un montón de 
obras con esa plata de los contratos petroleros:  Arreglamos la terminal  de ómnibus, 
llevamos obra al parque industrial en General Roca, hoy se inauguró el Gimnasio de la 
Escuela 201 en Bariloche con plata de la renegociación de los contratos petroleros -que 
iba a ser un fracaso-, el tren también llegó con la renegociación de los contratos.

La verdad que si empezamos a poner en el tablero los fracasos que vaticinaron, 
terminaron siendo más éxitos que fracasos. Así que yo le pondría unos porotos, no sería 
tan directo en decir que está condenado al fracaso, porque cuando lo dijeron, lo que 
fracasó fueron sus predicciones. Hoy se está creando una herramienta que el Gobierno 
podría haber hecho -tal vez- sin ser necesaria una ley, optó por enviarlo a la Legislatura,  
es una herramienta simple con un beneficio más para los empleados públicos.

El  empleador,  Estado,  empleador  de  50  mil  empleados  públicos,  dando  un 
beneficio más de los que venimos dando desde que somos gobierno -como bien lo dijo  
mi  compañero  de  bancada-,  la  zona  desfavorable,  la  antigüedad,  la  creación  del 
Escalafón del  Servicio  Penitenciario  que no existía,  los sueldos y  los aguinaldos en 
término. Algún secretario gremial importante en la provincia cuando yo era Ministro de 
Economía -lo estaba googleando- dijo hacía muchísimos años que esta provincia no 
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pagaba sueldos y aguinaldos juntos el mismo día, el pase a planta, las promociones 
automáticas, el asenso en el ranking nacional -nos puso orgullosos- del sector docente 
-que muchos de aquí lo repetíamos en el 2012, 2013- pasamos del puesto 21, 22, 23, al 
puesto 5 de los docentes a nivel país. Esos son beneficios que este gobierno dio para 
los empleados, este es uno más.

Entonces -lo primero que dijo mi compañero de bancada Casadei-, ¿en dónde 
dice que esto es obligatorio para los empleados públicos?, esta es una opción favorable 
más y es un beneficio que el  empleador,  el  Estado, le está dando a los empleados 
públicos. Alguien dijo, el Estado se mete a competir con las mutuales ¿Y eso es bueno o 
es malo? Si hay un beneficio para el empleado público, si el empleado puede comparar  
y optar por el mecanismo de financiación más barato ¿Es bueno o es malo? Si es caro 
no lo va a usar.

A muchos de nosotros nos llegan tarjetas a la casa que las tiramos porque no las 
queremos usar y optamos por la que más beneficio nos da. Esta es una herramienta 
más. El mismo legislador dijo no se le consultó a los primeros que tienen que velar por 
los intereses de los empleados públicos, que son los sindicatos.

86/Cerutti
A mi me parece que el primero que tiene que velar por los empelados públicos es 

el empleador, que es el Gobierno, los sindicatos están para cuando haya un atropello del  
empleador como en cualquier actividad y si el empleador, en este caso el Estado, está 
ofreciendo  voluntariamente  y  sin  costo  una  herramienta  financiera  más,  voluntaria, 
vuelvo a decir, no entiendo por qué debería haber alguien más velando por los intereses 
del empelado público si esto es gratuito, voluntario y una alternativa más.

El  año pasado en la sesión en que se trató lo de la prohibición de la central 
nuclear  hubo  un  legislador,  que  hoy  se  pasó  de  irónico,  creo  que  agredió,  ayer  al 
ministro y hoy a una compañera de bancada, repitió varias veces les duele, les duele, y 
hoy a ellos les duele que este Estado otorgue beneficios a los trabajadores como los 
viene otorgando desde el principio de la gestión y les duele y no se hacen cargo, y  
entonces cuando yo iba escuchando, la verdad que anoté muchas cosas, este legislador  
dijo:  ¡Ahí está!,  quedó en evidencia que un legislador de la oposición coincide, dato  
revelador. Coincide, muestra su identidad con el Gobierno de la Provincia de Río Negro  
y este Gobierno Provincial sigue los pasos de Cambiemos y por eso votó el presupuesto  
nacional.  Lamentablemente  no  tenemos  diputados  nacionales  y  así  como  las 
estadísticas de las leyes medio al  pepe, presidente, en el portafolios y hoy me sirvió, 
desde la semana pasada hice unas anotaciones que, como persona de números, al 
pepe pero no, ¿sabe por qué el Congreso de la Nación aprobó el presupuesto nacional?, 
porque el legislador, que fue compañero mío de gabinete y que también hizo uso de la 
palabra dijo: No discutimos en las comisiones, por qué se llegó a aprobar el presupuesto  
nacional, tiene que ir al Congreso de su partido, no sé si es congresal nacional o no, a 
ver por qué se aprobó el presupuesto nacional. ¿Sabe cuántos votos positivos tuvo en la 
Cámara de Diputados el Presupuesto Nacional?, 138, ¿sabe cuántos voto en contra?, 
103,  8  abstenciones y  7  ausencias.  Todas las  provincias  -lo  puede  chequear  en  la 
prensa, sino le doy mi hojita que tenía al pepe en el portafolios- todas las provincias  
gobernadas por gobernadores del PJ, sus diputados votaron a favor del presupuesto 
nacional  y  hubo  dos  que  se  abstuvieron  favoreciendo  obviamente  la  aprobación  y 
algunos diputados se retiraron del  recinto y  no votaron en contra:  Catamarca,  Entre 
Ríos, Córdoba, Misiones, Chaco, La Rioja, Salta y San Juan, sabe qué hubiera pasado 
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si esos diputados del  PJ hubieran votado en contra y si  los que se fueron hubieran 
votado en contra, los que se abstuvieron -que fueron de La Pampa y Tucumán, hubieran 
votado  en  contra,  el  presupuesto  salía  escandalosamente  negativo.  Entonces  Junto 
Somos Río Negro acompaña el presupuesto nacional, no tenemos diputados nacionales, 
la  diferencia,  ¿es  casualidad  que  todas  las  provincias  gobernadas  por  el  PJ  sus 
diputados acompañen el  presupuesto?, la diferencia es la demagogia de los que no 
tienen la responsabilidad de gobernar y los que tienen responsabilidad en sus provincias 
de  dar  respuestas  todos  los  días,  no  es  casualidad,  es  gobernabilidad,  es 
responsabilidad institucional, las discusiones se dan donde se tiene que dar, pero es 
muy fácil  tirar bombas o ser un opositor responsable, mezquino, demagógico para la 
tribuna cuando no se tiene ninguna responsabilidad institucional. No es casualidad que 
18 diputados nacionales del PJ, donde su gobernador es justicialista, hayan votado a 
favor y no es casualidad que los tres diputados de La Pampa, que es un gobernador 
ultra  opositor  al  gobierno  nacional,  se  hayan  retirado,  o  se  abstuvieron,  y  los  tres 
diputados de Tucumán se abstuvieron, y algunas diputadas y diputados se retiraron del 
recinto y no votaron. 

Entonces no miren en las comisiones o si Juntos Somos Río Negro o Weretilneck 
firma el Consenso Fiscal o acompañó el presupuesto nacional, en el próximo congreso 
partidario miren a Catamarca, Entre Ríos, Córdoba, Misiones, Chaco, La Rioja, Salta, 
San Juan,  La Pampa, Tucumán y Río Negro, ¿por qué?, ¿por qué se acompañó el 
presupuesto  nacional?,  yo  sé  por  qué  se  acompañó  el  presupuesto  nacional,  por 
gobernabilidad, por responsabilidad institucional, y guardo este papelito que lo tenía al 
pepe anotado hace dos semanas pero es un dato revelador y no es ninguna casualidad.

87/Brandi

Se  preguntaba  hoy  qué  intereses  estamos  defendiendo  con  esta  tarjeta,  una 
alternativa  más  para  el  trabajador  público  rionegrino  y  lo  raro  no  es  con  el  dedo 
acusador, ahí está, demuestran la identidad de un Gobierno Provincial pa,pa,pa, lo raro 
es y me llamó la atención desde el principio que legisladores que en todas las sesiones 
son estatistas, o sea lo opuesto al  neoliberal,  hoy estén en contra cuando el Estado 
interviene para dar una alternativa favorable a los trabajadores, repito, legisladores que 
son  estatistas  por  naturaleza  y  que  critican  el  neoliberalismo,  hoy  estén  en  contra 
cuando el Estado interviene para dar una alternativa favorable a los trabajadores. Si esto 
no es incoherencia, entonces la verdad que debiera buscar en el diccionario qué es lo 
que significa la palabra incoherencia. 

También se dijo que llegó entre gallos y media noche, a escondidas, repito, esto 
se podría haber tratado ni siquiera en una ley, entre gallos y media noche no se hace 
por ley, se hubiera hecho por otro mecanismo, escondido no es nada, esto podría haber 
sido un decreto y no una ley.

Como el fin es loable y no se puede contra eso y creo que les duele, piden el plan 
de negocios, la masa crítica, el punto de equilibrio financiero, certezas, y en esto voy a 
hacer un comparación -ojo no quiero comparar una cosa con la otra lo aclaro antes de 
tiempo-, si a Conrado Varotto le hubieran pedido la masa crítica, el plan de negocios, de  
qué iba a hacer los satélites, la tasa de interés le iba a cobrar a los que se los vendía, la  
verdad que INVAP no se hubiera creado, la verdad que no se hubiera creado porque si a 
ese hombre, ese grupo de científicos les hubieran pedido el plan de negocios, la tasa de 
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interés, la masa crítica, el detalle, el costo financiero, la verdad que hubiera dicho, no, 
no, paso.

Y tampoco es cierto  que las tarjetas que crea el  Estado no funcionen en los 
lugares chicos porque la tarjeta Habitat  que permite la compra de materiales en los  
corralones en las ciudades grandes son corralones grandes, pero en los pueblos chicos 
son comercios chicos y la Río Negro Presente.

A muchos les preocupa la tasa de interés y yo lo dijo el Ministro Domingo en la  
exposición ayer y yo lo ratifiqué, yo me animo a firmar que y aclaro, primero esta tarjeta 
al  no generar fondeo del  Estado ni  generar ningún gasto,  va a arrancar siendo una 
tarjeta  de  compra  de  muy  corto  plazo,  esto  digámoslo,  no  generemos  falsas 
expectativas, va a ser una tarjeta de muy corto plazo, sin interés, hoy las tarjetas y creo 
que lo dijo el legislador Williams ayer, dijo que hay tarjetas que en menos de un mes te 
cobran el 15 por ciento, Río Negro intrames no va a cobrar ningún interés, va a arrancar 
siendo una estructura chica y va a crecer con el tiempo, ojalá con el correr de los años 
esto se transforme en una tarjeta como hay exitosas en otras localidades.

Nuestro Gobierno como así tiene antecedentes de beneficios a los trabajadores 
también tiene antecedentes de tasas blandas, entonces yo me permito creer y dar un 
voto de confianza, porque Río Negro Fiduciaria es un organismo que en una situación 
compleja y crítica de la economía como la que se está viviendo hoy en el país, lanzó 
hace  unos  meses  atrás  líneas  para  emprendedores  y  PyMES,  lo  repito  y  hago 
publicidad, entre 50 mil y 5 millones de pesos a través de la Agencia CREAR, entre 36 y 
60 meses a una tasa del 25 por ciento, es una tasa alta pero en el mercado actual es 
bajísima; líneas para emprendedores directamente a través del CREAR, prestamos más 
chicos, hasta 100 mil pesos, hasta 36 meses, tasa fija del 15 por ciento y seis meses de 
gracia, directa del CREAR y puede ir cualquier ventanilla del CREAR, y paso un chivo, 
porque  esto  es  para  toda  la  provincia,  oficinas  de  CREAR  hay  solamente  en  las 
ciudades  grandes,  mañana  viernes  equipos  técnicos  del  CREAR van  a  estar  en  el  
Centro Comunitario de El Cuy a las 15 horas informando esta línea de crédito, tomando 
los proyectos de aquellos vecinos de El Cuy o de aquellos vecinos de la zona que estén 
interesados para poder financiarlo a tasa blanda.

88/Millaguan

Entonces los agoreros de siempre que esto va a fracasar, va a fracasar, esto no 
va a llegar, esto se va a fundir, esto no va a andar, las tasas van a ser altísimas; le 
contestamos  con  antecedentes  nuestro  Gobierno  viene  dando  beneficios  a  los 
trabajadores desde el día 1, este es uno más, es voluntario, no es obligatorio, Río Negro 
Fiduciaria, el CREAR, en contingencias complicadísimas para el país estamos haciendo 
un esfuerzo enorme. 

Todos dijeron no les den una tarjeta, auméntenles los sueldos, la verdad que este 
gobierno  hizo  un  esfuerzo  enorme,  enorme  para  dar  adicionales  que  nos  hubiera 
gustado que sean más, para dar adicionales en los últimos tres meses del año; para 
llegar a que las categorías más bajas de nuestro escalafón tenga un aumento del 38 por  
ciento, acumulada en el año, las más bajas que son las más golpeadas por esto.

Y vuelvo a la ideología auméntenles los sueldos, el presidente del Justicialismo 
en esta provincia les dio a sus empleados el 29 por ciento, no sé cuánto está la inflación, 
pónganles  el  número  que  quieran;  pero  entonces  ahí  esta  Weretilneck  votando  el  
presupuesto, Weretilneck no vota el presupuesto;  ahí está auménteles los sueldos de  
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hambre,  38 por ciento a las categorías más bajas y el  líder,  el  emblema del partido 
Justicialista de esta provincia da el 29.

Entonces  digo,  hubiera  sido  mejor  para  ustedes  discutir  las  tarjetas,  no,  nos 
hubiéramos metido en este tema en el que queda muy a las claras la incoherencia y la 
necesidad de votar en contra, porque necesitan votar en contra porque alguien se los 
dijo,  a  lo  que  plantee el  gobierno,  nosotros  vamos a  votar  a  favor  y  otros  bloques 
también porque estamos contentos de poder arrimar esta alternativa.

Porque  como  dije  ayer  en  la  Comisión  y  no  viene  al  caso  porque  fue  hace 
muchísimo tiempo, en General Roca cuando trabajaba con Carlos Soria tuvimos esta 
misma idea y duro pocos meses, pero fue muy positiva y abrió la cabeza bastante de los 
empleados.

Esto no ayuda al cliente viene a empobrecerlo dijo alguien, fue un gobierno que 
vote,  pero  el  gobierno de,  Néstor  Kirchner,  fue  el  que más casinos de la  mano de 
Cristóbal López abrió en la Argentina y eso empobrece al empleado público, no una 
tarjeta voluntaria de compra. 

Entonces, yo sería más prudente antes de hablar porque por ahí uno se mete en 
cuestiones que después no puede recoger. Respeto al  que quiere ser una oposición 
constructiva, como los gobernadores del PJ en el Congreso de la Nación y no sé si 
respeto, pero entiendo a los que reciben órdenes partidaria y tienen que votar en contra 
a todo. 

Este es un beneficio más para los trabajadores públicos, uno más de muchos, es 
voluntario, yo le pongo un voto de confianza porque los antecedentes de este gobierno 
así lo indican y de aquí a cuatro meses ojala esta tarjeta esté en la calle y dentro de  
muchos años ya sea un éxito. Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Se va a votar. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Agostino, Casadei, Cides, 
Coronel,  Cufré,  Díaz,  Domínguez  Mascaro,  Fernández,  Gemignani, 
Germanier,  Inchassendague,  Jerez,  Larralde,  Lastra,  Lescano,  Liguen, 
Martín, Milesi, Morales, Ocampos, Palmieri, Paz, Recalt, Tozzi, Valdebenito, 
Vidal, Yauhar. 

-Votan por la negativa los señores legisladores: Albrieu, Arroyo, Grandoso, 
Iud,  Maldonado,  Mango,  Marinao,  Martínez,  Pita,  Ramos  Mejía,  Rochás, 
Sabbatella, Vallazza, Williams.

-No  se  encuentran  en  el  recinto  los  señores  legisladores:  Bizzotto,  Garro, 
Holtz, Rivero.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, en 
consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo 
para su promulgación y publicación.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.

-Eran las 16 y 58 horas.
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